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O  es esta la primera vez que se han intentado 
combatir los justos derechos con que el D u 
que del Infantado posee la Baronía de A lb e- 
riqu ej pero examinada la justicia de sus v e r
daderos títulos en otras varias ocasiones, fué 

constantemente reconocida en todas. Los mismos títulos y  
los mismos fundamentos que h oy se reproducen en este p ley- 
to , fuéron materia de aquellos exámenes y  juicios anteriores; 
y  los varios expedientes promovidos en los años de 17 0 4 , 
6 6  y  68 , y  executoriados con R eal aprobación á consulta 
de este Supremo C o n sejo , y  del de C a stilla , de que infor
ma el M em orial ajustado, están manifestando el concepto 
que en uno y  otro Tribunal se formó de ellos á favor del

D uque y  su Casa.
2 L a  conducta que observáron los vecinos de A lberique 

en la promocion de aquellos expedientes , dá también una 
idea poco favorable de su justicia. En el prim ero usáron 
del reprobado arbitrio de recurrir á S. M . con un m em orial 
anónimo , que despues nadie quiso reconocer (1). H abiendo 
producido este prim er paso un efecto contrario á los desig
nios de sus autores , recurriéron nuevamente los vecinos al 
Consejo y  al R e y  , solicitando el retracto ó incorporacion 
que habian pretendido ya  en su prim er recu rso , cuya soli
citud fué igualm ente desestimada despues del mas detenido 
examen de los títulos y  fundamentos expuestos por una y  
otra parte en los términos que aparece del mismo expedien
te (2). Pero aun esto no basto para calmar su inquietud, pues 
viendo cerrada esta puerta, excitaron otro expediente en el 
Consejo de Castilla sobre el tanteo de la jurisdicción crim i
nal , en el qual, despues de una discusión prolixa de algunos 
añ os, en que se tuviéron presentes los mismos títulos que 
habian gobernado para las Reales resoluciones anteriores,

A  re-

(1) Mem. n. 8 y  siguientes. (2) Mem. n. 14 y  siguientes.



recayó otra idéntica, desestimando la pretensión, é imponien
do perpetuo silencio á dichos vecinos ( i )*

3 Aunque tan repetidos desengaños eran mas que sufi
cientes para disipar la ilusión, y  retraer á estos de su tenaz 
empeño, no fué a s í;  pues á pesar de todo no paráron hasta 
excitar este pleyto (2 ), en que repitiendo los mismos discur
sos que en los expedientes anteriores, y  procediendo sobre 
los mismos títulos y  fundamentos , han creido quizá que la 
respetable voz y  representación de los Señores Fiscales po
dría dar á su designio un aspecto ménos repugnante. Pero 
esta es una nueva ilu sión , porque el supremo Tribunal que 
ha de decidir esta causa no obra por respetos extrínsecos, 
sino por aquellos mismos principios de justicia que goberná- 
ron las determinaciones anteriores de este C onsejo, y  del de 
Castilla.

4  L os títulos y  los fundamentos sobre que recayéron 
estas , como ya se ha d ich o , fuéron los mismos que h oy 
forman el mérito substancial de este pleyto ■ y  con presencia 
de unos y  otros, procediendo el Consejo con la noble sin
ceridad que forma el carácter de la  ju s tic ia , expuso á S. M . 
en sus consultas la ineficacia de los que ponderaba la V illa , 
á vista de los que afianzaban el derecho irretractable de la 
Casa del Duque. L a  respuesta dada por el Señor Fiscal de 
este Consejo en el expediente del año 1 7 6(5 , y  la consulta 
hecha en conseqüencia de ella á S. M . , que uno y  otro se 
halla literal en el ajustado, son unos documentos que hacen 
honor á la justicia , y  contienen substancialmente quanto pue
de decirse en el asunto de este pleyto.

5 Y a  se hizo cargo el Señor F iscal en aquella respues
ta , de que las prohibiciones de enagenar bienes de la C o ro 
n a, no comprehendian las que se hubiesen hecho en remu
neración de servicios (3 ); y  no se le podia ocultar que estas 
prohibiciones eran limitadas á determinados pueblos y  alha
ja s ,  ni tampoco la facultad inherente á la Soberanía, y  e x -

pre-
(1) Mem. n. 216 y  217. nado, declaró que las dichas prohi-
(2) Mem. n. 22 y  siguientes. biciones de enagenar bienes de la
(3) Mem. n. 16 allí. Que 19 años C o ro n a, no comprehendian las en- 

despues que el Señor R ey D. Pedro agenaciones que se hiciéron en re- 
ofreció y  prometió por dichos privi- numeración de servicios, &c. 
legios devolver á la Corona lo enage-



presamente reservada, por le y  á todos los Soberanos de Va-r 
lencia , para dar y  enagenar, como les pareciere , qualesquie- 
ra V illa s , C astillos, y  heredamientos , salva siempre la uni
dad de aquellos Reynos. Y  últim am ente, como la pertenen
cia de la jurisdicción no solo tenia por fundamento los pri
vilegios y  concesiones de aquella calidad , sino que ademas 
se hallaba confirmada en Cortes á solicitud de los tres bra
zos que representaban el R e y n o , con derogación de quales- 
quiera privilegios, prohibiciones de no enagenar , é incorpo
raciones en contrario hechas , no pudo ménos de reconocer 
aquel justificado M inistro lo incontrastable de estos títulos 
en los términos que informa su mismo dictám en ( i ) .

6 A  estas reflexiones aumentó la rectitud del Consejó 
en su consulta las mas sólidas y  oportunas sobre la perte
nencia del te rrito rio , fixándose principalmente en la época 
de la repoblación executada por el D uque D on  Juan de 
M endoza á conseqiiencia de la expulsión de los M oriscos, y  
manifestando á S. M . , que aunque la Casa del Infantado te
nia ántes la Baronía de A lberique y  demas de aquel R eyno 
por otros justos títulos , todos se habian refundido en el de 
nueva pobiacion, por la absoluta deserción en que quedaron, 
según lo afirmaba el Señor D on  Felipe I I I .  en la donacion 
rem uneratoria que hizo al D uque D on  Juan de todo lo que 
poseían los M oros en los términos realengos de X á tiv a , A l-  
cira , y  C astellón ; y  que en los Lugares de nueva pobiacion 
no habia términos hábiles para la reversión, ni tanteo, por
que como no salieron de la C o ro n a , ni tuviéron ser hasta 
que se p ob laron , faltaba por lo mismo el supuesto y  . raiz 
para uno y  o tro , con lo demas que puede verse en dicha 
consulta j y  por todo fué de dictám en, que debian negarse á 
la V illa  de A lberique sus pretensiones , no solo por no ser 
parte legítima, como exponía el Señor F iscal, sino por carecer 
de acción y derecho para ellas, con cuyo dictámen se con
form ó S. M . (2).

7  Se ha dicho, y  se repetirá quizá, que en el prim ero 
de aquellos expedientes quedó reservado el derecho y  acción 
de la Corona para solicitar la in corp oracion , lo qual es

B " cier-

2

(1) Mem. n. 16 y  17. (2) Mem. n. 18 y  19.



c ierto ; pero también lo e s , que la indiferencia con que los 
Señores Fiscales m iráron esta re se rv a , y  su inacción desde 
el año de i j 6$ en que se hizo sabei ( 1)5  basta el de 1788 
en que á virtud de Real o rd en , excitada por un vecino de 
A lb eriq u e, propusieron su demanda, descubre sobradamente 
la desconfianza con que m iráron este asunto, y  sooie todo, 
como la reserva no da derecho, ni puede alteiar el qu^ p io- 
ducen á favor del Duque sus títulos en exclusión de la in
corporación y  tanteo, según lo manifestó y  consultó el C on
sejo en aquellos expedientes , basta esta íeflexíon paia com — 
prehender la conducencia é influxo de ellos para el pleyto 
actual; sucediendo lo mismo con el que se siguió y  resol
vió á consulta del Consejo de C astilla , desestimando el tan
teo de la jurisdicción crim in a l, intentado por la V illa .

8 E s , pues , indudable que quantas veces se ha tratado 
este negocio, y  se han examinado por los Tribunales mas 
respetables los títulos con que el Duque del Infantado po
see la jurisdicción y  territorio de la V illa  de A lberique , en 
todas se han estimado de la m ayor eficacia legal para ex
cluir su tanteo é incorporacion, y  asegurar á la Casa su 
perpetuidad. Aunque el Duque pudiera descansar sobre unos 
antecedentes de tanto m érito, esperando por lo resultivo de 
ellos una determinación favorable en esta nueva instancia, 
como su principal confianza consiste en la justicia y  solidez 
de sus títulos , y  en la invariable rectitud del Consejo que 
ha de examinarlos, ha parecido dar alguna m ayor extensión 
á las ideas que se han indicado en los tres artículos princi
pales que contendrá esta A legación; tratando en el prim ero 
de manifestar las verdaderas leyes fundamentales del R e y -  
no de V a le n c ia , relativas á la potestad de los Señores R e
yes para enagenar bienes de su Real Patrimonio : en el se
gundo se demostrarán los verdaderos títulos con que el D u 
que del Infantado y  su Casa poseen la jurisdicción omnímo
da de la V illa  de A lberique, y  se hará ver que, según ellos, 
no tiene lugar la incorporacion : en el tercero se tratará del 
dominio territo ria l, y  se manifestarán también los verdade
ros títulos de su pertenencia y  su perpetuidad en exclusión

de

(1) Mem. n. 14.
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de la  dem anda, sujetando á la superior censura del Consejo 

todos nuestros discursos en este asunto.
' . . Q  • . r * i* ' •' •- r * * " -■ - • ••

A R T I C U L O  P R IM E R O .

Manifiéstame las verdaderas leyes fundamentales 
del Rey no de Valencia, sobre la potestad de los 

Señores Reyes para la enajenación de bienes 
de la Corona.

o Para fundar su demanda los Señores Fiscales recui — 
rieron al origen de la conquista de V a le n cia , y  suponiendo 
que por ella se hizo dueño absoluto el Señor R e y  D . Jaym e 
de quanto se comprehendia dentro de aquel R eyno , expu- 
siéron por una parte los varios privilegios de incoipoi ación 
de la V illa  de A lc ir a , suponiéndolos extensivos á la de A l -  
b eriq u e, y  por o tr a , las multiplicadas leyes fundamentales 
y  pragmáticas que prohíben la enagenacion de los bienes de 
la  C oron a; deduciendo de estos antecedentes el deiecho^ de 
la  R eal Corona a la  incorporacion que pretenden de dicha 
V illa . E l D uque del Infantado está persuadido que aun sien
do ciertos dichos antecedentes, no procederia la consecuen
cia que de ellos deducen dichos Señores M inistros, m ten
dría lucrar la pretendida incorporacion, atendidos los títulos 
inalterables con que su Casa posee la V illa  y  Baronía de 
A lberique ; pero como tampoco puede convenir en los su
puestos indicados , ha creído que no debian omitirse algunas 
reflexiones dirigidas á rectificarlos, y  precaver las equivoca
ciones á que pudieran dar lugar si corriesen llanamente y  sin

la  debida crítica legal.
10 Todos saben que el Señor R e y  D on Jaym e I. de 

A ragón  resolvió , emprendió y  verificó en la m ayor parte la 
gloriosa conquista del R eyno de V a le n cia ; pero muchos ig
noran los pactos y  obligaciones con que se acordó é hizo 
dicha conquista , la  conformidad de estos pactos con las le
yes fundamentales de aquel Reyno conquistador, y  lo que 
según estas leyes y  pactos adquirió el R e y  y  su R eal C o ro 
na en virtud de dicha conquista, ignorándose estas cosas por

no



no fixar la atención sobre la constitución y  estado que tenia 
en aquel tiempo la Monarquía de A ra g ó n , equivocándolo con 
el que fué recibiendo en los siglos posteriores, y  tiene al 
presente.

11  Esta inadvertencia y  falta de crítica hizo concebir á 
algunos Escritores la idea de que los Señores R eyes con
quistadores en el principio fuéron propietarios y  dueños ab
solutos de todas las tierras que se conquistaban de los mo
ros ; pero la ilustración de los Señores Fiscales no puede 
dudar que esta opinion se halla resistida por las mismas le
yes , y  desacreditada por las historias del R eyno. Quando 
el Señor R e y  D on Jaym e resolvió y  emprendió la conquis
ta del Reyno de V a le n c ia , era R e y  de A r a g ó n , y  com o 
tal debia necesariamente proceder en esta empresa sobre el 
fundamento de lo que para tales casos disponían los fueros 
ó leyes constitucionales de aquel R e y n o ; y  nadie ignora que 
por uno de dichos fueros fundamentales se hallaba preveni
d o, que quanto se recobrase de los moros , se habia de divi
dir no solo entre los R icoshom bres, sí también entre los M i
litares é Infanzones: Et Mauris vindicabunda, dividuntur ín
ter Rico Homines non modo, sed etiam ínter M ilites , et I n f  an
fiones , dice el fuero segundo de Sobrarbe en que se erigió 
la D ignidad R eal de A ragón en cabeza de D on  Iñigo A r is 
ta ( i ) ;  y  quando el Señor R e y  D on Jaym e resolvió la con
quista de V alencia, esta era, y  no o tra , la le y  fundamental 
para el caso.

i 2 Consiguiente á ella aquel M onarca en las Cortes de 
Barcelona, que congregó en el año de 1228 para resolver 
la conquista de M a llo rca , y  en la capitulación que de resul
tas de dichas Cortes otorgó en 27 de A gosto de 1 2 2 9 ,  ofre
ció á los Prelados y  Ricoshom bres, que de toda la tierra 
que se adquiriese , poblada ó despoblada , les daria su justa 
parte, según el número de los Caballeros y  gente de guer
ra que cada uno de ellos tu viese, tomando para sí dicho 
Soberano la que le cupiese por razón de la gente que fuese 
á su sueldo, reservándose ademas los Palacios y  Casas Rea
les que en cada L u gar hubiese, y  el supremo dominio en

los
(1) Franco in Cod. Foror. et obssfvctnticit'. Aragón, in princip»
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los Castillos y  Lugares fuertes 5 con la prevención de que 
podrían vender y  enagenar las porciones que les tocasen por 
la  conquista, salva la fidelidad y  señorío R e a l, según refie

ren Zurita y  D am eto (1).
13 C on igual conseqiiencia en las Cortes de M onzon 

que congregó dicho M onarca en el año de 1 2 2 6  para dis
poner los preparativos de la conquista de V a len cia , prome
tió dotar las Iglesias , y  dar parte de la tierra que se con
quistase á los Obispos , C lérigos , Caballeros , y  Soldados 
que concurriesen á la referida expedición , y  confirmó todo 
lo demas que había hecho y  establecido en las Cortes ge
nerales de B arcelon a, celebradas para la conquista de M a
llorca , según se expresa en el privilegio expedido por d i
cho M on arca , que se halla en el cuerpo de los de aquel 

R eyno (2).
14  E l Señor Conde de Campománes en su apreciable 

-tratado de la R egalía de Am ortización , advirtiendo el error 
con que procedían algunos sobre este asunto por falta de 
instrucción, dice (3): « E l R e y  conquistador en la Península 
«no era dueño particular de los bienes del pais conquistado 
«en el sentido que lo entienden ahora, porque siempre núes- 
5?tros R e y e s, á proporcion de los gastos de la guerra hechos 
«por los Ricoshom bres , Concejos y  Prelados, repartían las 
«tierras , según costumbre y  fuero de España.”  Y  contra
yéndose á las leyes de C a ta lu ñ a , M allorca y  V alen cia , dice 
también (4 ): « E l R e y  D on  Jaym e I. en la conquista de M a- 
«H orca, no fué árbitro absoluto de los bienes y  tierras con- 
« quistadas á los m o ros, como pretenden algunos nada ins- 
«truidos de la historia y  práctica de España, en que los Pre- 
«lados, Ricoshom bres , y  demas que contribuían para la con- 
« quista, debían tener su parte en el repartim iento, á pro- 
«porcion del gasto y  tropas que llevaban á la expedición (*).

C  «Es-
(1) Zurita , Anales de Aragón , lib. (4) Cap. 1 7 ,  n. 46 y  47-

2  ̂ cap, I# (*) N ota el mismo Señor Cam po-
Dam eto , Histor. Regn. Balear, manes, que en el repartimiento de la

lib. x , pág- 207. conquista de Mallorca tocáron al
(2) Este es el privilegio prim ero, y  Señor Rey D on Jaym e 5674 caba- 

está en la página primera del libro Herías de tie rra ; y  que la parte de 
de los privilegios de la Ciudad y  los Conquistadores fué m ayor , ó 
R eyno de Valencia. igual por lo ménos á la del Rey.

(3) Cap. 2 , n. 5 1 . D ict. cap. 17, n. 50 y  52.



Esto que es ciertísim o y  evidente á todos los versados en 
«nuestras memorias antiguas, se lee expresamente en la ca- 
«pitulacion que de resultas de las Cortes de Barcelona de 
5^1228 hizo el R e y  D on Jayme á 27 de A gosto de 1 2 2 9  
jjeon los Prelados y  Ricoshombres ( 1 ) ” ; y  despues repite lo 
mismo por lo respectivo al Reyno de Valencia (2).

1 5 L a  proposicion , pues , o el supuesto con que los Se
ñores Fiscales concibiéron su demanda, de que el Señor R e y  
D on Jaym e en virtud de la conquista se hizo dueño abso
luto de quanto se comprehendia dentro del Reyno de V a 
lencia, no puede proceder en el sentido que ofrece á prim e
ra vista su gen eralid ad , según las leyes y  privilegios acor
dados en la constitución del Reyno de A ra g ó n ,  y  para la 
conquista de los de M allorca y  Valencia (3). L o  único que 
con razón podrá decirse es , que aquel Monarca adquirió el 
supremo dominio de todo lo  conquistado, con lo demas que 
reservó para sí ; pero qualquiera puede conocer la diferen
cia que hay entre una y  otra proposicion, y  los diversos efec
tos de cada una en lo le g a l; y  esta insinuación basta para 
el intento que dexamos indicado, de precaver las equivoca
ciones á que pudiera dar lugar la generalidad de dicho su
puesto.

1 6  Por lo respectivo á las leyes que en la demanda se 
llaman generales y  fundamentales de la Corona de V alencia, 
prohibitivas de las enagenaciones de bienes de la Corona, 
tampoco estamos de acuerdo. L os Señores Fiscales citan el 
testamento del Señor R e y  D on Jaym e I. de A ragón  , otor
gado en el año de 1 2 7 2 ;  el privilegio  del Señor R e y  
D on Pedro , expedido en Cortes á 18 de las Kalendas de

Oc-
(1) Zurita , lib. 3 ,  cap. 1. Anal. objecion, porque hecha la conquista 

Dam eto ubi supr. lib 2 , pág. 207. con el Pueblo, el dominio privado
(2) Cap. 1^ , n. 60 , 108, 112  , '&c. de todos los bienes no pasó en el 

allí. Supuesto también que el repar- Soberano , sino el general y  eminen- 
timiento de las tierras en Valencia ís?,& c.
se hizo por la misma forma y  pac- (3) Adem as es m uy de notar , que 
tos que el de Mallorca , asignando muchos de los Pueblos conquistados 
al Rey su parte , y  la correspon- se rindiéron por capitu lación , pac- 
diente á los Conquistadores; no cabe tando los vecinos que se les habían 
altercación en que el dominio de de dexar sus bienes, se cta , y  cos
tos bienes no fué absoluto del R ey tum bres, como refieren Zurita y  
-Don Jayme , &c ::::: N o satisface otros.
Matheu bastantemente á la primera



5
Octubre de 1 3 3 6 ,  inserto en el Cuerpo de sus privilegios; 
su confirmación en las Cortes de 1 3 4 o ? tarnbien se in
sertó en dicho Cuerpo ; la protesta que hizo el mismo So
berano en el mismo mes y  a ñ o ; los privilegios del Señor 
R e y  D on  Alfonso de 29 de Enero de 1 4 1 9  ; las dos R ea
les Cédulas expedidas por el mismo en 6 y  23 de ju n io  de 
1 4 4 4 ;  la R eal provision del Señor Infante D o n  Ju an , como 
Gobernador general de los Reynos de A rag ó n  , expeaida á 
prim ero de Julio de 14 4 6  ; y  finalmente la celebrada prag
mática del Señor R e y  D on  Alonso del año 1 4 4 7 - Pero 
nuestra cortedad no halla en estos privilegios , pragmáticas 
y  provisiones , ni la gen eralid ad , ni el objeto , ni las c ir
cunstancias que se las atribuyen en dicha demanda : en una 
p a la b ra , basta recurrir á su tenor para com preliender que 
estas no fu e ro n , ni pudiéron ser unas leyes fundamentales, 
ni generalmente prohibitivas de la facultad que residia en 
los Señores R eyes para enagenar bienes de la Corona ; án- 
tes b ien , si se examinan las que son verdaderam ente gene
rales , y  deben considerarse como fundamentales , se hallará 
que esta facultad tan inherente como inabdicable de la  so
beranía, fué expresamente establecida y  reservada á todos los 
Soberanos de V alencia.

1 7  E l testamento del Señor R e y  D on  Jaym e , y  la ins
titución que en él hizo en su hijo prim ogénito, de los R ey- 
nos de A ragón  y  V alencia , del Condado de Barcelona , del 
de R ivagorza , Pallars , y  V a lle  de A r á n , del Señorío que 
tenia en el Condado de U r g e l , de los Lugares y  tierras 
que poseía en C ataluña, de los feudos que tenia en los di
chos Reynos y  Lugares , y  de todos los bienes y  derechos 
que los mencionados R eynos le debiesen, ó estuviesen obli
gados á darle qualesquiera personas por las tierras ó L u ga
res que le perteneciesen ó pudiesen pertenecerle , exceptuan
do los Condados y  Lugares que habia dado al Infante D on 
J a y m e , hermano de dicho D on  P e d ro ; es ciertísim o; pero 
no se encuentra en dicho testamento la prohibición absolu
ta y  general de no enagenar bienes algunos del Real Patri
monio , al paso que tampoco se especifican en él los L u ga
res , tierras y  heredamientos que en propiedad y  dominio ab
soluto pertenecían á dicho M onarca.



1 8 L o  que estableció en dicho testamento fué la integri
dad de dichos R eynos y  Señorios , sin que se pudiesen dismi
nuir ni dar á hijas : rrE  que para siempre el R eyno de A ra -  
„gon  y  de V alencia, y  Condado de Barcelona , sea uno solo, 
„ y  de un solo Señor R e y  de A ragón ; é que no pueda divi- 
«dir ni departir el que fuere R e y  de A ragón  alguna parte 
«del Señorio en hijos ni otras personas , sino que siempre 
«sea un solo hijo legítim o varón heredero en el R eyno su- 
«cesivamente ( i ) j”  y  lo mismo dispuso por lo respectivo á 
M allorca, M enorca, Iviza , Rosellon , C erd añ a, Conñentes y  
C o lib re , con lo demas que dexó al Infante D on  J a ym e, pa
ra que todo fuese uno y  de un solo R e y  de M a llo rca , como se 
lee en el mismo testamento : de form a que lo  que en él se pro
hibió , fué la división de aquellos R eynos reunidos por la ins
titución en la persona del Señor Príncipe D on  Pedro , y  res
pectivamente de lo adjudicado al Infante D on Jaym e su her
mano , apeteciendo la perpetua unidad de lo comprehendido 
en uno y  otro m a yo ra zgo , y  la perpetua conservación del al
to y  supremo dominio que en todo ello correspondía á la C o 
rona ; sin que en ninguna parte de aquel testamento se halle la 
menor expresión relativa á coartar ó deprim ir la facultad de 
los Reyes sucesores para enagenar con justa causa los bienes 
pertenecientes al Real patrim onio, sin perjuicio de la unión 
que quiso establecer de los Reynos de A ragón y  V alencia y  
de Cataluña.

1 9 A sí se ha entendido siempre esta disposición testamen
taria por los Tribunales Supremos, calificando el mismo con
cepto la constante observancia subsiguiente desde que falleció 
el mismo Señor D on Jaym e I. , como se ve en algunas sen
tencias antiguas dadas por el Supremo Consejo de A ragón  
y  otros Tribunales , y  muy especialmente en la que se dió y  
executorió sobre la incorporacion de la V illa  de E lc h e , que 
corre impresa (2). Y  no podia ser otra cosa, porque como los

So-

(1) De este testamento trae una do en 26 de M ayo de 1779 por D on 
copia D on Vicente Branchat en su Pedro Escolano de A rrie ta , Secre- 
coleccion de documentos tom. 1. tario de Cámara y  de Gobierno del 
cap. x. n. 7. Consejo; y  al fol. 38 vuelto dice así:

(2) Tenemos en nuestro poder E t  minus obstant Regia testamenta 
un exemplar de dicha sentencia im - pr ce dicta ( habla de los testamentos 
preso en el año de 1 7 4 4 , y  certifica- de los Reyes D on Jaym e I. y  II. )

quia



6
Soberanos no pueden abdicar de sí la alta regalía de dispen
sar con justa causa toda vinculación para el efecto de enagenar 
los bienes comprehendidos en e lla , aun quando concurra la 
mas expresa prohibición del vinculador ; aquella disposición 
del Señor R ey  D on Jaym e debió necesariamente quedar su
jeta  á esta le y  inalterable , aun quando su prohibición se hu
biese extendido al dominio inferior de los bienes vinculados, 
y  los hubiese especificado individualm ente, porque lo demas 
no estaba en su arbitrio ni podía privar á los R eyes sucesores 
de una facultad y  regalía que es inseparable de la soberanía; 
y  decir que esta facultad , que nadie puede disputar con fun
damento á los Soberanos para dispensar las vinculaciones y  
las prohibiciones de enagenar , establecidas por los funda
dores particulares, no puede obrar en los bienes del R eal pa
trim onio, es una quimera , y  contiene un absurdo que se ma
nifiesta por sí m ism o, y  no puede sostenerse sin caer á cada 
paso en escollos insuperables , como puede com prehenderlo
qualquiera Letrado.

<2 o E l mismo Señor D on  Jaym e I. en su citado testa
mento dió una prueba nada equívoca de esta verdad, confir
mando y  aprobando en una de sus cláusulas todas las do
naciones que hasta aquel día hubiese otorgado por hereda
mientos ó beneficios á qualesquiera personas, y  por su alma 
á las Ordenes , Iglesias y  Lugares religiosos ( i );  y  siendo 
innegable que los bienes del B.eal patrimonio en general se 
hallaban en su tiempo y  el de sus antecesores igualmente su
jetos á la vinculación nativa del R eyno , es claro que sola
mente pudo donar dichos bienes en virtud de aquella supre-

D  ma
guia ut ex inspectione clausularían coleccion de documentos tom. i. c. i .
illorum liq u et, quod mens et intentio n. 53.
Regum testantium , fu it  prohibere (1) L a  cláusula relativa á este
omnímodas alienationes supre'mi, et particular según la trae Branchat en
al ti dominii , et quce in magnum su citada coleccion cap. 1. al fol. 27.
Regni detrimentum resultassent, non dice a s í: M as: Con este nuestro tes-
vero illas quce fierent, cum retentione tamento confirmamos y  aprobamos to-
supremi dom inii, et potestatis, ma- das las donaciones que basta estedia
xims habita causa precedente , et ita habernos otorgado por heredamientos
declaravit observantia subsecuta & c. ó beneficios á qualesquiera personas,

D on Vicente Branchat en su tra- y  por nuestra anima á las Ordenes,
tado de los derechos del Real patri- Iglesias, é Lugares religiosos; y  esta
monio habla de esta sentencia , y  es nuestra voluntad, la qual manda-
trae algunos atentos de ella en su mos que valga , S e .



ma regalía y  facultad que compete a todo Soberano para dis
pensar con justa causa la vinculación sin perjuicio del dominio 
supremo y  eminente que queda siempre reservado á la C o 
rona en las enagenaciones parciales de V illa s , L u gares ó ter
ritorios, siendo este únicamente el que no puede separarse de 
la Corona sino por necesidad de Estado , y  con otros requisi
tos que ahora no son del caso.

2 i Pero aun suponiendo que faltase todo lo dicho , y  
también que la intención y  voluntad del Señor R e y  D on J a y 
me hubiese sido comprehender en la prohibición de enagenar 
todos los bienes, deprimiendo la potestad R eal hasta el ex
tremo de privar á sus sucesores de aquella alta regalía que 
constituye una parte esencial de la Soberanía, lo qual no es ve
rosímil ni im aginable, nada se adelantaría con esto para el fin 
de que se tra ta , porque como el testamento de aquel M onarca 
fué una disposición particular , hecha sin el concurso de las 
Cortes del R e y n o , que tan inmediatamente y  por m ultipli
cados respetos interesaba en e l la , habrá de confesarse por 
necesidad que dicha disposición quedó sujeta á variación , es
pecialmente quando qualquiera sucesor , de consentimiento 
de las Cortes , lo estimase conveniente ; y  esto no lo ne
garán los Señores Fiscales, ni otro ningún Letrado instruido en 
la constitución antigua de los Reynos de A ragón y  Valencia. *

22 Por esta razón , y  porque la unión de aquellos R e y -  
nos , hecha sin el consentimiento de los mismos , y  por sola 
aquella disposición particular , podía ofrecer muchas dificul
tades , se propuso este asunto nuevamente en las Cortes que ce
lebró el Señor R e y  D on  Jaym e II . en Tarragona el año 
de 1 3 i 9 , y  en ellas se estableció la verdadera le y  funda
mental de dicha unión , y  de la inseparabilidad de aquellos 
Reynos ; pero reservándose expresamente dicho M onarca en 
el mismo acto, para sí y  sus sucesores, la facultad de dar ó 
enagenar Castillos , Lugares y  heredamientos á favor de sus 
hijos ó de otras personas , según les pareciese , quedando siem
pre permanente la unidad de dichos Reynos y  C on d ad o: D e
clarantes tanien quod nos, et ipsi (sus sucesores) possimus do
nare., seu dimitere Castrum , vel castra locum , vel loca, seu 
hcereditamenta jiliis nostris , vel ipsorum , aut aliis personis, ut 
nobis, et eis videbitur, unitate praedictorum Regnorum , et Co

mí-



mitatus semper sta b ili, et indivisa manente , como se lee en 

el privilegio 102 de dicho M onarca (1).
23 E sta , que es la verdadera le y  fundamental de aque

llos Reynos unidos , pues ántes no la h abia, porque la dispo
sición testamentaria del Señor R e y  D on  Jayme^ I. no podia 
considerarse como tal según aquella antigua constitución , fué 
expresamente confirmada en todo y  por todo en las C o ites  
generales que celebró el Señor R e y  D on  Alfonso en \  a- 
lencia el año de 1 3 2 9  , de cuya confirmación se expidió el 
privilegio X V . de dicho M on arca, inserto en el cuerpo de 
los de aquel R eyno : Pradictum  privilegium inseríum supe- 
r iu s , et omnia , et singula in eo contenta laudamus , approba- 
m us, ratificam us, et ex certa sciencia confirmamus (2). Igual 
confirmación expidió el Señor R e y  D on  Pedro II . de V a 
lencia y  I V . de A ragón  en las Cortes que celebró en la 
m is m a  Ciudad á 18 de las Kalendas de Octubre de 1 3 3 6 .  
de cjue se expidió el privilegio X I I  de los de dicho Soberano, 
teniendo presente no solo el privilegio de su abuelo D on  
Jayme II. , sí también la confirmación anterior del Señor 
D on  Alfonso su padre , como aparece de su tenor (3).

24  Resulta pues de estos antecedentes que por la ver
dadera le y  fundamental de la unión de aquellos R eynos , no 
solamente no se prohibió á los Señores R eyes la potestad 
que tenían en virtud de su propia soberanía para enagenar 
con justa causa bienes y  alhajas del R eal patrimonio , sino 
que expresamente les fué reservada para sí y  sus sucesoies 
la facultad de enagenar Castillos , Lugares y  heredamientos, 
sin perjuicio de la unidad de los Reynos. Y  de esta facultad 
reservada usó el mismo Señor D on  Jaym e I I ,  y  han usado 
todos sus sucesores hasta el presente con entera libertad, cu ya 
observancia es el mejor convencim iento de su perm anencia, a l 
paso que igualmente se observa no haberse revocado aquella 
reserva por ninguno de los Señores R eyes sucesores , ni por 
las Cortes que celebraron en sus respectivos tiempos , á pe
sar de las instancias , privilegios y  providencias expedidas

en

(1) Fol. 63. Privilegio)-. Civitcit. lent. fol. 83.
et Regn. Valent. (3) Ibid. fol. 98.

(2) Privileg. Civit. et Regn. V a-

7



en varios tiempos para conservar en la Corona R eal algunas 
V illas , Castillos y  Lugares que poseía.

25 Siendo esto así, ya  se comprehende la imposibilidad 
de conciliar con estas leyes las prohibitivas de aquella facul
tad que los Señores Fiscales y  la V illa  de A lverique llaman 
generales y  fundamentales del R eyno , porque su existen
cia ofrecería una contradicción absurda que jam as puede pre
sumirse. Pero la verdad es que no hay tales leyes generales y  
fundamentales que prohíban aquella facultad. E l que se llam a 
privilegio general de incorporacion, y  le y  fundamental de 
aquella Corona , expedido por el Señor R e y  D on  Pedro , á 
súplica de los tres Brazos en las Cortes de 1 3 3 6 ,  no fu / n i 
podía ser una le y  fundam ental, puesto que la Corona y  el 
Reyno existían muchos tiempos ántes , y  también la unión 
de los tres Reynos , como es notorio , ni fué tampoco un pri
vilegio general de incorporacion, sino m uy particular y  lim i
tado á un corto número de V illas , Castillos y  L ugares: Quod 
ceita Lastra , Villas , et loca Regni Valentice non possint sepa
ra n  á Corona Regia , dice el epígrafe de dicho privilegio , y  
en el cuerpo de él se ve que la incorparacion se lim itó y  re- 
duxo al corto número de 18 Castillos , V illas y  Lugares que 
exp resa; y  en este concepto qualquiera que sepa la extensión 
de aquel R eyn o , y  que el número de Ciudades , V illas y  L u 
gares que llegó á tener quizá pasarían de 7 0 0 ,  podrá ju z 
gar si hay fundamento para llam ar privilegio general de 
incorporacion al que solamente comprehendió 18 de dichos 
pueblos, reservándose aun por lo respectivo á estos la fa
cultad que insinúan los Señores Fiscales para el caso de nece
sidad urgente ó evidente utilidad (1).

26 N i podía ser otra c o s a , quando á instancia de las 
mismas Cortes y  en el mismo dia confirmó el Señor R e y  
D on  Pedro en rodas sus partes el privilegio  de la unión 
de los R ey n o s, que había expedido el Señor D on  J a y -

(1) Esfees el Privilegio XXXIU. riana , Viliarreal, Liria A lo n a d  

cuerpo de' T ío"?  “  ’ Cas* '& b ib , ¿ lle ra  fcor-’

Murviedro Alcira Casteflnn "R L u Sares situados á la parte del K ey- 
, i ic u a ,  Castellón, Bur- no mas allá de dicha Villa.
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me II. su abuelo en las Cortes generales del año 13 1 9 ,  cu
yo  privilegio confirmatorio se halla á continuación del d e ; 
incorporacion que citan los Señores F isca les; baxo cuyo 
concepto es fácil de comprehender lo p rim ero , que sin la. 
mas notable contradicción no podia establecerse una le y  ge
neral prohibitiva ó abdicativa de la facultad de enagenar, al 
mismo tiem po, y  en el propio acto en que se confirmaba la 
reserva g e n e ra l,. hecha á favor de todos los Soberanos, de 
aquella misma facultad; y  lo segundo, que no habiéndose re 
vocado esta facultad aun por lo respectivo al corto número 
de Pueblos que comprehendió el privilegio del año 1 3 3 6 ,  
es evidente que aun en quanto á estos quedó subsistente di
cha facultad de enagenar, y  mucho mas por lo respectivo á ; 
los que no comprehendió dicho privilegio , porque los de in
corporación, como que coartan á los Soberanos la justa fa
cultad de enagenar son menos favorables, y  por lo mismo 
deben ser m uy claros , y  no pueden recibir extensión algu
na , según lo entendió y  decidió constantemente el Suprem o. 
Consejo de A ragón en los pleytos que. ocurriéron sobre esta 
materia ( j ). • ¡ .

27 . Por esta razón., sin duda , e i mismo Señor R e y  D on  
Pedro , que expidió el privilegio parcial de incorporacion en 
el año de 1 3 3 6 ,  y  que en el mismo dia confirmó el de la 
unión de los Reynos con la reserva de enagenar que con
tie n e , declaró en su pragm ática de 16  de N oviem bre de 
Í3 5 5 , que la prohibición de enagenar bienes de la Corona 
no comprehendia las enagenaciones hechas en remuneración 
de servicios ( 1 ) ;  cuya declaración indicó oportunamente el

E  Se-
(1) Así se explicó el Consejo en la gentío , et illa quce specialem co?i-

citada sentencia de E lch e , fol. 40 b. cesionem et notam requirunt, non in-
allí. Quod majori ratione procedit in telliguntur communicata in privilegiis
privilegio incorporationis, quod cum adinstar , sive participationis con-
sjt superioris ordinis, et odiosum , eo cesis , &c.
quod naturalem libertatem , et f a -  (2) Fontanell. de Pact. nupt. claus.
cultatem disponendi de rebus pro- 4 , glos. 10, part. 2 , n 21 et 2 2 , ibí:
priis incorporatis, qua favorabilis~. Allegabamus ad idem duplicem Se~-
sima est, to lla t; per consequens pro- renissmi Regis Petri III . , qui pri-
hibitio ei contraria, odiosa e s t , et, vilegia incorporationum , de quibus
consequenter in quantum possit res- supra conceserat declarationem i al•
tringenda et limitanda, ideoque in-, teram in donatione facta  Bernardo
corpQrationi$ gratia pr,a¡simi non de- de Capraria , de quibusdam jurisdic-
bet concesa , nisi de ea specifica fia t: tionibus lerminorum , et mansorum de

Cos■



Señor Fiscal D on Juan A ntonio A lb alá  Iñ igo  en el expe
diente del año de 1 7 6 6 ,  que se refiere en el ajustado ( 1 ) ;  
de forma que , segun esta declaración, es evidente que aun 
la prohibición, ó mas bien el pacto y  oferta lim itada de no 
enagenar las V illas y  Pueblos comprehendidos en dicho pri
vilegio de 1 3 3 6 , 1 1 0  alteró la facultad reservada en quanto 
á las enagenaciones que se hiciesen por rem uneración de ser
vicios, y  baxo de este concepto se han entendido dichas pro
hibiciones, y  se ha juzgado constantemente por los T rib u n a
les del Reyno (2);

28 Pero no es justo distraernos de nuestro principal ob- 
j e t o , ni lo sería abusar de la bondad del Consejo, con la- 
m ayor extensión de otras varias disposiciones con que podría 
comprobarse este punto ; pues basta lo expuesto para con
vencer que el citado privilegio, del año 1 3 3 6  no fué una 
le y  general y  fundam ental, como se dixo en la dem anda, 
sino m uy particular- y  limitada á ciertos Castillos , V illa s  y  
Lugares qúe poseía entonces 1 la -Real Corona , como se ex
presa en el mi smo;  que aun por lo respectivo á estos Pue
blos determinados , la  prohibición de enagenar no com pre- 
hendió las enagenaciones hechas, ó que se hicieren en rernu-

ne—
ül. oL j  Gíi.L'iHno'.' £ib t-i iiifri nj  -;r¿ 7 c 

Costana, et d? Ozor 8 Februarii (2) En la, expresada sentencia de
3 353 ? alte-rain vero in quadam prag- E lch e , fol. 39 , se d ixo: N ec insu- 
matica edita Perpiniani 16 Novemr-"1- per po.testatis defectus deprebendi 
bris 1355;, quce exhibitce fuerunt in v a le t , ex Regio diplómate á Rege 
causa de qua agitar : In bis. igitur Pe tro Valentice I I . , 18 líalendas Oc- 
declarationib'us declaravit Serenissi- tobris 1336", in Curiis generalibus 
mus R sx non mtiprehendi sub bujus- Valentice- celebratis conceso , et pos 
modi prohibitionibus de alienando tea ab eodem Rege confirmato ,  armo 
alienationes quce fierent in remunera- 1340 , ex qua liquet, & c. quict in 
tionem servitiorum. Y  cita también generalitate clausula pr¿edicto; so
lía decreto de aquella Real Audien- lum intendit comprebendere R ex bo- 
cia del año 1577 ,  en que sí dixo: norum conservationem, quce tune tem- 
Atento constat dicta privilegia incor- poris possidebat :::::: et ju xta  hunc 
porationum , eam recepisse inter{¡re- sensum fu it  per sacrum Supremum 
tatlohem per déclarationem Re gis Pe- Regium Aragonum Cansilium dec la
rri III. die t6  Novemhris 1 3 5 5 , ut ratüm in causis , ínter Conventus 
per eum, vel eay non intelligatur pro- Sancti M icbaelis Regum et V allis  
bibita alienatio, seu donatio in re- Cbristi bujus Regni , in quibus par- 
Dwnerationem servitiorum , prout est tem fec it. Advocatus patrimonialis, 
dbnatio, quam , &c. De cuyo  decre- ob pretensas incorporaciones de Toro 
to  se puso copia auténtica en aque- et Candiel, et aliarum quce fuerunt 
Ha causa. Comitatus , et Tbenentice de G eri-

(1) Mem. n. 16 , pág. 6 al fin. ca , &c..
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neracion de servicios ; y  últimamente que a pesar de este 
p rivilegio  parcial de incorporacion , quedó subsistente y  en 
toda su tuerza y  v igor la solemne y  autorizada reserva he
cha á favor de todos los Soberanos en la verdadera le y  y  
acto fundamental de la unión de aquellos Reynos en las 
Cortes del año 1 3 19 para enagenar qualesquiera Castillos, 
-Lugares y  territo rio s, según les pareciese: Unitate prcsdic- 
torum Regnorum , et Coñutatus semper stcibih, et indivisa ma— 
nente ; siendo este el concepto que constantemente han adop
tado desde tiempos m uy antiguos los Tribunales Supremos

de estos R e y  nos.
2 9 Por estos antecedentes se descubre ya la eficacia qué 

podrá considerarse á la protesta que se atribuye al Señor 
R e y  D on Pedro, otorgada en el año de 1 3 4 0 ,  y  repetida 
en el de 1342- , de que se valen también los Señores F is 
cales en su ' demanda. D e  esta protesta, dice un Escritor que 
trabajó de Real orden un tratado de los derechos y  regalías 
del R eal Patrimonio en el R eyno de V alencia ( 1 ) ,  que se
mejantes actos solo puede excusarlos la necesidad del tiem 
po; y  aunque esta censura moderada descubre suficientemen
te el ju icio  poco ventajoso que form o de dichos actos; qual- 
quiera que poseido de los principios de la justicia y  de los 
sentimientos de rectitud que caracterizan á todos los P rín 
cipes , se detuviere á reflexionar los citados docum entos, di
fícilmente podrá inclinarse á creer que fuéron otorgados por 
el Soberano á quien se atribuyen ; porque prescindiendo de 
la repugnancia con que generalmente mira el derecho estos 
actos ¿como podra persuadirse aun el hom bie menos lefle- 

 ̂ que un Soberano, al paso que reconoce la necesidad de 
hacer grandes é inmensos gastos, y  por consiguiente la mas 
justa causa para enagenar bienes con que ocurrir á dichos 
gastos , proteste y  revoque aquellas enagenaciones que hizo 
para subvenir á dichos gastos? Estos actos que detestan aun 
los hombres de sentimientos ménos justos ¿podrán atribuir

se

(i) D on Vicente Branchat en su manifiestan los apuros en que en-
tratado de los derechos del Real tónces se hallaba el E stad o ; y  estos
Patrimonio, cap. i ,n .  3 0 , allí: Estos sin duda fuéron mayores en lo su-
actos de protesta, que solo puede cesivo , 8cc. 
excusar la  necesidad del tiempo,



se sin'tem eridad á un M onarca, ni excusarlos la necesidad? 
íQ ue delirio! L a  necesidad podrá excusarlos quando no es 

justa,. y  ha sido preparada ó causada por la misma persona 
que recibe ínteres ó beneficio del acto que se protesta •- y  de 
esta necesidad hablan algunas leyes de la materia ( i ) ■ pero 
quando la necesidad viene sin estos v ic io s , y  ocurre por una 
causa independiente é inculpable de parte de dichas perso
nas , no puede justificarse semejante protesta, ni atribuirse 
con sano acuerdo á ningún Príncipe.
.. 30 Aunque estas reflexiones bastaban para convencer la 
ineficacia legal de aquel acto , todavía debe observarse para 
m ayor comprobacion de lo d ic h o , que el citado documento 
que lo contiene es un documento improbante por ser tras
lado de traslad o, como se refiere en la certificación que re
mitió al Consejo el Intendente de V alencia en el año de 
1 7 6 4  ( 2 ) ,  por cuya sola circunstancia es inatendible en lo 
le g a l, mayormente observándose no hallarse inserto en los 
cuerpos legales de aquel R eyn o , ni haberse publicado, como 
era indispensable, para que pudiese o b lig a r , bien fuese en 
fuerza de l e y , ó de un decreto ó providencia g e n e ra l, por 
ser 1111 principio elem en tal, que toda le y  ó disposición reci
be su virtud obligatoria desde que por la publicación llega 
á noticia de los vasallos. Por otra p a r te , como la protesta 
no se hizo, en C o r te s , jam as pudiera tener la virtud y  efi
cacia de una le y  según la constitución antigua de aquel R e y - 
no ; y  como ademas se. vé que el mismo M onarca confirmó 
quatro años antes, la le y  fundamental en que fué reservada 
á los Señores Reyes la facultad de enagenar, y  que ántes y  
después usó de esta facultad con revocación de qualquiera 
fuero ó le y  pro h ib itiva , según aparece de los poderes que 
confirió en el año de 1 3 5 6  para dicho e fe cto , sin perdonar 
aun las alhajas , V illas y  Lugares comprehendidas en el pri
vilegio de 1 3 3 6  (3);  todo esto obliga á dudar racionalmen

te
(1) L. 15, tít. 10 , lib 5 Recop. allí. cho tratado , cap. I, n. 30, hablan- 

Las que se hicieron por necesidad, do de los apuros en que por aque
s to s  que las recibieron procuraron líos tiempos se hallaba la Corona

b n c r  & c ’  7  ^  4 ‘aS dÍCe: Y  CSt0S Sb dudíl «Wro» m al 
(8) Mem n 46 ... en lo sucesivo con m otivo de

(3) Don Vicente Branchat en di



te de la certeza de dicho instrum ento; y  si á todo se junta 
su.notoria in ju sticia, es mucho mas fundada la duda.

3 i A un quando cesase esta , y  pudiese prescindirse de 
todas las consideraciones indicadas , no se alcanza qué influ- 
xo pudiera tener para este pleyto ; porque no tratándose en 
él de gracias, ni enagenaciones hechas por las causas impul
sivas de dicha protesta, nunca podria extenderse á ellas su 
disposición. D os fuéron las causas que , según indica la mis
ma protesta, excitáron su otorgam iento: la una fué la ne
cesidad que tenia aquel Soberano de los grandes é inmensos 
gastos que habia de hacer para la guerra con el R e y  de 
M arruecos; y  la o t r a , que algunas veces á im portunidad é 
inducción de algunos, tenia que hacer algunas gracias daño
sas á sus Reales derechos, y  enagenar y  distraer alguna cosa 
de sus bienes, Reynos y  derechos Reales , en no poco per
ju icio  de su Corona R e a l; y  por tanto protestó las gracias 
ó enagenaciones h ech as, ó que hiciese por las mencionadas 
causas ; y  aun esto , en quanto infiriesen daño y  lesión á la 
Corona R e a l , derechos Reales , y  República ( i ) ;  de donde 
se infiere lo primero , que solamente fuéron protestadas las 
gracias y  enagenaciones hechas por las dos causas expresa
das $ y  lo segundo , que aun estas solamente lo fuéron en 
quanto infiriesen daño y  lesión á la Corona R e a l , derechos 
R eales, y  R ep ú b lica ; cuyos extremos son de hecho , y  de
ben probarse por el que funde en ellos su acción , lo que 
no se verifica en el presente caso.

32 Se ha insinuado ya  que el mismo Soberano en el 
año de 1 3 5 6  , con motivo de la larga y  difícil guerra que 
tuvo con el R e y  de C astilla , confirió ilimitados poderes á 
varias personas de su confianza para que pudiesen vender, 
arren d ar, empeñar y  dar á censo perpetuam ente, ó por

F  tiem-

de C a stilla , cuyos indispensables tillos, Lugares, potestades, jurisdic-
gastos pusiéron al Rey Don Pedro ciones, &c. , no obstante qualquier
en la precisión de conferir ilim ita- fuero ó ley prohibitiva , que sus-
dos poderes mediante escritura ante pendió por entonces, supliendo en
Jaym e Conesa , Secretario, de S. M., uso de su soberano poder qualquier
en 20 de; Noviembre de 1356 á Gi- defecto que pudiera alegarse. Y  trae
laberto de C entelles, y  otros que este documento en su Coleccion, to-
expresa, para que pudiesen vender,, mo l. cap. 1. n. 17.
&c. la Villa ó V illa s , Castillo ó Cas- (1) Mem. n. 46.



tiempo limitado , las V illas , Lugares , C astillos, jurisdiccio
nes y  demas derechos Reales , sin embargo de qualquier fue
ro ó ley  p roh ib itiva, que suspendió por entonces ; pero es 
muy de advertir que habiéndose reclamado por el Brazo 
Real en las Cortes de 1 3 7 1  ,. y  despues en las de 1 3 7 6 ,  las 
enagenaciones hechas por aquellos Apoderados , y  otras que 
ántes y  despues habia hecho el mismo Soberano en contra
vención del privilegio de 1 3 3 Ó  , solamente se acordó y  pro
metió que llamados y  oidos los poseedores, se haria ju sti
cia ( 1 ) ;  y  esto prueba la grande circunspección con que se 
procedía aun con respecto de aquellas enagenaciones prohi
bidas por la ley  de 1 3 3 0 .

3 3  Pero no sería justo detener por mas tiempo la aten
ción del Consejo sobre estos por menores , aunque de mu
cha influencia para el concepto que merecen los documentos 
en que se apoya la dem anda, de los quales ninguno puede 
elevarse á la pretendida clase de leyes fundamentales, ni son 
generalmente prohibitivas de la facultad de enagenar que 
compete á los Señores R eyes por la verdadera le y  funda
mental de aquel Reyno. L o  que conviene advertir e s , que 
el Señor R ey  D on Pedro murió en el año de 1 3 8 7 ,  des
pues de un largo reynado de continuas guerras y  agitacio
nes , dexando engrandecidos sus R eynos con la unión del de 
M allorca, y  Condados de Rosellon y  C erd a n ia , y  de haber 
defendido los demas con heroyca constancia y  á esfuerzos de 
su valor , como se lee en las historias (2) ;  y  en verdad que 
si se comparasen las gracias , mercedes y  enagenaciones he
chas por aquel M onarca , no por capricho ó voluntariedad, 
sino por las mas justas causas , con los aumentos que dió á 
la Corona R e a l , se vería claramente quanto mas pesaban 
estos que aquellas. Y  si se reflexiona que sin aquellos me

dios

(1) Estos actos de Cortes form an tinuas guerras y  agitaciones, ha
los fueros 3 2 , 33 y  34 rubric. de biendo dexado engrandecidos sus 
reb. non alienando en los Fueros de Reynos con la unión del de M a- 
Valencia. Horca, y  Condados de R osellon, y

(2) B ran ch at, dicho cap. I. n. 33 Cerdania , &c.
allí. En este estado murió el R ey Z u rita , Anal. tom. 2 , lib. 10, 
D on Pedro en la Ciudad de Barce- cap. 39. D . Matheu de Regim. Regn. 
lona á 5 de Enero de 1 3 8 7 , des- Valent. cap. 3 ,  §. 1. post n. 30. 
pues de un largo reynado de con



dios no hubiera podido defender el R eyno y  sostener el ho
nor de su Corona , ¿ quien podrá impugnar la legitim idad y  
subsistencia de sus enagenaciones y  mercedes? L a  razón , 
pues , y  la justicia exigen estas comparaciones para form ar 
el debido ju icio  de los hechos , y  para la inteligencia y  ajus
tada aplicación de las leyes.

3 4  E l privilegio del Señor R e y  D on  Alonso V . de 29 
de Enero de 1 4 1 9 ,  según se cita en los au tos, ó de 29 
de Enero de 1 4 1 8 ,  según se lee en el cuerpo de los pri
vilegios de V a le n c ia , es también particular y  lim itado á la 
promesa que hizo con juram ento por sí y  sus sucesores, de 
no separar de la Corona la A lb u fera , sus salinas y  dehesa, 
luego que cesase el usufructo concedido á la R eyna D oña 
V io la n te , ni el terciodiezmo del m ar, gabela de la sa l, mo
rería de la C iu d a d , y  otros derechos de la misma que ex
presa individualm ente, ni la V a l de U xó , Sierra S lid a , y  
V illas  de Bocairente, Onteniente, y  B iar, cuyos derechos in
corporó perpetuamente á la Corona ; de fo rm a , que siendo 
este un privilegio particular de incorporacion de aquellos de
rechos, alhajas y  Pueblos que expresa, y  pertenecían enton
ces á la R eal C o ro n a , ningún influxo puede tener este , ni 
los demas de la misma clase que expidió dicho M onarca 
para el pleyto y  demanda a ctu a l, en que no se trata de in
corporar ninguna alhaja ó Pueblo de los comprehendidos en 
dichos privilegios , sino de otra m uy d istin ta, que ni se com
prehendió en ellos , ni pertenecía á la Corona quando se ex
pidieron.

3 5 Las dos Reales Cédulas expedidas por el mismo So
berano en 6 y  23 de Junio de 1 4 4 4 ,  á instancia ó súpli
ca de la Ciudad de V alen cia , mandando reintegrar á su Bay- 
lía  general todos aquellos derechos y  rentas que hubiesen 
enagenado y  desmembrado de e lla , y  de las locales de aquel 
R e y n o , son también unos documentos notoriamente inefica
ces é inconducentes para el objeto de este pleyto ; fuera de 
que el reintegro prevenido en dichas Cédulas fue únicamen
te de lo que en contravención á los privilegios concedidos 
á dicha Ciudad y  R e y n o , y  especialmente á algunas V illas 
R eales, se hubiese enagenado de sus respectivas Baylías. Y  
esta providencia ni alteró las disposiciones legales anteriores,

ni
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ni puede entenderse sino de lo enagenado en contravención 
de las mismas, de que no se trata en este pleyto.

3 6 E l privilegio que se atribuye al Señor R e y  D . Juan 
de N avarra , como Lugarteniente del Señor D . A lfonso V .,  
su hermano, expedido en prim ero de Julio  de 1 4 4 6 ,  á sú
plicas del Brazo R e a l , en las C ortes que acababa de cele
brar en V a le n cia , prescindiendo de que el documento es 
improbante , por ser copia de copia, y  no constar del origi
nal , tampoco tiene conducencia alguna para este p leyto ; lo 
primero por reducirse á que quando se intentase enagenar 
alguna C iu d a d , V illa  ó L u gar de las que existían en el Real 
Patrimonio , no pudiesen ser obligadas dichas Universidades 
á dar auxilio para ello , ántes bien pudiesen resistirlo ; y  
como la V illa  de A lberique ni entonces , ni muchos tiem 
pos ántes , existía en el R eal Patrimonio , no pudo com pre— 
henderse en aquel privilegio  5 fuera de que este fué sola
mente tem p oral, previniéndose expresamente en é l ,  que solo 
tuviese valor hasta las primeras Cortes que se celebrasen á 
los naturales de aquel R e y n o , y  hasta su fin y  no m as, co
mo se lee en el mismo privilegio ( 1 ) ,  y  así cesó su disposi
ción á m uy pocos años despues.

37  L a  famosa pragmática expedida por el Señor R e y  
D on Alonso en T íb o li á 1 5 de M ayo de 1 4 4 7  , á que al
gunos modernos quieren dar una eficacia y  extensión noto 
riamente ofensiva de la ju stic ia , y  de toda razón legal y  
política, si se examina con la debida atención , nada aumen
tó en lo substancial á los privilegios y  disposiciones ante
riores ( 2 ) ;  porque refiriéndose, según se com prehende de 
su ten o r, á las enagenaciones hechas en contravención de lo 
dispuesto por los fueros del R eyno de V alen cia , corrobora
dos con varias pragmáticas sanciones y  sentencias de sus an
tecesores , es visto que solamente comprehendió las enage
naciones de esta c la se , que , como y a  se ha demostrado, 
eran únicamente las de aquellos Pueblos, C astillo s, V illas, 
y  derechos especificados en el privilegio del año de 1 3 3 6 ,  y  
en algún otro posterior, que todos son en m uy corto nú- 
mero (3).

........................ E l
(1) Mem. n. 51. (2) Mem. n. 52. lib. 4 ,  tít. de Reb, non alienand. y  si- 
{3) (-ase el Fuer. 32 y  siguientes, guientes de Valencia.



38 E l tenor de la misma pragm ática no perm ite duda so
bre este concepto, pues se funda en la disposición de los fueros 
de V a le n c ia , y  en las Reales pragmáticas que los habían cor
roborado : Atendiendo, d i c e ,  á estar dispuesto por los fueros  
del Reyno de Valenda  , corroborados con varias Reales prag
máticas Sanciones , y sentencias de sus antecesores , que la dig
nidad Real debia reintegrarse de todas las rentas, Castillos, 
Villas , Lugares y otras cosas, que de diferentes modos se ha
bían enagenado del Real patrimonio iffc. : con que siendo , co
mo es notorio , que las prohibiciones de enagenar anteriores á 
dicha Real pragmática se habían reducido y  lim itado á las 
alhajas , V illas ó P u eblos, determinados y  especificados en 
el citado privilegio del año 1 330 , que es el mas extenso, y  
á algún otro particular, se infiere necesariamente que dicha 
R eal pragmática no comprehendió , ni quiso com prehender 
sino las enagenaciones hechas contra lo dispuesto en los ci
tados privilegios ( 1 ) ;  j  solo en eslc concepto podia j  ustifi- 
carse su disposición.

39 L a  razón es m uy clara , porque en quanto á las ena
genaciones hechas conforme á las le y e s , ó sin resistencia de 
las mismas , como lo eran todas las que no se habian pro
hibido por ellas , faltaba el fundamento y  razón im pulsiva 
de dicha pragm ática, y  esta no podía obrar acerca de ellas, 
ni en fuerza de le y  ó fu ero , por no haberse hecho en Cortes 
como era necesario para dicho efecto , m ayorm ente siendo 
diametralmente opuesta á otras leyes anteriores, y  entre ellas á 
la  fundamental de la unión de los tres Reynos ; ni atendidos 
los principios inalterables de la ju stic ia , de la razón y  de todo 
d e re ch o , porque todo resiste la alteración de los actos he
chos legítim amente y  conforme á las leyes.

40 L os Señores F iscales, que conocen bien la eficacia de 
las leyes hechas en Cortes , no pueden menos de reconocer, 
que no siendo de esta clase la citada Real p ragm ática , sola
mente podia obrar en lo que no fuese contrario á los fueros

G y
(1) Debe notarse que en los fue- en los privilegios citados á que se re

ros 32 y  siguientes, tit. de reb. non fieren , y  por lo mismo su disposición 
alienand. lib. 4. de los de Valencia, es expresamente limitada á lo com- 
tjue tratan de estas enagenaciones, prehendido en dichos privilegios, 
solamente se estableció lo  dispuesto



y  demas disposiciones expedidas anteriormente con aquella au
toridad ; y  esta es la distinción principalísima , y  la diferen
cia que advierten los escritores instruidos de la antigua cons
titución de aquel R eyn o, entre los fueros y  demas delibera
ciones acordadas en C o rte s , y  las Reales pragmáticas que 
procedían únicamente de la autoridad de los Señores R eyes, 
como notan los Señores Matheu y  Crespí con otros ( i ) ;  ad
virtiendo además que aun las deliberaciones de las Cortes no 
siempre constituían una. le y  ó fuero gen eral, sino quando con
curría la unanimidad ó asenso de los tres Brazos ó Estamentos, 
en que se dividía la representación de todo el R eyno , pues 
quando la deliberación se tomaba por el Soberano á instancia 
ó súplica de un solo Brazo ó Estam ento, la obligación se li
mitaba á este , y  no podia extenderse á los demas ; baxo cu
y o  concepto es tanto mas innegable , que aun quando la citada 
Real pragmática hubiese sido generalmente comprehensiva de 
todas las enagenaciones , no pudiera tener efecto alguno en 
aquellas que se hubiesen hecho baxo la salvaguardia de las le
yes anteriores, hechas en Cortes y  en virtud de la facultad 
expresa que en ellas se reservó á los Señores Reyes.

4 1  Y  si la citada pragmática se entendiese con la gene

ra-»

(1) D . M atheu de Regtm. Regn. sunt tamem continere aliquid fo r i  
P'dlent. cap. 1. §. 2. praeipue a n. 36» dispositionibus contradicens. For. 176, 
gt 4o. D  Crespi observat. I. per tot. Curiar, anni 1585. Sed quoties cum 
et praeipue n. 271. i b i : N ih il enirn Regni consensu dkta privilegia ,  
frequentius, quam etiam post pras- etiamsi Contineant aliquid contra fo -  
titum juramentum mutare, aut revo- ro s , ponuntur in corpore ju ris  , jatn  
care pragmáticas ad libitum Princi- illa probata dicenda su n t, et in vim  
pis nostri, ni si ex his s in t , qua jam novi consensus , quasi in Curiis de 
in Curiis prout cateri fo ri sunt re- novo stabilita. 
cepta?, et approbata: Quia tune jam  Del mismo modo se explicó el 
naturam f o r i , aut actus Curia sor- Consejo en la citada sentencia de 
tiuntur , et jam non tamquam prag- E lche, fot. 38. vuelto alli: Tune quia 
matices , sed tamquam f o r i , et Capí- cum pragmaticce hcec solum sint qua- 
Jula Curies babentur , et jurantur. dam R egia  dispositiones absque Cu-

Idem observat. 4. n. 06 et 87* ibi: riis Vulentia  , nec cum ipsa Imilla, 
Quiaverum  est regulariter , nec p ri- pactionatce , mere dependentes ex R e- 
vilegia valere, si contra jus aliquid gia volúntate, et in favorem Regice 
fu it  impetratum, nec pragmaticales Corona , obligare non potuerunt nec 
Sanctiones. Licet enim in nostro Reg- ipsos Reges ñeque eorum succesores ad 
rio posse eas Princeps pro libito fa -  illarum observantiam , prater  , vel 
€ere 5 indubitatum s i t , et in libris contra illorum voluntatem. et sic sem- 
nostns fororum , et privilegiorum id per revocationi subjectape'rmanseruní 
satis observutum v i demus 3 non pos-



íalidad  que algunos han querido d a r la , ¿quién no ve que en 
ella se comprehenderian hasta las mercedes y  donaciones ó 
repartimientos hechos por razón de la conquista ? Porque cier
tamente su disposición no distingue en la parte dispositiva, ni 
exceptúa caso alguno ; y  por consiguiente , los que con ménos 
reflexión quieran sostener su generalidad , necesariamente han 
de incurrir en este absurdo , ó han de confesar la lim itación de 
dicha pragmática á las enagenaciones que se hubieren hecho 
en contravención de los fueros , las quales ya hemos visto 
que están reducidas á las de aquellas alhajas ó bienes que se 
comprehendiéron en el privilegio del año 1 3 36 .

42 Todas estas reflexiones reciben m ayor eficacia con líe 
consideración, de que por ellas , sin duda, no fué incorporada 
dicha pragmática en los cuerpos legales de aquel R e y n o , com o 
se hubiera executado, si hubiese sido ó se hubiese tenido por 
una verdadera l e y , ni consta que se publicase ni fuese ad
mitida en V a le n cia , rnmo se necesitaba, para que pudiese 
obligar á los vasallos, y  mucho mas á loa Señores R eyes su
cesores j porque como saben los Letrados instruidos de la an
tigua constitución de aquel R eyno , estas disposiciones prag- 
maticales tomadas fuera de las Cortes , no solamente no po
dían obrar contra lo establecido en estas, sino que eran m era
mente dependientes de la R eal voluntad, que no podían obligar 
contra e lla , ni á los mismos R e y e s , ni á sus sucesores , á su 
observancia, como oportunamente advirtió el Supremo C on
sejo de A ragón  en otro pleyto de incorporacion (1).

43 E l Principado de Cataluña para precaver sin duda las 
cavilaciones á que podia dar lugar dicha p ragm ática, la re
clamó formalmente en las Cortes del año 1 5 9 9 ,  exponien
do con toda firm eza, que el Señor R e y  D on  Alonso habia 
procedido mal aconsejado á su expedición , por ser opuesta á 
todo derecho n atu ral, c iv il y  canónico , que disponen que 
los pactos deben ser guardados ; y  por lo mismo suplicáron 
al Señor D on Felipe I I I . ,  se dignase revocarla , casarla y  anu« 
larla , mandando que no pudiera alegarse en ju ic io  ni fuera de 
é l ; á cuya súplica condescendió aquel Soberano , en lo que le

to»

(1) Así lo dixo el Consejo en el lia de Elche en el lugar citado ant?* 
pleyto sobre incorporacion de la V i-  nórm ente.



tocaba , y  que esta providencia durase hasta la conclusión de 
las primeras Cortes ( i ) ; y  aun posteriormente en el año

de 1 6 2 2  mandó observar omnímodamente dicho capítulo de
C o rte s , según refiere D on  Jo sef Ramón (2).

4 4  En A ragón , muy lejos de haberse omitido dicha prag
mática , se estableció con posterioridad á ella una le y  diame
tralmente contraria y  exclusiva, pues en las Cortes celebra
das en Calatayud por el Señor R e y  D on  Juan el II. en el año 
de 1 4 6 1  , se declaró que los Señores Reyes estaban obliga
dos á guardar y  confirmar con juram ento las donaciones y  
cambios que hubieren hecho ; y  habiéndose d u dado, si en 
esta declaración debían comprehenderse las ventas , se resol
vió que qualquiera R ey  ántes de ser ju ra d o , debía ju ra r de 
guardar las cartas de venta, hechas por él y  sus predecesores, 
y  así Jo ju ró  el mismo Señor D on  Juan (3). Esta l e y , he

cha

(1) Cap. 33. las Cortes celebra
das en Barcelona en el año de 1599, 
el qual dice así: Atendido que el 
Serenísimo Don Alfonso IV. por 
Real pragmática de 8 de M ayo 
de 1447 mal aconsejado, proveyó 
y  declaró que todas las cosas enâ - 
genadas del patrimonio Real con 
carta de gracia temporal ó perpe
tua , ó puramente dadas en remu
neración de servicios, se puedan luir 
y  quitar pasado el tiempo y  perpe
tuamente , restituido el precio , ó 
hecha consignación de é l , y  exá- 
minados los servicios, la qual es 
contra todo derecho n a tu ra l, civil 
y  canónico , que disponen deberse 
guardar los pactos. Por tanto su
plican humildemente los dichos dos 
Brazos Eclesiástico y  Militar sea de 
su Real servicio revocar, casar y  
anular dicha pragmática , estable
ciendo y  ordenando que no se pue
da alegar en juicio ni fuera de él. 
Place á S. M. en lo que le to c a , y  
que lá presente pragmática sea du
radera hasta la conclusión de las pri
meras Cortes.

(2) Consil. 37. n. 283.
(3) Fueros de Aragón lib. 1. tit. 

de juram nt. vendition. per D . Regem

prastündo: Com o nuestra voluntad 
sea servar á solo prejudicio nuestro 
y  de nuestros sucesores, y  no á pre
judicio de otros algunos, aunque ha
yan  causa de n o s , y  de nuestros 
predecesores en el R egn o, así bien 
las vendiciones por nos y  nuestros 
predecesores fechas, como las dona
ciones y  cambios. Empero por quan- 
to  se ha fecho dubitación, si en el 
juram ento que según fuero somos 
tenidos facer de servar las cartas de 
donaciones y  cambios por nuestros 
piedecesores fechas, se com prehen- 
dan las cartas de las vendiciones, 
como no sea menor razón en aque
llas , por tanto á m ayor cautela con 
las protestaciones y  reservaciones 
contenidas en el acto de C ort qui 
com ienza: E t  illico prcestito dicto 
ju¡ amento prcefati Religiosi & c. D e  
voluntad de la Cort statuimos que 
daqui abant, qualquier R ey sucesor 
nuestro ante que pueda seer jurado 
sea tenido con las ditas protestacio
nes y  reservaciones, é á solo preju
dicio suyo y  de sus sucesores ju ra r, 
e jure servar las cartas de las v e n a 
ciones expresament, como las de las 
donaciones é cambios &c.



elia catorce años despues de expedida aquella R eal pragm áti
ca , manifiesta bien el concepto que de ella se formó por el 
inmediato sucesor de dicho Señor D on A lon so, estableciendo 
por regla general todo lo contrario de lo que se habia dis
puesto en dicha pragm ática, con la diferencia notable que 
esta fué expedida por sola la autoridad de aquel M o n a rca , y  
aquella por la del R e y  y  de todo el R e y n o , siendo no ménos 
notable la diferencia que hay entre la justicia de una y  otra, 
aun quando se entienda dicha pragm ática limitada á los ca- 
sos y  términos que dexamos indicados.

4 5 Por lo mismo se ve tam bién, que á pesar de ella en 
las Cortes celebradas en Valencia por el Señor R ey  D on F e
lipe III . en el año de 1 6 0 4 ,  solicitáron los Brazos ó Esta
mentos del R eyno la confirmación de muchas enagenaciones 
y  m ercedes, aun de aquellas V illas y  Lugares que se habían 
comprehendido en los privilegios de incorporacion , y  con 
efecto se confirmaron unas, y  por lo respectivo á otras se 
dixo , que vistos los privilegios y  títulos de ellas , se re
solvería lo conveniente ( 1 ) ;  advirtiéndose la particularidad 
de que si bien en alguna de dichas súplicas se hiciéron car
go los Estamentos del privilegio de incorporacion del año 
de 1 3 3 6 ,  como obstativo de la venta de que se tratab a, ja 
mas se citó ni enunció la R eal pragm ática del Señor D on  
A lfonso V . , lo que no hubiera sucedido , si se hubiese con
siderado de alguna eficacia en la materia.

4 6  Creem os , pues, que estas reflexiones bastan para com* 
prehender que jam as la tuvo , á lo ménos con respecto á to
das las enagenaciones y  mercedes de alhajas y  bienes no con> 
prehendidos en el citado privilegio  del año de 13 3 6 , y  al
gún otro particular expedido en C o rte s ; pues aun en quanto 
á  estos , es constante que los Señores R eyes jam as se des- 
prendiéron ni derogáron aquella facultad que se Ies reser
vó en la verdadera le y  fundamental de la unión de aquellos 
R eyn o s, especialmente para el objeto de rem unerar los servi
cios de sus vasallos, ó de otra necesidad urgente que les ob li-

H  g a -

(1 )  A ctos de Cortes del año lipe III. cap. 129 y  siguientes, y  1^7 
de 1604, celebradas en la Ciudad de y  siguientes.
Valencia por el Señor R ey D on Fe-



gase á valerse de aquellas alhajas incorporadas, p o rq u e, co
mo dixo el Supremo Consejo de A ragón en un caso semejan
te , toda gracia y  privilegio de incorporacion lleva en sí la 
condicion im plícita y  virtual de exceptuarse las donaciones 
ó mercedes que se hacen por remuneración de servicios ( i ).

4 7  Por último , las cláusulas de los testamentos de la Se
ñora Reyna D oña Isabel, y  del Señor Em perador C arlos V .,  
que se han traido á los autos por la V illa  de A lberique , nin
guna influencia pueden tener en el asunto de este p leyto: lo 
prim ero , porque en él 110 se trata de aquellas mercedes v i
ciosas que fuéron objeto de las cláusulas testamentarias de 
dichos Soberanos ; y  lo segundo, porque los títulos en que 
se funda el derecho de la Casa del Infantado á la Baronía 
de A lberiqu e, su jurisdicción y  territorio , excluyen abierta
mente la aplicación de dichas cláusulas por los solidísim os 
motivos que se expondrán en su lu g a r, bastando por ahora 
advertir que de aquellas cláusulas ni de otras semejantes que 
contienen los. testamentos de los Señores R eyes sucesores, re
sulta ni puede inferirse le y  alguna general prohibitiva de 
enagenar con justa causa bienes del R eal patrim onio , que 
es el objeto que nos propusim os, y  creemos haber convenci
do en este primer a rtícu lo , sin em bargo de que en buena 
razón legal pudiera haberse excusado este trabajo , porque 
fundándose la demanda sobre el supuesto de hallarse prohi
bida por leyes generales y  fundamentales del R eyno de V a 
lencia la enagenacion de los bienes del R eal Patrim onio., i  
dichos Señores correspondía manifestar la existencia de las 
supuestas le y e s , porque sin este requisito falta el único apoyo 
de su demanda.

48 Esto no obstante, deseando el Duque del Infantado 
dar á su justicia la m ayor dem ostración, ha creído conve
niente no limitarse á la  n egativa, como podia h acerlo , sino 
manifestar y  convencer del modo mas irresistible, que los

pri-
( 1) En la sentencia dada en el affixcDn Corones abdicare potestatem,^ 

pleyto de incorporacion de la Villa ideoque queelibet incorporationis gra
do. E lch e, fol. 47. allí: Esset enim t ia , et privilegium implicitum in se 
contra publicam utilitatem  , quee in et virtualem conditionem excipiendi 
tone merentium remimeratione cojicur- donationes quee fiunt propter servitio-

a P rinc'lpibus hanc a Regia runi remuneratianem  ̂ continet &c\ 
nignitate inseparabilem , et Regice



J 5
privilegios y  disposiciones que citáron los Señores Fiscales 
como leyes generales y  fundamentales prohibitivas de la ena- 
genacion , no lo son , sino unos privilegios particulares y  
parciales de incorporacion de ciertos y  determinados Pueblos- 
ai paso que la única le y  general y  verdaderam ente funda
mental que dió regla sobre la facultad de los Señores R e
yes para enagenar V il la s ,  C astillos, Lugares y  heredamien
tos , fué la establecida en las Cortes de 1 3 19. por el Señor 
R e y  D on Jaym e I I . ,  en la qual quedó expresamente reser
vada á dicho M onarca y  sus sucesores la referida facultad, 
sin otra restricción que la de quedar siempre salva y  subsis
tente la unidad de dichos Reynos : le y  confirmada en todas 
sus partes por sus sucesores , y  de la qual han usado todos 
los Soberanos de aquel R eyno , y  que léjos de haber padeci
do la menor alteración ni revocación, ha tenido una cons
tante observancia en todos los sig los, no solo con respecta 
á los bienes no incorporados en el R eal Patrim onio, si tam
bién á-los que específicamente lo habian sido ; considerando 
justamente dichos Soberanos que el privilegio de incorpora
ción debía entenderse sin perjuicio de aquella facu ltad , en 
caso de exigir su exercicio y  uso la necesidad ó utilidad del

Estado.
49  Y  por poco que se reflexione puede comprehenderse 

que el negar esta potestad á los Señores Reyes es un sistema 
m uy infundado é insostenible en razón legal y  política , por
que no solo conduce á deprim ir por un medio indirecto la 
Soberanía, sino que destruye los derechos mas esenciales de la 
Constitución M onárquica, queriendo constituir á los M onar
cas en un estado de esclavitud, ó quando ménos en el de 
nnos administradores reducidos á las facultades mas lim ita
das. Los que piensan de este modo no han reflexionado 
ciertam ente, que si este sistema hubiese gobernado en España, 
no tendría hoy la R eal Corona la  vasta extensión de dom i
nios que forman su grandeza; y  que si los Señores Reyes 
no hubiesen usado de aquella justa potestad , que al pare
cer se les quiere disputar , para enagenar bienes de su R eal 
Patrimonio , y  no los hubiesen enagenado con e fe c to , no 
hubieran podido adquirir los R e y n o s, P rovincias, y  nuevos 
Mundos , que aumentáron á su Corona , y  quizá ni aun hu-



hieran podido defender y  sostener los dominios que poseían. 
L a  mas limitada instrucción y  conocimiento de la antigua 
constitución de los Reynos , y  de lo que refieren las H is
torias, basta para convencerse qualquiera de estas verdades 5 y  

no se necesita tampoco mucha ilustración y  talento para co
nocer que si los Soberanos pueden adquirir y  adquieren pa
ra su Corona R eal, por una conseqüencia legítim a han de 
poder desmembrar y  enagenar lo necesario para los gastos 
de la adquisición, quando sin estos medios no pudiera con
seguirse aquel fin. Pero como estas y  otras muchas reflexio
nes que ofrece esta materia , no se ocultan á la rectitud y  
sabiduría del Consejo , basta haberlas indicado para conocer 
la repugnancia del sistema de n u lid ad , á que quieren redu
cirse las enagenaciones hechas por los Señores Reyes en 
uso de su legítim a potestad R e a l, inseparable de su sobe
ranía.

¿  §•
50 Habiendo demostrado hasta aquí no existir le y  alguna 

general prohibitiva de enagenar bienes del R eal Patrim onio, y  
por el contrario, que los Señores R eyes por constitución del 
R eyno de Valencia tienen reservada esta facultad; y  cono
ciendo sin duda esto m ism o, se ha formado el empeño de 
persuadir que en los privilegios de incorporacion de la V illa  
de A lcira  se hallaba comprehendida la de A lberique ; espe
cie que adoptaron también los Señores F iscales, fundándose 
en los privilegios que la V illa  traxo á los autos, y  se citan 
en la demanda. Pero este empeño es todavía ménos funda
do que el antecedente, como fácilmente puede com prehen- 
derse con una sencilla inspección de dichos privilegios y  
de la inobservancia que han tenido aun en lo mismo que'ex
presan desde tiempo inmemorial.

51 E l prim ero que se supone concedido por el Señor 
R ey  D on Jaym e I. en 4  de las nonas de Agosto de 1 240 
dando a todos los hombres buenos y  habitadores de la V illa  
de A lc ira  perpetuamente las V illas y  Lugares de C ullera, 
C o rb e ra , A lfau d ech , M aritn a , C arcer, y  Sum arcarcer, has
ta el término de M o n tro y, para que fuesen del término y  
jurisdicción de la misma V illa  de A lc ira , y  tuviesen en di
chos Lugares la misma jurisdicción y  pleno uso de ella que

te-



tenían los Ciudadanos de V alencia, y  debían rener en los té r
minos señalados á esta Ciudad ( i ) ,  es un documento noto
riamente ineficaz, porque en él no h ay privilegio de in cor- 
poiacion, ni aun de la misma V illa  de Á lc ir a , como clara
mente aparece de su te n o r, reduciéndose este únicamente á 
conceder á dicha V illa  de A lc ira  la jurisd icción  en los L u 
gares que expresa, conforme á la que tenían los Ciudadanos 
de Valencia en los términos de esta Ciudad ¿ y  no se nece
sita mucha reflexión para conocer quanto dista este concepto 
de un privilegio de incorporacion á la Corona.

5 2 Adem as , ni en dicho privilegio se halla comprehen- 
dida la V illa  ó L u gar de A lb e riq u e , ni consta que fuese 
entonces parte del término de A lc ir a , ni de los otros L u ga 
res que se sujetaron á la jurisdicción de esta, sin cuyos ex
tremos no puede formarse argumento aun para el mero ob
jeto  ̂ de: conceptuar sujeto dicho L u gar de A lberique á la ju 
risdicción de aquella V i l la ,  que es lo único á que pudiera 
aspirarse en virtud de este p r iv ile g io , aun quando expresa
mente se hubiese comprehendido en él el L u gar de A lb e ri
que; y  aun en dicha hipótesi debería observarse, que la ju 
risdicción concedida á la V illa  de A lc ira  en los Lugares de
terminados por el mismo p riv ileg io , fué la misma que te
nían los Ciudadanos de V alencia en sus propios términos 
que no consta qual fu ese , y  sí solo que en dichos términos 
había y  hay diferentes Pueblos de dominio particular, cuya 
jurisdicción ha pertenecido siempre á éstos, y  no á la* C iu 
dad de V alencia.

53 Pero sería inútil insistir sobre este asunto quando el 
citado privilegio aun en lo mismo que concedió no lia teni
do uso, ni observancia, ni la V illa  de A lc ira  lo ha reclam a
do jam as ( 2) ;  constando por el contrario que el Castillo de

I  C u -
- (1) Mem. n. 41.  ̂ y  mucho antes, ha tenido una ob-

(2) Dcsdt mucho antes que el Se— servencia contraria el pretendido
ñor R ey D on Alonso concediese á privilegio de incorporacion de la Vi-
Luis Cornell el privilegio del ano lia de A lc ir a ; y  todos saben que los
1 4 4 5 , no se encuentra acto alguno privilegios de esta especie en tanto
calificativo de haberse observado el valen en quanto se hubieren obser-
que se supone concedido á la Villa v a d o , ó recibido por el u s o , y  que
de A lc ira , al paso que por la serie aun los mas ciertos se pierden por
de los documentos que obran en au- su inobservancia , ó por el uso con*
tos aparece que en ios tres siglos y  trario. L . 42 et seqq. tít. 18. Part. -2.
medio transcurridos desde aquel año, D. Castill. lib. 6. cap. 19. et 33. Bar

bos.



C u llera y  el L ugar de Corbera continuaron separados , no 
solo de la C o ro n a , sí también de la jurisdicción de A lcira , 
hasta que m uy posteriormente en los años de 1 3 3 6  se in
corporó C u lle ra , y  en 1 4 1 8  el Señor D on  Alfonso V . ofre
ció que apénas redimiese , comprase ó adquiriese el C astillo 
y  Baronía de Corbera y  otros Lugares que entonces poseían 
varios particulares , los uniría á la C o r o n a , y  no los vende
ría ( 1 ) ;  con cuyos hechos innegables-se califica la inobser
vancia de dicho p r iv ile g io , aun en lo mismo que concedió, 
y  por consiguiente su notoria ineficacia aun para probar la 
jurisd icción, que fué lo único que se concedió á la V illa  de 
A lcira  sobre los Lugares expresados , y  no sobre A lberique, 
de que no se hizo mención.

54 E l segundo privilegio es el que se supone concedi
do por el Señor R e y  D on  A lonso I II . de A ragón  en 5 de 
las Kalendas de M ayo de 1 2 8 6 ,  prom etiendo á los Caba
lleros y  hombres buenos de la V illa  de A lc ira  y  sus térm i
nos, que fuesen siempre del dom inio y  Corona R e a l , de la 
qual jam as los separaría (2). Pero este documento es im pro
bante por ser copia de copia , y  tiene ademas la desgracia 
de reunir en sí las mas urgentes sospechas de falsedad ; lo 
primero porque no se halla com prehendido en la coleccion 
de los privilegios de aquel R e y n o ,  siendo así que en ella lo 
están todos los de incorporacion de otros diferentes Pueblos 
y  Villas de ménos consideración que la de A lc ira  (3);  cuya 
circunstancia, con la de ser copia de copia la presentada en

. v •<}, au-
;ien * :: ' ' ;  1 su*i:-)?. ■ * \
foboris^ et efficacice, si observata nott 
fu e r in t , cum in tantum. vdlearit, iti 
quantum usu ■ recepta , et observata 
reperiunturqua: quideminobservan- 
tia fortius urget, cum sit specifica„ 
nam multes ex rebus in eodem privi
legio expressis, alienata reper iun~ 
tu r , &c.

(1) Privilegio 6 de dicho M onarca, 
pág. 17 8 ,  lib. de. los Privilegios de 
la Ciudad y  Reyno de Valencia.

(2) Mem. n. 43.
(3) Véase el privilegio del año 13365 

y  otros que cita Branchat 3 cap. 2^
n- 333 34 j 433 443 &c-
“ ; í iíy;l ’ : ’' • / . 'i.

bos. in cap. 8. de Constituí, n. g. 
D D . M olin., Solorz., Salgad., •en alii
communiter.

Y  con referencia á estos privile
gios lo dixo también el Supremo 
Consejo de Aragón en lá sentencia 
del pleyto de E lch e , fol. 42 , allí: 
Prceterquam quod contra privilegium  
•koc, stat etiam inobservantia , cum 
constet ex processus meritis, ñeque 
Rcgem ipsum illuA concedentem, rié- 
que ejus successores illud ob servas se ̂  
cum to t , tantee que reper iantur post 
illud gratice et concesiones Civita-  
tum , Villarum  , et Locorum Regni, 
et notum est privilegia nullius esse



autos , ofrece sin duda no solo una presunción, sino un con- 
veneiraiento de Ja suposición de dicho privilegio.

55 Pero lo que manifiesta mas esta suposición es el ha
berse incorporado á la Corona dicha V illa  de A lc ira  en el 
famoso privilegio expedido por el Señor R e y  D . Pedro II . 
en 1 8 d e  Octubre de 1 3 3 6 ,  como se ha notado anterior
mente } y  es cosa clara que si aquella V illa  se hubiese in
corporado á la Corona en el año de 1 2 8 6 ,  como se supone 
á  la sombra de aquel figurado p riv ileg io , no hubiera habido 
necesidad de incorporarla nuevamente , como se incorporó 
cincuenta años, despues en virtud del citado privilegio  de 
L3.3 6 , que se halla inserto en la coleccion de los de aquel 
R eyno (1).

5 ó Este es , pues, el prim er privilegio fe haciente de 
incorporación que tiene la V illa  de A l c i r a ,  y  el que por lo  
mismo realza mas y  reagrava la falsedad de los anteriores; 
pprque si estos fuesen cierto s, no se la hubiera concedido 
de nuevo la incorporacion, sino que ¿>e la hubiera confirma
do quando mas la que ya tuviese. Pero es m uy digno de 
observar que aun este último privilegio en nada altera la li
bertad de A lb eriq u e, ni puede influir para la pretendida in
corporación de este Pueblo, porque en él solamente se in
corporó la V illa  de A lc ir a , sin expresión alguna relativa á 
las A ldeas , A lquerías y  Lugares comprehendidos en sus tér
minos , como, .se hizo respectivamente á otras V illas  y  L u 
gares expresados en dicho p riv ile g io , según lo manifiesta su 
mismo tenor (2). Esta omision que por sí sola bastaría eu 
concepto legal para excluir la extensión de dicho privilegio , 
-atendida la diversidad con que se procedió entre unos y  
otros Pueblos, es tanto mas eficaz si se reflexiona la justa 
razón que la e x ig ía , y  fué sin duda la de hallarse y a  sepa
rada de la R eal Corona la A lquería ó L u gar de A lberique 
mucho ántes de expedirse el citado p rivilegio  de 1 3361

pues
(1) Cuerpo de los privilegios de la Loca Corbarice::: Castrum  ̂ Villam^ 

Ciudad y Reyno de V a le n cia , fo l. Alcbareas , et Loca de Gu adale st„ 
97 b ., privileg. n .  Siendo así que por lo respectivo á

(2) D ict. fol- 97 b. , ibi: Castrum, la de A lcira y  otras solamente se 
et V illam , Aldeas, et Loca Morellce::: nombran las mismas Villas sin hacer 
Castrum et Alchareas de Madrona'.:: mención alguna de sus Aldeas ó A l-  
Castrum et V illa m , et Alcbarsas, et querías.

* 7



pues por la misma escritura ó privilegio de venta que se ha 
traido á los autos, otorgada en 20 de Febrero de 1348 á 
favor de D oña Irona , ó A iro vis  , m uger de D on  Ram ón 
R u isec , consta que la Casa de Cam po ó L u gar de A lb e ri-  
que habia pertenecido á Santiago R o m a n í , y  se le había 
confiscado por sus d elitos, adquiriéndolo por este título el 
mismo Señor D on Pedro que otorgó dicha venta (1 )  • de 
donde se infiere con evidencia que en ninguna de aquellas 
épocas anteriores perteneció á la R eal Corona , ni por con
siguiente pudo comprehenderse en el privilegio de incorpo
racion de la V illa  de A lc ir a , por ser constante que estos 
privilegios no pueden obrar sino con respecto, á los Pueblos 
y  territorios que posee la Corona.

57 Este fué , pues, el verdadero motivo de no haberse 
expresado, ni comprehendido en la incorporacion de A lcira  
ía Alquería de A lb e riq u e , y  también la causa de que el mis
mo Señor R e y  D on Pedro , que hizo la citada incorporacion 
de Aleara en el año de 1 3 3 Ó ,  vendió dos años despues la 
A lquería de A lberique , sm que por esto creyese contrave
nir al citado p riv ile g io ; pues ni se comprehendió en él  d i- 
cha A lquería ni la adquirió con sujeción a lg u n a , sino con 
libre facultad de enagenarla, como adquirida para sí y  para 
su patrimonio p riva d o , como sucede con todas las alhajas y  
bienes que los Reyes adquieren por el título de confiscación, 
según se manifestará mas por extenso en su propio lugar» 
de forma que en estos términos , aun admitidas las opinio
nes ménos fundadas , y  mas restrictivas de la R eal potestad 
no se podría negar la que competía al Señor R ey  D . Pedro 
para la enagenacion de dicha A lq u e ría ; resultando de todo 
la « .A c a c ia  de los decantados privilegios de incorporacion 
de la V illa  de A lcira  para el objeto de este pleyto.

A R 

CO Mem, n. 31J, al l í : La qual Casa dos contra nuestra 1 
de Campo Alquería , Lugar , Hos- Santiago de Rom a” “ S e „  I ™  
p íelos, y  demas cosas sobrebebas, ron todas las cosLs cue 
se confiscaron ai Real Fisco por cao- demos &c. 
sa de los crímenes ó delitos com etí-



1 8A R T I C U L O  II.
Manifiéstame los verdaderos títulos con que el 
Duque del Infantado y  su Casa poseen la ¡juris
dicción omnímoda de la Villa de Alberique, y que 

según ellos no tiene lugar la incorporacion.
58 L os Señores Fiscales fundáron su demanda de in

corporacion, sobre este punto de ju risd icció n , en un p rivi
legio que se dice expedido por el Señor R e y  D on Juan I . 
de A ragón  en 1 5 de Julio de 1 3 8 7 ,  en que para satisfa
cer la merced remuneratoria que hizo á su Consejero y  C a 
m arlengo Xim en Pedro de Arenos de dos m il florines de 
A r a g ó n , le  vendió la jurisdicción crim inal que pertenecía ai 
G obernador ó su Teniente en el R eyno de V alencia sobre 
e l L u gar de A lb e riq u e , y  A lquerías de B en ifara ig , y  de la 
F o y a  y  sus términos ( 1 ) ,  suponiendo ser este el título de 
pertenencia de dicha jurisdicción á la Casa del Infantado; 
y  siendo este el único en que se apoya la dem anda, con 
respecto á la ju risd icc ió n , no será fácil conciliar con él la  
pretensión de la m ism a, comprehensiva no solamente de la 
jurisdicción crim inal que se vendió por el citado privilegio , 
sino de la om ním oda, civ il y  crim in al, mero y  mixto im 
perio de dicha V i l l a ; pues aun quando la justicia de este 
negocio hubiera de gobernarse por aquel t ítu lo , y  no hubie
se otros mas amplios y  sólidos , como los h a y , parece que 
siendo , como es , limitado á la jurisdicción crim in a l, y  aun 
esta parcial (2) , no podia producir una acción general para 
pretender la om ním oda, como se hizo en la demanda.

59 Pero prescindiendo de esta y  otras reflexiones que 
en distintas circunstancias pudieran deducirse del citado pri
v ile g io , lo cierto es que como el derecho del D uque del 
Infantado no p ro ced e, ni depende de é l , sería absolutamen
te  inútil quanto se discurriese en su razón , como lo ha sido 
su presentación en este pleyto. L a  Casa del Duque jam as

K  * lo
(1) Mem. n. 37. la parte de jurisdicción criminal que
(2) Véase el citado privilegio, n. 37 se vendió por dicho privilegio, 

del Ajustado 3 en el qual se expresa



lo ha reconocido , ni podia considerarla como verdadero tí
tulo de pertenencia, teniéndola afianzada del modo mas efi
caz en los privilegios y  mercedes rem uneratorias que obran 
en los autos , y  en la aprobación de ellas , y  de su inmemo
rial posesion, hecha á súplica y  consentimiento de las Cortes 
de aquel R e y n o , con derogación de quantas leyes 3 fueros y  
pragmáticas pudieran ser en contrario.

60 E l privilegio expedido por el Señor R e y  D on  A lon 
so V . de A ragón en 6 de M arzo de 1 4 4  5 á favor de su 
Sum iller y  Consejero Luis C o r n e ll , debia ciertam ente cer
rar la puerta á toda disputa de incorporacion , porque aun 
figurándose las leyes mas favorables á la dem anda, y  admi
tiendo las opiniones que han extendido mas este derecho y  
acción , no pudiera ajustarse esta á los términos y  naturale
za del citado privilegio. E l es de los mas expresos ; y  ha
biéndose concedido en rem uneración de servicios á una per
sona que entonces mismo estaba sirviendo al R e y  en los al
tos empleos que manifiesta el mismo p riv ile g io , y  de cuya 
fam ilia dicen las historias los grandes y  distinguidos servi
cios que en todos tiempos hiciéron á la R eal C oron a, ¿quien 
podrá dudar de su legitim idad y  perpetuidad?

61 E n  é l , atendiendo el Señor R e y  D on  Alonso á que 
el expresado Luis C o r n e ll, noble y  magnífico Sum iller y  
amado Consejero de S. M , habia poseído muchos tiempos ha
bía en virtud de algunas concesiones y  títulos R eales, y  po
seía entonces toda la jurisdicción civ il y  c r im in a l, alta y  
b a x a , y  el mero y  mixto im p erio , con toda la potestad dé 
horca y  cuchillo en sus Lugares de A lb e riq u e , L a fo y a , Be- 
nifaraig , y  R a fa le t, sitos en el R eyno de V a len cia ; dudan
do algunos si la dicha jurisdicción civil y  cr im in a l, alta y  
baxa, mero y  mixto im pero, su exercicio y  posesion perte
necían por pleno é íntegro derecho al citado L uis Cornell¿ 
y  á sus herederos y  sucesores , como Señores de dicho Lu~ 
g a r ; y  habiendo suplicado aquel que para m ayor resguardo 
suyo y  de los su yos, por especial g r a c ia , usando de la ple
nitud de la Real potestad, y  supliendo todo d e fe cto , si lé 
hubiese, ó de qualquiera manera pareciese en dichas conce
siones , privilegios y  títulos , en su uso y  posesion, se sir
viese ampliar y  extender mas la jurisdicción de todos ellos,

las



l 9
las gracias y  concesiones de cada uno de los m ism os, sus 
privilegios y  cartas en la conform idad que m ejor fuese po
sib le; atendiendo dicho M onarca á la singular fidelidad y  
particular afecto que le profesaba el citado C o r n e ll , y  que-, 
riéndole hacer especiales favores y  gracias en rem uneración 
de los servicios que en diversas ocasiones y  modos le había' 
hecho , y  esperaba le haria en lo venidero , no solamente 
aprobó , confirmó y  autorizó todas y  cada una de las conce
siones , gracias , contratos , ven tas, donaciones, cartas ó pri
vilegios concedidos al mismo ó á sus predecesores en orden 
á la expresada jurisdicción c iv il y  crim in al, mero y  mixto 
im p e rio , sino que desde entonces le concedió nueva y  libe
ralmente para sí y  los suyos toda la jurisdicción c iv il y  cri
m inal , alta y  baxa, mero y  mixto im perio que en todo ó 
en parte perteneciese á S. M . , á su C o r t e , ó a qualesquiera1 
de sus Oficiales, ordinarios , ú otros de aquel territorio , en 
los citados Lugares de A lberique , L a fo ya  , B en ifa ra ig , y  
R a fa le t , y  esto por gracia especial y  en el modo mas vá-> 
lido , y  que mas segura y  plenamente podia hacerse para la  
m ayor seguridad de dicho C orn ell y  los suyos ; derogando 
y  dispensando todo quanto directa é indirectam ente pudiese 
servir de oposicion á esta gracia , confirm ación, ampliación ó 
nueva con cesion , como mas por extenso aparece del citado 

privilegio  ( i ).
62 L os Señores Fiscales conociendo bien la eficacia y  

comprehension de este p r iv ile g io , no hallaron sin duda otro 
arbitrio que el de argüiría de n u lo, como opuesto á las le
yes fundamentales y  prohibiciones generales de enagenar del 
R eyn o de V a len cia , y  á las especiales de A lb e riq u e , como 
parte del térm ino de A lcira . Pero esta impugnación queda 
y a  prevenida y  satisfecha con la demostración que se hizo 
en el artículo anterior , de que en V alencia no hubo tales 
leyes fundamentales , ni generales prohibitivas de la enage- 
n a cio n , siendo m uy expresas y  confirmadas las que reser va
rón á los Señores R eyes la facultad de enagenar según les 
pareciese, salva la unidad perpetua de aquellos R e y n o s , en 
cuyas Cortes se estableció y  sancionó esta reserva.

f., • • —......... ~ •' *

(i) Mem. n. 2 iB y  319. .. .................j
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6 3 Y  aunque los Señores Fiscales haciéndose cargo de 
ella en su respuesta de 2 de A b ril de 1 7 9 2  insinuáron que 
esta re se rv a , ó las leyes que la contenían, fuéron pronta
mente derogadas por otras constituciones contrarias , sobre 
cuyo supuesto expusiéron también , que aun por el título de 
donacion no está asegurada la perpetuidad de las enagena
ciones en el R eyno de V alencia ; nuestra cortedad no al
canza en qué pudo fundarse aquella aserción; porque lo cier-s 
to es que en quantas leyes , fu e ro s , privilegios , y  actos de 
Cortes hemos visto relativos á este punto , no se halla re
voca cion alguna del privilegio  y  fuero fundamental del año 
2 3 1 9  en que se estableció aquella re se rv a , ni de sus con
firmaciones , expedidas también en Cortes generales por los 
Señores R eyes D on  Alfonso y  D on  Pedro II . de V alencia 
en sus respectivos privilegios incorporados en el cuerpo de 
los de aquel R eyno $ con que faltando el supuesto de dicha 
revococion , debe cesar igualm ente la conseqiiencia que di-! 
chos Señores M inistros quisiéron deducir de ella.

6 4  A un las constituciones que se suponen contrarias á 
dicha re se rv a , no son revocatorias de e l la , ni son leyes ge
nerales de incorporacion, como se dixo en el artículo ante- 
ráor ? y  lo manifiesta su mismo tenor , siendo solamente unos 
pn\ ílegios Lmitados a la incorporacion de ciertos Castillos 
y  Lugares . Quod certa Castra , Villas , et loca Regni 
h n tix  non possint separar i á Corona Regia , dice el epígrafe 
del p riv ile g io , como y a  se notó en otro lu gar, y  en el m is
mo privilegio se especifican los Castillos , V illas y  L ugares 
que por él fuéron incorporados , y  á los quales se contraxo 
la p iom esa, ó llám ese obligación de no enagenar ; baxo cu
yo  concepto aun quando se consideren contrarias á la facul
tad reservada en quanto á los determinados Pueblos com - 
piehendidos en dicho p riv ileg io , como en é l , ni en los ul
teriores no se revocó la facultad reservada á los Soberanos 
de V alencia, esta debió quedar subsistente, y  entenderse los 
mismos privilegios é incorporaciones posteriores con sujeción 
á lo dispuesto en la referida le y  g e n e ra l, esto es , sin per
ju icio  de la facultad reservada por ella á los Señores R eyes 
aun por b  respectivo á los mismos Pueblos y  alhajas espe
cialmente incorporadas.

Por



6 5 Por lo  que mira á las leyes especiales de la V illa  
de A lc ira , que también indicáron los Señores Fiscales para 
dar apariencia á su argum ento, ya  se ha manifestado tam
bién que estas no comprehendiéron , ni pudieron com pre- 
hender la A lq u ería  de A lberique , porque ni se expresó en 
el único p riv ileg io  de incorporacion de dicha V i l l a , que es 
el de 1 3 3 6 ,  ni consta que entonces fuese de la C o ro n a , y  
ántes bien de los documentos en que se funda la demanda 
resulta hallarse fuera de ella anteriorm ente, y  ser del par
ticular dominio de Santiago R o m a n í, á quien se habia con
fiscado por el mismo Señor R e y  D on  Pedro, que expidió 
el p rivilegio  del año de 1 3 3 6 ;  de todo lo qual se infiere 
que faltando aquellos supuestos en que quiso apoyarse la pre
tendida nulidad, no puede h ab erla , ni dexar de reconocerse, 
sin ofensa de la buena fe , la legitim idad y  subsistencia per
petua de aquel privilegio rem uneratorio, expedido por el 
Señor R e y  D on  A lonso V . á favor de L uis C o rn e ll, por 
el qual ampliando los anteriores , le concedió nuevamen
te toda la jurisdicción civil y  crim inal de A lberique y  sus 
pertenencias.

66 Estas reflexiones manifiestan la impertinencia con 
que la V illa  de A lberique traxo á los autos ,, y  molestó la 
soberana atención del R e y  en sus multiplicados recursos , con 
el pi'ivilegio de venta de la jurisdicción crim inal de A lb e 
rique , hecha por el Señor R e y  D on Juan á favor de Xi~ 
men Pedro de Arenos , porque prescindiendo de la alteración 
que pudo recibir el estado de aquel Pueblo y  su ju risd ic
ción en los cincuenta y  nueve años que mediáron con cor
ta diferencia desde 1 3 8 7  hasta 1 4 4 5 ,  en cF e se conccdió 
á L uis C orn ell toda la jurisdicción de dicho Pueblo , lo cier
to e s , que habiendo sobrevenido este y  la referida nueva 
merced de toda la jurisdicción civ il y  crim inal , mero y  
mixto im perio , cesaron los efectos de aquel prim er título 
p arcia l, y  así este , como todos los demas que hubiese en el 
asunto , quedaron refundidos en el general rem uneratorio, 
concedida á L uis C o r n e ll, en cuya virtud adquirió este to
da la jurisdicción de aquellos Pueblos para sí y  sus suce
sores perpetuamente , sin necesidad de recurrir á dichos tí
tulos an teriores, porque todo lo que estos y  la posesion en

L  que



que se hallaba no le hubiesen dado, se lo dio por a m p lia 
ción y  nueva concesion su privilegio posterior. E n una pa
labra si este hubiese sido un privilegio de mera co n firm é 
e io n , pudiera tener alguna conducencia el anterior para lo 
que por él se vendió á  Xim en Pedro de Arenos , que cier
tamente fué bien poco, según informa el mismo documento? 
pero siendo el posterior que obtuvo L uis C o r n e ll , de-- am¡» 
pliacion y  nueva m erced de toda la jurisdicción  civ il y  cri
m in al, como se.ha dicho y  aparece del m ism o, quedó-aquel 
sin el menor efecto , y  es notoriamente inatendible para e l  oIh

jeto  de la demanda. -• •
6 7  D íxose tam bién , que el citados privilegio  y  merced 

del año 1 445 rué subrepticia , por no. haberse-expresado 
en las preces el anterior de 1 3 8 7 ,  en que se habia vendido 
á dicho Arenos una parte de la jurisdicción crim inal con d  
pacto de retraventa ; pero prescindiendo de que como ya  se 
ha dicho ántes, no consta que en el año de 1 445 subsistie
se aquel privilegio ó venta anterior , ni la variación que pu
do haber en el largo transcurso de los cincuenta y  nueve? 
años que mediáron entre uno y  otro ; basta recurrir al mis-, 
1110 privilegio obtenido por C ornell para convencerse qual- 
quiera de que. no solo no hubo subrepción , sino, que se- prO~ 
cedió en las preces con la m ayor sinceridad , exponiendo 
claramente al R e y  la duda excitada por algunos sobre íá  
pertenencia de la jurisdicción omnímoda , y  por pleno é ínte
gro derecho al citado C o rn ell, sin embargo de hallarse en 
posesion de e lla ; con que mal puede decirse que quien pro^ 
cede con la .sin cerid ad.d e manifestar la d u d a , . p u d o  incur
rir  en el vicio insinuado , aun quando se. estuviese, en- los 
términos de aquella prim era v e n ta ,. contra: la. qual obraba 
el estado de posesion absoluta , esto es , no soló de aquella 
parte de jurisdicción vendida á Xim en Pedro de Arenos r que 
fué la m enor, sí también de la m ayor que expresamente se 
excluyó de dicha venta, como inform a el mismo privilegio; 
todo la q u a l , que no podia ignorar el Señor R ey D on A lo n 
so , descubre muy por lo claro la. variación que habian te-* 
nido las cosas desde la expresada venta. ............-o

68 Pero seria inútil ocupar el tiempo en reflexiones de- 
esta especie, quando.por el privilegio del año de 1 4 4 5  apa-*

re-



2 1
rece que el- Señor R e y  D on  Alonso quiso dar y  concedió á 
L u is-C orn ell toda Ja jurisdicción de A lberique y  demas L u 
gares en remuneración de sus servicios, ampliando en lo ne
cesario los anteriores privilegios , y  haciéndole especial gra
cia y  nueva merced de dicha jurisdicción om ním oda, con ex
presa derogación de quanto pudiese ser en conti a n o  , de don
de se infiere que , fuese qual fuese lo concedido y  poséido á 
virtud de aquella venta y  demas títulos anteriores al de 1 4 4 5 ,  
todo quedó comprehendido en éste , y  todo quiso concederlo 
aquel M onarca á su Sum iller y  Consejero Luis C orn ell por 
causa remuneratoria , de forma que por este no solo adquiiio 
todo lo que le faltase por aquellos títulos anteriores , sino 
que aun lo mismo que ya tenia le fué nuevamente concedi
do por dicha causa para sí y  sus sucesores.

óp D em ostrada, pues , la legitim idad y  subsistencia de 
esta merced remuneratoria 3 queda excluida por una conse- 
qüencia necesaria la pretendida incorporacion ; porqué siii 
embargo del respetable dictamen dé los Senoies F iscales, ni 
en Castilla , ni efí A ragón  , puede dudarse la peí petuidád de 
las donaciones y  mercedes de’ esta especie. P01 lo í^spec- 
tivo á C astilla  lo fundaron sólidamente los Señores Fiscales 
en su respuesta del año de 1 7 7  5 se k&llá inserta eri et 
Ajustado , procediendo sobre la incontrastable basa de lá 
le y  1. tít. 2 6. de la Partida 4. , y  mas principalmente so
bre la le y  i .  tít. 10. lib. de la R ecop., en la que , sen
tado el principio de pertenecer á los R eyes hacer gracias y  
mercedes á sus naturales y  vasallos , se declaro que las do
naciones de Ciudades , V illas  y  Lugares y  otras heredades, 
y  de la jurisdicción civil y  crim inal hechas á los vasallos, 
no habiéndose hecho en tiempo de tutorías de los Reyes,, 
fuesen válidas y  les fuesen guardadas paia s ie m p ie , que
dando reservada ál Soberano la jurisdicción suprema (1).

(1) D ict. L . 1. tit. 10. lib. 5. Per
tenece á los Reyes hacer gracia y  
mercedes á sus naturales y  vasallos, 
porque sean ricos y  honrados, y  el 
Estado de los Reyes mas acrecen
ta d o , y  por esto hicieron donacio
nes á los susodichos, y  á Iglesias y  
Ordenes de su Señorío, de Ciudades,

Villas y  Lugares , y  otras hereda
des , y  de la justicia criminal y  ju 
risdicción c iv il ,  y  porque se han 
ofrecido dudas sobre la validación 
de las tales donaciones y  merce
des , & c .; pero si las tales donacio
nes , que se hubieren hecho y  hicie
ren por n o s , o nuestros sucesores

de



yo  Y  por lo que respecta á la Corona de A ra g ó n  , ya  
se notó el fuero establecido en las Cortes de C alatayud del 
año de 14 6 1 , en que no solo se aprobó la facultad de los 
Señores Reyes para hacer las mismas donaciones, sino que 
se dispuso y  declaró que los Señores Reyes ántes de ser 
ju rad os, debian ju rar la observancia y  cumplimiento de to
das las donaciones , cambios y  ventas que hubieren hecho 
sus predecesores , y  así lo ju ró  con efecto el Señor R e y  D on  
Juan que presidió aquellas Cortes ( 1 ) ;  en lo qual nada se h i
zo que no fuese m uy conforme á todos los principios de 

ju s tic ia , razón y  p o lítica , porque todos exigen en un M o
narca aquella facultad , y  la subsistencia y  perpetuidad de 
lo que en virtud de ella enagena con justa causa.

7 1  En Valencia no fuéron ménos expresas sus leyes 
sobre este punto , pues á pocos años despues de su conquis
ta , luego que empezó a consolidarse el nuevo gobierno de 
aquel Reyno , y  se acordó su unión con el de A ragón  y  Prin
cipado de Cataluña , se declaró é hizo al mismo tiempo la 
reseiva de dicha facultad á favor de todos los Soberanos¿ 
reserva hecha en las Cortes de 13 1 9 ,  y  expresamente con
firmada en otras varias posteriores , como ya  se ha notado* 
siendo verosím il que a imitación y  semejanza de esta le y , se 
estableciese por el Señor R e y  D on Alonso , la que dexamos 
citada paia los Reynos de Castilla (2). Y  es m uy de notar 
además , que aun habiéndose incorporado á la R eal Corona 
cieitas \  illas, Castillos y  Lugares expresados en el p rivi
legio del año de 13 3 6 ,  se declaró con posterioridad por el 
mismo Señor R ey  D on  P ed ro , que graciosamente hizo la

re

íos Pueblos que así fueren donados, 
y  concedida la jurisdicción crim inal 
y  c ivi l , la jurisdicción suprema pa
ra hacer justicia en apelación , ó 
agravio, ó en otra qualquier mane
ra , donde los tales Señores la m en
guaren, &c.

(/) Fueros de Aragón lib. 1. tit. 
de jurament. ve?idition, per D . Regem 
prestando , cuyo tenor substancial 
se refirió al n. 44 de esta Alegación.

(2) Es la ley 1 . 1. i q . lib. 5. Recop.

de aquí adelante , dando expresa
mente las cosas susodichas, ó de 
alguna de ellas á los nuestros natu
rales, Ricos-Hombres, Hijosdalgo y  
vasallos de nuestros R eyn o s, ó á 
Monasterios y  Ordenes de nuestro 
Reyno , no seyendo hechas en tiem
po de tutorías de los R eyes, que 
sean válidas, y  les sean guardadas 
para siempre en todo lo en ellas 
cerca de lo susodicho contenido; con 
tanto que quede para n o s, y  los Re
yes que despues de nos reynaren, en



referida incorporacion, que la prohibición de enagenar bie
nes de la C o ro n a , no comprehendia las hechas en rem u
neración de servicios, á cuyo fin expidió la pragm ática de 
Perpiñan en 1 6 de N oviem bre de 1 3 5 5 ,  cuya declaración 
indicó ya  el Señor Fiscal de este Consejo D on Juan Antonio 
A lbalá  Iñigo en el expediente del año de 1 700 (1)  ; sobre 
cuyo concepto se ha procedido siempre por los Tribunales 
de aquella Corona , y  por el Supremo Consejo de A ragón 
en las causas que han ocurrido sobre incorporacion de bie
nes enagenados de la Corona.

72  Esta misma regla y  dictámen han adoptado los es
critores mas autorizados de una y  otra jurisprudencia (2) 
sin que á vista de unas leyes tan terminantes pueda sin to
car en la raya de la temeridad sostenerse lo contrario. Sola 
una lim itación pudiera tener esta reg la , y  es la que ya  indican 
algunas leyes especiales de la m ateria , de haberse hecho las 
donaciones con vicios capaces de anularlas , ó en gravísim o 
detrimento y  daño del R eyno ; pero esta lim itación no nece
sita de leyes especiales , porque los mas comunes principios 
del derecho y  de la razón bastan para constituir nulas las do
naciones de esta especie , ya  sean hechas por los Soberanos, 
ó por qual es quiera particulares.

73 N i contra lo dicho puede obstar la famosa pragm ática 
del Señor R e y  D on Alfonso V . ,  expedida en el año de 1 4 4 7 ,  
porque ya  se ha dicho , que esta pragm ática únicamente se 
d irig ió  al recobro de aquellas alhajas enagenadas en contra
vención de los fueros y  privilegios del R eyno de V alencia, 
-en cuyo concepto puede únicamente proceder su disposición,

M  pues
(1) D e esta pragmática se hizo sa de servicios y  m éritos; de forma 

y a  mención al n. 2 7  Je esta A lega- que atendida la naturaleza de estas 
cion , y  también de la enunciativa donaciones, aun quando por las le- 
del Señor Fiscal. yes ó por los Reyes predecesores se

(2) E l Señor Castillo lib 6. c. 17. hallase prohibida la enagenacion, no 
et 18.,  et lib. 5. cap. 89 , á n. 85. puede entenderse de las que se ha- 
r e c o p i l ó  u n  crecido número de escri- cen por remuneración de servicios, 
tores Nacionales y Extrangeros, que com o mas por extenso puede verse 
con los fundamentos mas jurídicos en los lugares citados.
h a n  s o s t e n i d o  esta opinión, á que se Esta misma opinion adoptó y
adhirió el mismo Señor Castillo , te- sostuvo el Consejo en la citada cau-
niendo presente, que no hay ley al- sa de incorporacion de la Villa de
guna prohibitiva , que excluya las E l c h e ,  fol. 4 7 .,  como se dexa no-
donaciones remuneratorias por cau- tado al n. 46.
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pues solamente en las alhajas de esta especie se hallaba p r o 
hibida la enagenacion, y  acordado el reintegro , siempre que 
no se hubiesen enagenado por rem uneración de servicios, 
porque esta no se comprehendia en la prohibición de enage
nar , como expresamente se hallaba declarado ; en cu y a  comv 
.probación basta decir que no hay le y  alguna ni fuero que por 
regla general hubiese prohibido hasta la fecha de dicha prag- 
anatica la enagenacion de bienes del R eal Patrim onio , como 
-aparece de los cuerpos legales de aquel R e y n o , al paso que 
todos los privilegios que tratan de esta materia se limitan 

-ron'siem pre á los determinados Pueblos que se habían in
corporado expresa y  especialmente á la. Corona R e a l'; y  co
m o aquí no se trata de los de esta especie , es visto que aun 
.quando la citada pragmática no tuviese contra sí quanto se 
:ha dicho en el artículo prim ero , y  no la excluyese direc
tamente la declaración hecha en las Cortes del año de 14 6 1  
-sobre la obligación que incumbía á los Señores R eyes de guar- 
-dar y  cumplir las donaciones y  ventas hechas por sus pre~ 
ídecesores , no pudiera tener justa aplicación al caso de este 
•pleyto y  sus semejantes.
r. 7 4  .Y aunque de p aso , no puede dexar de notarse. (1 ) , 
que los Señores Fiscales del Consejo de C astilla en su ci¿- 

.tada respuesta , sin embargo de haber tenido presente la 

.disposición de dicha pragm ática, opináron en fuerza de l is  
deyes y  demas razones que expusieron, por l a . perpetuidad 
-de las donaciones rem uneratorias, y  solamente m anifestá- 
,ron que podia tener aplicación á las enagenaciones hechas 
,por título de .venta , como es de ver al núm. 3-2 t  del Ajus^ 
rtado ; y aunque nosotros tampoco podemas convenir en esta 
-parte con su d ictam en , sin embargo del respeto y  venera
c ió n  que nos m erece, siempre que en la enagenacion no ha- 
iya intervenido algún vicio capaz de anularla ; basta para 
'nuestro objeto actual la conformidad, de aquel dictámen con

:. (1) Se hace esta observación por y  hasta que el Señor Marques de la
haberse dicho en los autos que los Corona la pasó, cou papel de fecha
■Señoreé Fiscales de Castilla no tuvié- posterior i pues aunque esto últim o
-ron presente esta pragmática para es c ierto , también lo es'que dichos
:1a respuesta que dieron en el año Señores Fiscales tuvieron presente la
-de. 1^7.5 porque no se habia puesto disposición de dicha pragmática , y
en el Expediente quando la disron, -la citáron en su respuesta.



lo que dexamos expuesto por lo. respectivo á las mercedes 
remuneratorias , de cuya clase fué el privilegio  del mismo 
Señor R e y  D on Alfonso en que concedió á su Sum iller y  
Consejero Luis C o m e ll toda la jurisdicción civil y  crim inal, 
alta y  baxa, mero y  mixto imperio de la V illa  de A lberique 
y  demas Lugares que se expresan en él.

7 5 Pero no es este solo el título en que afianza el Duque 
del Infantado la pertenencia perpetua de aquella jurisd icción  
om ním oda, pues aun quando faltase éste, entraría en su lu
gar con igual eficacia el privilegio expedido en 20 de O c
tubre de 15 2 5  por el Señor Em perador Carlos V . á favor 
de su Consejero y  Cam arero m ayor Enrique de Nassau y  su 
muger D oña M aría de M endoza , Condes de Nassau y  M ar
queses de Cenete , sus parientes , en el qual por sus muchos 
méritos y  servicios, y  con la expresión de que por ellos de
seaba hacerles m ayores gracias y  favores, no solamente con
firmó expresamente el citado privilegio  del Señor R e y  D on  
A lfonso y  otros qualesquiera que se les hubiesen concedi
do , ó á sus antecesores, sobre la expresada jurisdicción 
om ním oda, sino que en quanto fuese necesario se las conce
dió de nuevo para sí y  sus legítim os sucesores en aquellos L u 
gares , sin em bargo de la reciente conversión de los Sarrace
nos , por cuya causa no pudiese disminuirse ni alterarse (1),

70 N o  es , pues , este un privilegio  de mera confirm a
ción , como se dió a entender en la demanda , sí también 
de nueva con cesion , hecha igualmente, en remuneración de 
los servicios y  méritos de aquellos agraciados , que por ser 
muchos , arrancáron justamente á dicho M onarca la gene
rosa y  particular expresión, de que deseaba hacerles por 
ellos m ayores gracias y  favores (.2)5 baxo cuyo concepto de
be confesarse en obsequio de la verdad que con esta gracia 
remuneratoria quedó calificada nuevamente la legitim idad y  
subsistencia del anterior privilegio concedido por el Señor 
D on  Alonso V . á Luis C o r n e ll , por una causa tan respeta
ble V eficaz , como la que m otivó dicho privilegio ; é igual-

men-

(1) Mem. n. 220. vores por vuestros muchos méritos y
(2) Mem. n. 220 allí: Y  nos de- servicios , &c.

seando haceros mayores gracias y  fa- * ••
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mente debe reconocerse , que atendida la eficacia de esta nue
va causa, aun quando no hubiera existido dicho p rivilegio  
an terior, bastaria el del Señor Em perador C arlos Y .  para 
afianzar al Duque y  su Casa la pertenencia perpetua de aque
lla ju risd icción , que. en quanto fuese necesario concedió de 
nuevo á los Marqueses de Cenete.
. 7 7  Conociendo los Señores Fiscales tan bien como no
sotros la fuerza irresistible de este p riv ile g io , y  de las refle
xiones insinuadas, no halló ya  su ilustración que oponerle 
sino la circunstancia de haberse obtenido en tiempo del for
zado bautismo de los M oros, y  de las ocurrencias entonces 
recientes de la guerra civil de la plebe contra los C aballe
ros , en cuya época, de las mas turbulentas, dicen que fué 
fácil el logro de semejantes privilegios , los quales tampoco 
condenen mas expresión que la general y  vaga de méritos 
y  servicios , sin especificar alguno , ni constar de su certi
dumbre , como se requería para calificarlos de rem unerato
rios ( i) .  Mas , no advirtiéron , sin duda , dichos Señores que 
estas mismas especies de que intentáron form ar su excepción 
son precisamente las que en el caso concreto justifican y  
realzan la merced del Señor Em perador C árlos Y .  hasta el 
grado de m ayor justicia en todas sus expresiones. Para de
mostrar esta aserción no recurrirém os á form ar una apología 
general de los méritos y  servicios que antes y  despues de 
aquella merced hiciéron al Estado y  Corona los ascendien
tes y  descendientes de aquellos mismos Marqueses de Cene- 
te, á quienes fué concedida dicha m e rce d , porque esta sería 
obra m uy larga y  no necesaria para el presente ; y  así úni
camente se fixará la atención en D on  R odrigo de M endoza, 
padre de la M arquesa, á quien se concedió la gracia , sin 
salir de aquella época turbulenta que insinuáron los Señores 
Fiscales.

78 A un los ménos ilustrados tienen noticia de la guer
ra llamada de la Germ anía que se suscitó en V alencia por 
los años de 1 5 19 5 en 4ue plebe se armó y  levantó en 
apariencia contra los Caballeros , y  en realidad contra el 
í l e y , conspirando á un sistema de absoluta independencia;

y
( j.) Así se explicaron los Señores Fiscales en su escrito de 2 de Abril de 1792.



y  las historias y  monumentos de aquel tiempo refieren el 
estado lastimoso y  . deplorable á que llegó aquella Ciudad y  
R eyno con este motivo. En esta ép o ca , pues , fué quando 
D on  Rodrigo de M en d o za, M arques del Cenete , dió las 
pruebas mas recomendables de su grande zelo por el servi
cio del R ey  y  del Estado. E l Licenciado Gaspar de E sco- 
lano en su H istoria de aquel R eyn o , tratando de las revolu
ciones que le afligían por esta causa, d ic e , que vivia á la 
sazón en Valencia D on Rodrigo de M endoza , Marques del 
C en ete, que por sus buenas gracias estaba mucho en la del 
p u eb lo , y  como entendió el fuego que por aquel camino se 
podia encender , pues no buscaban otro que ocasion para 
rom per guerra con los C aballeros, tuvo mañas como sose-*- 
gar al h erid o , & c . ( i) .  Y  tratando de la carta que los prin
cipales Señores y  Caballeros de aquel Reyno escribiéron al 
Señor Emperador C arlos V . manifestándole el estado lasti
moso en que se h a lla b a , y  suplicándole fuese con su perso^ 
na á rem ediar tantos males , dice a s í : E l Em perador respon
dió que la imposibilidad de su. ida á Valencia les era bien 
notoria j pero que proveería á D on  D iego  H urtado de M en
doza, Conde de M e lito , por V ir e y  y  Capitan general del 
R eyno , con tan largos poderes é instrucciones ,. que entena 
dia habia de ser el total sosiego de tod os, & c. (2).

7 9  T u vo efecto dicho nom bram iento, y  no hay sino re-r- 
correr lo que refiere dicho H istoriador en los capítulos si
guientes para ver lo mucho que padeció con los bulliciosos, 
y  la prudencia y  buena dirección con que se conduxo en tan 
grave y  crítico encargo ( 3 ) ,  habiendo llegado la inquietud

N  . ¡¡
(i) Lib. 10 , cap. £, pág. 1472. fu it unicum subsidium eorum qui ibi

El P. Fr. Jaym e B leia en su habebant facultates , nisi enim ibi
.tratado Defensio fidsi in causa Nio- ipse obstetissst, totam firme ierbem
phitorum , sive Mauriscorum Regni diripuissent rebeíks.
Valentía, tetiusque Hispanice, trac- (2) Dicho lib. y  cap. pág. 1474, 
tat. 2 ,  cap. 1 , pág. 120 , refiriendo nota : El Conde de Melito D . Día
las revoluciones que por el año de go H úrtalo  de Mendoza era herv 
1522 hubo en la Capital de Valen- -mano de. Don R odrigo, Marques del 
c i a y  su R eyn o, y que por causa.de Cenete.
ellas huyéron de dicha Ciudad .el (3) Bleda dict. tractat et cap. pag..
V irev , y  los demas Magnates y  B i-  122, tratando del estado que tenian
roñes que allí se hallaban, minos, el las cosas del Reyno en los años si-
M arques del C en ete , dice así: Vi r -guientes ,.  quando regresó, el Señor
pru-ientissimus qui ibi remansa et Emperador Carlos V , dice lo siguien

te;
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popular al extremo de obligar á todos los Señores y  Caba
lleros , y  hasta el mismo Y i r e y , á que saliesen de la C iu 
dad , quedándose solamente en ella su hermano , Marques 
del C e n e te , de quien dice el citado H isto ria d o r, que de tal 
forma había seguido el humor á los plebeyos con dadivas y  
cortesías, que solo á él respetaban ; y  aunque no faltáron 
murmuradores que le cargaban por la mucha trabazón que 
tenia con el pueblo en tiempos tan sospechosos , los mismos 
tiempos manifestáron que nacia de buena intención todo 
quanto h a c ia , y  el grande fruto que de su amistad y  quedada 
resultó para el servicio del R e y  y  de la República ( i ) .

8 o En medio de aquellas turbaciones tuvo el pueblo la 
solicitud de que el M aestre de Montesa D on  Bernardo E s- 
puig pasase á D enia á suplicar al V ir e y  se restituyese á la 
C iu d ad , y  advierte el H istoriador que el M aestre aceptó por 
el bien público la em baxada, con tal que le acompañase 
D on Rodrigo de M endoza , Marques del C e n e te , y  herm a
no del. V ir e y ,  como así se verificó ( 2 ) ;  y  tratando de los 
movimientos posteriores de los revoltosos, refiere que el misr- 
mo Marques del Cenete , viendo como iba fluctuando la po
bre C iu d a d , y  que qualquiera soplo de rum or la alteraba, 
requirió á los trece Conservadores que se juntasen , y  ju n 
tos les hizo la oracion que traslada el H istoriador, con que 
les reduxo á una dirección templada (3).

8 1 Hasta aquí habia procedido el Marques con la polí
tica y  dulzura que creía conveniente para contener á los in
quietos, apartarles de su mal propósito , y  servir al R e y  y  
al Estado con la menor pérdida posib le; pero habiendo lle
gado el caso de apoderarse violentamente de la artillería los

C o 

te : Tribus annis post baptizatos d 
rebellibus Mauros , cum Imperator 
reversas ex Alemania cunctos tumul
tué , et me tus in Hispania pascesset, 
et comprecissent, et res in hoc Reg- 
no essent omnino compositce pruden- 
t i a , et dexteritate Domini D idaci 
Hurtado de M endoza , Ccmitis de 
M elito  , proregis in eodem Regno, 
et Domini Roderici de Vivar, M a r-  
chionis de Cenete, qui illius erat fr a -  
te r , &c.

(1) Escolan, dic. lib. cap. 7 ,pág 1493. 
Bleda in tractat. defensio fidei in

causa Neophit. sive Mauriscor. Regn. 
Valent. tractat. 2 ,  cap. 1 , pag. 120, 
hablando del Marques del C en ete, 
dice::: V ir  prudentissimus qui ibi re- 
mansit, et f u i t  unicum subsidium eo- 
rum qui ibi habebant facultates; ni si 
enim ibi ipse obstetisset, totam fe r-  
me urbem diripuissent rebelles, &c.

(2) Cap. 1 2 ,  pág. 1537.
(3) Cap. 1 4 ,  pág. 1557.



Com uneros bulliciosos, rom pió ya  el Marques del Cenete 
su sufrim iento, acompañado de los buenos que pudo juntar, 
los desbarató , y  se las q u itó ; cuya a cc ió n , como dice el 
H isto riad o r, produxo el efecto de que inmediatamente se 
reduxesen los Com uneros inquietos de M u rvied ro , y  despues 
sucesivamente los de V alencia, admitiendo al V ir e y  ( i ) .

82 A  esta acción de tanto m é rito , siguiéron otras de 
no menor im portancia, aunque de m ayor gloria para el M ar
ques del Cenete. Manteníanse todavía rebeldes los Com une
ros de X átiva : escribiéron á dicho Marques á V alen cia , que 
si iba en persona tratarían con él el modo de reducirse y  
entregarse á su hermano el V ire y  , que los tenia sitiados. 
C on efecto pasó inmediatamente el Marques á X á t iv a , y  
ajustó el modo de la red u cción , quedándose en rehenes en 
poder de aquellos bulliciosos miéntras se cumplían los capí
tulos ; pero aunque estos fuéron observados por parte del 
V ir e y  , íaltáron á ellos los de X á tiv a , cometiendo la trai
ción de herir y  prender al Marques con el engaño que re
fiere el H istoriador , y  resistir al V ir e y ;  advirtiendo ei gran
de sentimiento que este suceso causó en V a le n c ia , y  la de
term inación acordada en Ayuntam iento general de que par
tiesen embaxadores á pedir su persona, y  las de autoridad 
que se nombráron para e llo , y  consiguiéron restituirle á V a 

lencia (2).
83 L ib re  ya  de aquel suceso, y  apenas convalecido de 

é l , entró en otro no ménos arriesgado. E l caso fué , según 
lo refiere el mismo H istoriador, que á influxo de un fora- 
gido y  cabeza de los Com uneros , llamado Vicente P eriz , 
volvieron á inquietarse los de Valencia , cuya novedad ofre
ció al Marques un nuevo motivo de emplear su gran talento 
y  valor en servicio del R e y  y  del E sta d o , .manifestando lo 
primero en las disposiciones opoituíias y,aceitadas que tomo 
el Marques para contener y  remediar aquellas nuevas inquie
tu d es, y  para asegurar la persona de aquel foragido ; y  lo 
segundo en la batalla que dió á este y  demas bulliciosos, 
acometiéndoles rostro a rostro , como dice el H istoriador, y  
con tanto riesgo de su persona, que de una pedrada que re-

. !. v c i-
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(1) Cap. 1 8 , pág. i¿97- (2) Cap. 20, pág. 1614.



cibió en la cab eza , cayó aturdido en el suelo. Pero levantó-.,, 
se, dice el Licenciado E scolano, como pelota de viento.sa
cudida en el suelo , y  gritando , mueran los traidores , que 
si el Marques es muerto , el R e y  es v iv o ; cerraron los lea
les' con tanto esfuerzo , que les ganáron la calle despues. de 
tres horas de p elea, y  el tirano se retiró á su casa con sus 
cólaterales , y  fortificado en e lla , hacia rostro como un león; 
pero no le valió su retirada, porque siguiéndole el Marques 
con el G obernador, no paráron hasta rendirle con sus.com 
pañeros, á que se siguió su muerte ( i ) .

84 A l  sacrificio de su persona y  sangre se aumentó tam
bién el de su hacienda é intereses , porque resentidos los bu-, 
lliciosos de X átiva y  A lc ira  de su constante zelo en las ac
ciones anteriores, pasáron varias veces á las Baronías de A l
berique y  A lcocer en m uy crecido núm ero, hasta que consi- 
guiéron saquearlas y  quemarlas ( 2 ) ,  dexándole con esto la 
m ayor satisfacción .que puede tener un buen vasallo de- su 
elevada gerarquía, de emplear quanto tiene en servicio del 
R e y  y  en defensa del Estado. Y  para que nada faltase al 
complemento de esta gloria , habiéndose sosegado y a  las in
quietudes de las Comunidades de aquel R eyno , y  restituí- 
dose á España el Señor Em perador Carlos V . , llam ó á su 
Corte á Don D iego  Hurtado de M endoáa, Conde de M eii- 
to , y  al mismo tiempo , dice el H istoriador , fué D ios ser-, 
vido llevarse en breves dias á la otra vida á su hermano el 
Marques del C en ete, que tanta mano había tenido en la pa
cificación del Reyno , en el qual era Señor de la V illa  de 
A y o ra  , y  de las Baronías de A lberique y  A lcocer (3).

8  ̂ Este fu e, pues, aquel D on R odrigo de M endoza, pa
dre de la Marquesa del Cenete, á quien el Señor Em perador 
C áilos V . expidió el citado privilegio de confirmación y  nue
va concesion de la jurisdicción omnímoda de A lberique , y  
esto eŝ  lo que hizo en aquellos tiempos turbulentos en que 
los Señores Fiscales suponen que fué fácil conseguir seme
jantes p rivilegios; y  aunque esta facilidad no es m uy v ero 
símil , lo cierto e s , que el que se concedió á la M arquesa

i (¿ , DÍCh0 cap‘ 2 0 ’ i623 >  cap. 2 2 , pág. 1658, n. 25.

O) Cap. 2 I , pág. l6a .  y i626 , y  ®  23 > P í*



del Cenete no fué de aquella cíase, sino á costa del inesti
mable precio de las acciones heroycas de su ilustre padre en 
asunto de la m ayor importancia para su R e y  y  para el R e y -  
n o , y  de su vida y  haciendaj y  la buena fe de los Señores 
Fiscales no podrá ménos de confesar, ni la rectitud del C o n 
sejo  ̂de conocer que .á este precio se han adquirido pocos 
privilegios de esta especie.

86 L a  remuneración de los servicios que se hacen á la 
Corona y  al Estado, son una deuda de la misma C orona y  
E stad o, y  por consiguiente debe hacerse á su costa y  con 
sus propios bienes , de donde por una conseqiiencia igual
mente necesaria resulta la legitim idad y  la perpetua subsis
tencia de las donaciones hechas por esta causa ; pues como 
notáron ya  los Señores Fiscales de Castilla en su citada res
puesta ( i ) ,  en un R eyno donde estuviese prohibida la re
compensa de los servicios señalados ó se turbasen las m er
cedes y  donaciones remuneratorias de e llo s , se extinguiría 
el zelo público , y  por esta razón , léjos de prohibir Lis le
yes que los Soberanos puedan hacerlas por esta causa , las 
mandan guardar, y  estableciéron ó declararon pertenecerles 
esta facultad como inherente á su soberanía ; de donde ha 
resultado la justísim a y  común op in ion , así de los Escrito
res , como de los T rib u n a les, á favor de estas mercedes y  
su perpetuidad.

8 7 L a  única lim itación que suele admitirse en la ma
teria , presupuesta la certeza de los servicios , es la de re
dundar en m uy grave y  enorme daño y  detrimento del R ey- 
no ; pero aquí estamos m uy léjos de este caso, porque com
parado con im parcialidad lo que se donó y  concedió á los 
dueños de A lberique por los privilegios de los Señores R e 
yes D on  Alfonso y  D on C árlos V . , con los méritos perso
nales de aquellos agraciados y  de sus familias , hallará qual- 
quiera, que léjos de haber exceso, ni poder producir daño sen
sible á la Corona y  Real Patrimonio , fué una remuneración 
poco adequada , y  quizá de las ménos interesantes que po-̂  
dian hacerse , cuya circunstancia la pone también á cubierto 
de toda impugnación y  de la acción intentada en este pleyto.

O  Y
. . .  (1) Mem. n. 204.

-» '* -r
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88 Y  no hay necesidad de advertir que existiendo el 
privilegio de confirmación y  nueva donacion tan justamente 
concedido á los Marqueses del Cenete por el Señor Empe
rador C árlos V , , no podria tener aplicación á este caso la 
Real pragmática del Señor D on A lfonso Y . ,  aun quando 
ella fuese susceptible de la inteligencia y  extensión que in
consideradamente le atribuyen los que interesan en su dis
posición 5 porque siendo posterior aquel privilegio  , y  ha
biéndose derogado por él quanto pudiera obstarle, quedó por 
consiguiente sin efecto para este caso aquella anterior pro
videncia ; y  como ella por otra parte no comprehendió sino 
las enagenaciones hechas anteriormente en contravención de 
los fueros, resulta de aquí - otro eficacísimo fundamento y  ra
zón para excluirla del caso presente.

89 Creem os haber demostrado por multiplicados medios 
la legitim idad é inalterable subsistencia de los privilegios en 
que el Duque y  su Casa fundan la pertenencia de la ju ris
dicción omnímoda de A lb eriq u e, y  también que así en C as
t i l la , como en V a le n c ia , esta fundada sobre las leyes mas 
expresas y  terminantes la potestad de los Señores R eyes pa
ra las concesiones de esta especie , sin que en ellas pueda 
hacerse lugar el derecho ó acción de incorporacion, quando 
no hay un pacto expreso reservativo de ella en la misma 
concesion, ó quando en esta no han intervenido aquellos v i
cios 6 circunstancias capaces de hacerla retractable. Por lo 
m ism o , lo que en tales casos debe examinarse no es la po¿ 
testad , porque esta es indudable, sino la voluntad del Sobe
rano concedente ; y  en el nuestro no solamente concurren 
aquella y  e sta , como manifiestan los mismos privilegios , sí 
también la justicia de la concesion, en términos que aun 
quando el Señor Em perador C árlos Y .  hubiese concedido 
originariam ente á los Marqueses del Cenete toda la ju risd ic
ción de A lberique que ya  tenían justamente adquirida , no 
.hubiera sido sino una m uy moderada recompensa de los dis  ̂
tinguidos servicios que acababan de hacer á dicho M onarca 
y  al Estado los dos hermanos D on R odrigo y  D on  D iego  
Hurtado de M en d o za , Marques del Cenete y  Conde de M e- 
lito , en la crítica ocasion que dexamos insinuada, como lo 
dió á entender su mismo p riv ile g io , y  no puede haber ju i

cio
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cío im p arcia l, animado de los sentimientos de la razón y  ju s
ticia , que dexe de reconocerlo así,

90 Algunos menos instruidos de la constitución y  le
gislación del Reyno de Valencia , ó animados quizá de un 
espíritu ménos im p arcia l, han cre.ido ó afectan que las ena- 
genaciones de bienes de la Corona para ser válidas y  leg í
timas exígian el consentimiento del R eyno en Cortes , ó su 
aprobación y  confirmación. Pero los que piensan así proce
den con manifiesto error, suponiendo una le y  general pro
hibitiva y  restrictiva de la Real potestad para enagenar, 
quando por lo mismo que dexamos expuesto se vé que esta 
potestad se halla expresamente reservada á los Señores R e
yes en la verdadera le y  constitucional y  fundamental de 
aquellos Reynos unidos , y  que la única lim itación , si así 
puede llam arse, de aquella le y , es la parcial que voluntaria
mente quisieron hacer algunos Soberanos por lo respectivo 
á ciertos Pueblos que según las particulares circunstancias de 
los tiempos incorporaron á la R eal Corona , aunque sin de
rogar ni abdicar de s í , porque no podian hacerlo , aquella 
suprema potestad que les estaba reservada , y  les competía 
por su misma constitución M onárquica,

9 1  Sin em bargo, tampoco carece de esta circunstancia 
la jurisdicción de A lberique y  su pertenencia á la Casa del 
Infantado j pues en las Cortes que celebró el Señor R e y  D on 
F elipe I II . en el año de 1 6 0 4 ,  le fue aprobada y  confirma
da expresamente al Duque D on Juan la expresada jurisd ic
ción como procedente de privilegios antiquísimos , y  acom
pañada de la inm emorial posesion, que tiene fuerza de títu
lo , como se expuso en la instancia y  súplica que hiciéron 
para ello los tres Brazos ó Estamentos del R e y n o , para que 
el Duque y  sus sucesores en dichas Baronías fuesen conser
vados y  mantenidos en ella , no obstante qualesquier privile
gios , prohibiciones de no enagenar , é incorporaciones he
chas en con trario; para cuya revocación prestáron su consen
timiento y  aprobación en la form a mas favorable á dicho D u 
que , y  futuros Señores de dichas Baronías, según se lee en 
el respectivo acto de aquellas Cortes , que se halla en el cuer
po de ellas ( 1 ) ,  con lo qual queda cerrada la puerta aun á

las
(1) Es el cap. 130 de las Cortes ce- D on Felipe III. en e l año de 1604, 

lebradas en Valencia por el Señor fol. 28 b. column. 2.



las opiniones menos fundadas q u e ' deprimen la R eal potestad 
sobre estas m aterias, las quales sin embargo reconocen la. 
virtud y  eficacia de estas confirmaciones para legitim ar la 
subsistencia de toda enagenacion de bienes de la C oron a; de 
forma que concurriendo el consentimiento ó confirmación dei 
Reyno hecha en C o rtes, debe cesar toda disputa en el dictá- 
men de todos ( i) .

92 A sí han opinado también los Tribunales mas respe
tables de la N ación en las causas de incorporacion que se 
han ventilado en ellos, como aparece de sus mismas deci
siones , y  lo notan algunos Escritores , advirtiendo .que uno 
de los principales motivos en que se fundáron las executo- 
rias de los famosos pleytos de las V illas  de E lc h e , Casta
lia , y  D en ia , para declararlas libres de la  incorporacion^ 
fué por tener á su favor los poseedores una Real, aproba
ción hecha con consentimiento de los R eynos en C o r te s , que 
eran en las que residia la suprema facultad de enmendar, 
dispensar y  revocar los fueros y  leyes paccionadas, como di-, 
ce D on Vicente Branchat en su tratado de los derechos del 
R eal Patrimonio (2 ) , el qual sin embargo de .su conocida ad  ̂
hesion á estos derechos , y  de la ménos crítica con que pro
cedió en algunos puntos , no pudo ménos de confesar como 
una conseqiiencia de sus antecedentes , que de los bienes in~. 
corcovados á la Corona, solo pudiéron estimarse válidas aque-  ̂
lias enagenaciones que se hiciéron con consentimiento de los 
R eyn os, ó que despues de hechas fuéron confirmadas en C o r
tes generales; y  por esto d ice , que para asegurarse en el do
minio perpetuo de dichos bienes, recurrían los poseedores á 
la protección de los Estamentos , para que por medio de su 
consentimiento y  súplicas lograsen de la Real autoridad una 
confirmación que les pusiese á cubierto de las acciones que 
podría exercer contra ellos el Real Patrimonio (3 ); debiendo 
notarse que esta regla procede en concepto de dicho E scri
tor aun respecto de los bienes incorporados á la R eal Corona»

93 Los Señores F iscales, conociendo sin duda la irresis-

ti-
(1) D .M a th e u de Reglm. R egn.V a- Véase lo dicho al n. 40 de esta 

lent. cap. 1. §. 2. n. 40. D. Crespi, Alegación.
•observar: 111 . n 17. D. L eo ,to m  1. (2) Cap. i .n .6 9 . 1
decis. 21. n. 2. Bas, Tbeat.Jurisprud. (3) Id. B ran ch at, dict. c a p .i. n.70. 
part. 1. i 11 Prcekid. n. 58 et 62.



tibie eficacia de este a c ta , insinuaron que fué solo una mera 
manutención de la jurisdicción cr im in a l, sin infiuxo alguno 
en la propiedad de la m ism a, ni ménos de los demas dere
chos, al paso que en las mismas Cortes se veían algunas 
enagenaciones absolutamente confirmadas en propiedad, otras 
denegadas , en otras concedida solo la m anutención, y  en 
otras finalmente reservada aun esta por S. M . para proveer 
en vista de los privilegios, por lo que no podia hacerse ar
gumento. eficaz por este capítulo para la exclusión de la re- 
incoipoi ación. El. conflicto solamente puede excusar la ante
cedente reflexión; pero el tenor mismo de aquel acto ofrece 
la demosti ación mas convincente de su repugnancia.

94 En él expusiéron á S. M . los tres Brazos de aquel 
R e y n o , que por quanto el Duque del Infantado , Marques 
del Cénete , y  Señor de las Baronías de A lberique, y  demas 
que re fie re , y  sus antecesores habian estado, y  al presente 
estaba dicho Duque en pacifica posesion de tiempo inmemo
rial de exercer en dichas Baronías y  su territorio toda ju -  
nsdiccion civ il y  ciim m al, mero y  mixto im perio, entre to
dos sus vasallos , así cristianos viejos, como nuevos, y  quales- 
quier forasteros , ibidem  delinqüentes , en virtud de privile
gios antiquísimos et alias : Y  en señal de dicha suprema ju 
risdicción y  mero im perio, desde dicho tiempo inmemorial 
tenia erigidas horcas altas en lugares m uy públicos en cada 
una de dichas Baronías, y  por esta razón se nombraban de 
tiempo inmemorial en todo aquel Reyno las Baronías de 
Ay ora , Alunde, Alberique, Alcocer , Alasquer , y Gabarda ; y  
aunque esto era cierto é indubitable, público y  notorio, em
pero para mayor firmeza y perpetuidad de dicha suprema ju 
risdicción , suplicáron á S. M . dichos tres Brazos del Reyno 
fuese servido que desde aquel dia en adelante el dicho D u 
que , y  demas Señores que por tiempo serian de dichas Ba
ronías , fuesen conservados y mantenidos en la dicha inmemo
rial posesion , que tenia fuerza de título , no obstante quales- 
quier privilegios, prohibiciones de no enagenar, é incorpora
ciones en contrario hechas ; para cuya revocación en este 
caso los dichos tres Estamentos prestaban su consentimiento 
y  aprobación en la forma mas favorable que podían á favor 
de dicho Duque y  futuros sucesores de dichas Baronías, que-

P dan-
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dando dichos privilegios en todos los otros casos en su fuer
za y  valor ; y  con esta súplica se conformó S. M .

95 A  la vista , p ues, de este acto conocerá aun el mé
nos perspicaz, que no fue una mera manutención interina, co
mo quiere darse á entender , la que se concedió á la Casa del 
Infantado , ni tampoco fué limitada á la jurisdicción crim inal, 
como se dixo en la dem anda, sino una apiobacion de la in
memorial posesion en que estaba el Duque y  habian estado 
sus antecesores de exercer en dichas Baronías toda jurisd ic
ción civil y  crim in al, mero y  mixto im perio; y  de una ínmer 
morial que procedía afianzada con privilegios antiquísimos y  
otros títulos , como expusiéron los mismos Estamentos , y  
era muy cierto ; reduciendose por ello la suplica á que el 
Duque y  demas Señores que por tiempo serian de aquellas 
Baronías , íuesen conservados y  mantenidos en dicha inme
morial posesion , que- tenia fu erza  de título; esto para ma
yor firmeza y perpetuidad de dicha suprema jurisdicción , ba- 
xo cuyo concepto no se necesita mucha instrucción para co
nocer quanto dista de una mera manutención el referido acto, 
á  no ser que con impropiedad se diga que fué una manuten
ción perpetua de aquella posesion inmemorial que tiene fuer
za de título , y  que se hallaba afianzada con privilegios y  
títulos antiquísim os, eñ cuyo caso resultarán los mismos 
efectos á favor del D uque, y  en exclusión de la demanda; por
que si aquel y  sus sucesores deben ser conservados y  man
tenidos perpetuamente en la posesion inmemorial de aquella 
jurisdicción , como se dispuso en el referido a c to , no puede 
haber incorporacion.

96 E n una p alabra, las Cortes tuviéron presente para 
su instancia y  súplica, y  para consentir la derogación de los 
privilegios , prohibiciones é incorporaciones que pudiera ha
ber en contrario , no solo la inmemorial posesion, que por 
sí tenia fuerza de título , sí también los privilegios antiquí
simos , en cuya virtud habian exercido los dueños de dichas 
Baronías toda la jurisdicción ; y  uno y  otro era m uy cierto, 
porque desde el año de x 4 4  5 en que se expidió el privilegio  
del Señor R e y  D on Alfonso V . ,  concediendo á Luis C orn ell 
toda la jurisdicción civil y crim inal que ya exercia entonces, 
y  se habia exercido por sus antecesores, habian transcurrido

• mas



.mas .de 1 6 c  a ñ o s, tiempo m uy sobrado para causar la  mme’-  
m o ria l, como saben todos; y  por. lb> respectivo. ái dos privile
gios antiquísimos con que "se afianzaba dicha inmemorial po
sesión , era igualmente ¡cierta la aserción de las. ..Cortes ; por
que prescindiendo de la influencia que legalmente pudieran 
tener los anteriores al; .año de 14 4 5 ', obraba a favor de la 
Casa el que -én dicho año-se: expidió por el Señor R ey  Don 

.¡Alfonso a favor de Luis C ornell ¡.siendo poseedor de aqué
llas Baronías, y  el que ochenta'años. despues concedió el Se- 
flor Emperador Carlos Y .  a sus parientes Enrique de Nassau 
y  D oña M cncía de M endoza, Marqueses de Cenete. ■ i .

0 7 N i podía ser otra ■cósa, porque como ¡saben aun. los 
ménos ilustrados:;, estos actos de Cortes no se; celebraban, 
ni los'negocios de ellas se- expedían ̂  sino con la mayor cir
cunspección actuándose todos los procedimientos con pro
ceso form al: las actuaciones no se contraían precisamente á 
los puntos de gobierno y  i gracia , sino que ocurrían ;y se 
ventilaban también otros de ju sticia , para los quales prece
dían citaciones, se admitían instancias y  se declaraban pun
tos de derecho, según advierte el Señor Matheu en su tra
tado particular deda celebración de Cortes (1). ..a  , .

98 Intervenía también el Procurador Fiscal Patrimonial 
que hacia los actos respectivos á su m inisterio; y  ántes de 
resolver sobre las pretensiones y  demandas de los interesa
dos, entregaban éstos sus memoriales y  justificaciones á los 
Examinadores y  Secretarios con quienes actuaban los tres 
Brazos , y  se repelían los que no estaban conformes, debién
dose advertir que los actos de jurisdicción no poiian  decla
rarse sino con asistencia de un M inistro de ju stic ia , para 
lo qual se valia siempre S. M . del Regente ó Vicecanciller 
del C o n sejo , á quienes tenia por A sesores, aunque algunas 
Veces llevaba muchos M inistros, y  otras todo el Consejo, 
como refiere el Señor Matheu en los capítulos 5 , 7  y  1 ó de 
dicho tratado; y  por todas estas razones los actos y  delibe
raciones de las Cortes eran , se tenían y  deben considerarse 
com o unas determinaciones Reales y  sentencias proferidas 
con pleno conocimiento judicial de legítim a y  justificada cau

sa,

(1) Cap. 3. n. 2.



sa, según advirtió el Señor Crespi~( i ) , y  res común opinión 
~de los Escritores regnícolas. ; ■ ■ o

99 Tiene i, pues , el Duque en aquel acto de Cortes la 
mas a u to r iz a d a  y  respetable apr.obacion de sus títulos y  pri
vilegios con que se afianzaba ya .en .el añade. 1604 la. inm e
m orial posesion de la jurisdicción; omnímoda* de aquellas Ba
ronías, y  tiene ademas la revocación de qimlesquiera pro
hibiciones, privilegios é incorporaciones que pudieran ser en 
contrario (2): de donde resulta que aun quando fuesen cier
tos los privilegios de incorporacion'de la V illa  d e A l c i r a ,y  
en ellos se hubiese comprehendido y  podido com prehender 
la de A lb eriq u e, nada se adelantarla, ni ..procedería legal
mente la demanda por haberse derogado expresamente dichos 
privilegios é incorporaciones en el. expresado acto ; y  como 
no es posible dudar de la potestad que para ello concurría 

..en las C o rte s , compuestas del R ey  y  del R ey n o , no puede 
dexar de confesarse que aunque fuese cierto quanto se expu- 
-so . en la demanda, deberla cesar á vista de este irresistible 
acto con que se aprobó y  conservo para siempre á los due
ños ;de Alberique la expresada jurisdicción omnímoda de 
aquella Baronía, constituyendo .una le y  paccionada y  ju ra
da, sobre este asunto (3).

A R -
(1) Observat. 1. á n. 195. et ob- privilegio , apoyándose esta obser- 

servaf. 10. per tot. vancia con los Reales privilegios y
(2) Por concurrir esta revoca- actos mas respetables , no puedé d a 

ción en el caso presente, hemos omi- darse que procede según derecho la 
tido tratar de la prescripción del su- prescripción, como en caso semejan- 
puesto privilegio de incorporacion te expuso el Supremo Consejo de 
que también favorece al D uque, aun Aragón en la citada sentencia de E l- 
quando en dicho privilegio de la V i-  c h e , fol. 49. b.
lia de Alcira se hubiese comprehen- (3) Con esta expresión se explicó 
dido expresamente la Alquería de el Señor R ey D on Alfonso III. en su 
A lberique, pues constando, como privilegio 52. pagin. 199. b. Los Se- 
se ha notado al n. de esta A le- ñores Matheu de Regim. cap. 1. §. 2. 
gacion, que en el transcurso de mas n, 40. Crespí observat. 1. §. 3. n. 49. 
de tres siglos y  medio ha habido Belluga Spec. Princ. rubric. 9. n. 30. 
una observancia contraria al mismo



ARTICULO III. 3°

E n  que se manifiesta la legítima y perpetua per- 
tenencia de la Baronía de Alberique y su dominio 
territorial al Buque del Infantado y su Casa, en 

exclusión de la demanda.
lo o  L a  legítim a y  perpetua pertenencia de la V illa

" 7 C ?  Ymuencia para ello pudieran tener t a l m e n 
te los títulos anteriores á que la V illa  y  los Señores Fisca- 
es recurrieron en su demanda, y  también de la antiquísima 

e inm emorial posesion que igualmente le fa v o re ce , solo en 
el acto de repoblación executada en el año de 1 6 1 2  á con- 
seqüencia de la memorable resolución acordada en el de 160 0  
por el Señor D on  Felipe I I I  para la general expulsión de los 
M oriscos que ocupaban aquel R e y n o , tiene el título mas ro
busto é irretractable que se conoce en el D erecho.

10 1  Esta consideración parece que debia dispensar h  
molestia de examinar aquellos títulos anteriores enunciados 
en la dem anda, porque prescindiendo de la alteración ^ v a 
riaciones que pudieron r e c ib ir , y  verosímilm ente recibirían 
las  ̂cosas en el dilatadísimo transcurso de mas de doscientos 
y  cincuenta años que mediáron desde el de 13 4 8  en que sue
na otorgada la escritura de venta que se ha traído á los Au^ 
tos, hasta el de 16 0 9  en que se verificó la despoblación de 
dicha V illa  y  su consiguiente repoblación , habiendo sobre
venido este título posterior que los absorvió tod os, parecerá 
inútil ti atar de ellos. Sin em bargo, observando que aun res
pecto de los mismos y  sobre su eficacia se ha procedido con 
notable equivocación , se harán algunas ligeras reflexiones 
p aia  m anifestar, que aun quando la enunciada venta fuese el 
título único de la pertenencia de dicha V illa  y  no existiese 
otro mas robusto, seria m uy suficiente para asegurar al D u 
que del Infantado su perpetuidad y  excluir la pretendida in
corporación.

de A lberique al Duque del Infantado 
fundamento tan irresistible y  notorio

Q Aun



i0 2  A un los que opinan que pueden incorporarse o re
traerse generalmente los bienes y  alhajas que salieron de la 
Corona por p recio , presuponen dos cosas: la una que las 
mismas alhajas hayan pertenecido al Patrimonio de la C o  _ 
n a, excluyendo por consiguiente las que hubiesen pertenecí 
do á los Señores R eyes por algún titulo particular, porque 
en las de esta especie cesa la razón en que quiere fundarse 
el derecho de incorporacion, y  la otra que dichas a najas 
hayan salido también originariam ente de la C orona por p ie -  
cío • y  concurriendo estas dos circunstancias, quieien que a 
alhaja s e a  retra ib le , á virtud del pacto im plícito que supo
nen contenido en toda venta de esta especie , mediante la 
prohibición general de enagenar los bienes del R eal Patri
monio , que también suponen establecida por las leyes. Ün 
el artículo primero se ha manifestado que la supuesta pro
hibición general de enagenar, léjos de existir en las leyes de 
aquel R eyn o , se halla excluida por la expresa reserva que 
Contiene á favor de todos los Señores R eyes la fundamental 
¿el año 1 3 1 9  en que se estableció la unión de los R eynos 
que com poníanla Corona de A ra g ó n , confirmada en todas 
sus partes por los R eyes posteriores, no derogada poi nin
guno, y  al contrario observada constantemente poi todos; de 
(o qual puede inferirse y  se deduce legítim amente , que cesan- 
<¿0 ó no existiendo el fundamento en que se quieie constituir 
^quel pacto im plícito, no puede sostenerse é s te , ni proceder 
la acción que se intenta fundar en él (1).

Por
(1) P o r q u e  n o  hallándose estable - examinar si puede obligar al mismo 

cidb p o r  l a s  leyes'este pactó implí- Soberano que la estableció y á sus 
c ito , ó no puede admitirse contra el sucesores,especialmente quandocon
te ñor de los contratos ó es necesario. curre justa causa para alterarla ; y  
Buscar un fundamento indirecto que difícilmente se hallará ningún poli- 
sea legal mente capaz de producirlo, tico que adopte la negativa y  degra- 
y  así 'lo hacen comunmente los que de la potestad de un Monarca hasta 
quieren sostenerlo , recurriendo á la el extremo de no poder cumplir las 
p r o h i b i c i ó n  de enagenar que suponen obligaciones mas esenciales de su 
establecida por las leces, como, pue- constitución. Y  lo segundo, porque 
de verse en la respuesta de los Seño- en los Reynos donde esta expresa
res Fiscales de Castilla que repetida- mente reservada á los Señores Reyes 
ñiente se há citado. Pero este arbi- la potestad de enagenar por una ley 
tr io , aunque ingenioso, tiene al pa- constitucional y  fundamental com o 
recer poca solidez: lo prim ero, por- en V a le n cia , falta toda capacidad 
que aun suponiendo que existia aque- para aquel supuesto fundam ento, y  
lia prohibición de enagenar, falta por consiguiente para adm itir ni sos -

te-



103 Por esta razón los Escritores que han trabajado 
mas y  con m ayor solidez en defensa de las reg a lía s , no han 
admitido la acción de retraer ó incorporar (exceptuando el 
caso ordinario de las cartas de gracia ó pacto expreso de re -  
troventa) sino quando la venta ó enagenacion se hizo en gra
ve daño y  disminución d é la  R eal Corona y  del R e y n o , sos
teniendo jurídicam ente y  con razones incontrastables el v a 
lo r , legitim idad y  perpetuidad de los contratos y  la supre
ma potestad de los Señores Reyes en todos los demas casos 
en que no concurre aquella circunstancia (2). Y  si esto pro
cede por punto general en todas las M onarquías regulares* 
de cuya constitución es inseparable esta regalía y  potestad; 
¿con quanta m ayor razón deberá estimarse y  proceder en un 
R eyno como el de V a le n c ia , en que la le y  verdaderam en
te constitucional reservó á sus Reyes la facultad libre de ena- 
genar C astillos, V illas  y  L u ga res, según les pareciere?

104. U sando, pues, de esta facultad han hecho los So
beranos en todos tiempos las enagenaciones que les han pa
recid o , aun de aquellas alhajas que por especiales privilegios 
ó providencias se habían incorporado á la R eal C o ro n a ; por
que no habiéndose renunciado por los mismos Soberanos, ni 
podido renunciarse aquella facultad que les fué reservada en 
la le y  constitucional del R e y n o , todo privilegio de incor
poración quedó legalm ente sujeto á dicha reserva y  no pu
do producir efecto alguno contra ella ni deprimir la R eal 
potestad para el caso de estimarse necesaria ó conveniente la 
enagenacion de qualquiera alhaja incorporada.

105 E l Señor R e y  D on  Pedro I V . de A ragón  no ne
cesitaba recurrir á estos principios para legitim ar la venta 
que hizo de Alberique en el año de 1 3 4 8 ,  porque como in
form a el mismo instrumento presentado en estos A u tos, ni 
lo que vendió era una V illa  fo rm ad a, ni pertenecía enton
ces , ni consta que hubiese pertenecido ántes á la Corona 
R eal y  hubiese salido de ella por precio. En dicha escritu
ra se expresa que lo vendido á D oña Iro n a , muger de D on

R a-

tener aquel pacto im plícito, tan re- que admitió y  probó extensamente 
pugnante á los términos del contra- el Señor Castillo con otros muchos 
to  como á toda razón legal. Escritores, lib. 6. cap. 18.

(1) Esta es la opinion equitativa

3 1



Ram ón R uisec, fue la Casa de Campo, Alquería ó Lugar de 
Alberique ; y  también se dice que esta Casa de cam po, A l 
quería ó L u gar había sido de Santiago R o m a n i, a quien se 
le habia confiscado por los delitos cometidos contra S. JVI. ( i ), 
de donde resultan dos consideraciones m uy substanciales: la 
primera , que según la expresión con que se vendió A lb e ri
que, no era entonces sino una A lquería o Casa de Cam po 
con poca ó ninguna poblacion, que por lo mismo no podia 
constituir un Pueblo ó V illa  form al; y  la segunda que quan- 
do la adquirió el Señor R e y  D on  P e d ro , se hallaba ya  fue
ra de la Corona y  pertenecía á Santiago R om an í, sin que 
conste el título con que éste la habia adquirido, ni por con
siguiente el de su prim itiva egresión de la C orona Real.

10 6 Qualquiera medianamente instruido en estas mate
rias conoce la legal influencia de estos dos extremos para el 
objeto de excluir la incorporacion. E l prim ero, porque como 
la existencia del Pueblo en el territorio que ántes no lo cons
tituía, se debe precisamente á la industria del poblador que 
lo formó en beneficio propio y  del E stad o , que interesa prin - 
cipalísimamente en la poblacion , no puede haber razón al
guna de justicia para que la Corona á pretexto de incorpo
racion , defraudase al poblador, absorviendo todos sus traba
jo s  , su industria y  los grandes dispendios que exigen estas 
empresas, siendo, m uy cierto que si ellas hubiesen de que
dar sujetas á semejantes riesgos , no habría vasallo alguno 
que pensase en ellas (2). A dem as, que como la incorporacion, 
aun en los casos que procede, no puede verificarse sino res
tituyendo el precio de la a lh aja , ¿como seria posible calcu
lar el que corresponde á un territo rio , que vendido como tal, 
se pobló despues hasta el grado superior que manifiesta la 
V illa  de A lberique? Por esto las enagenaciones que se ha

cen
(1) Mem. n. 35. lo mismo el supuesto y  raiz para uno
(2) Así se explicó este Supremo y  otro; y  si los nuevos pobladores 

Consejo en la consulta que hizo á quedasen expuestos á estos baxíos,
S.M . en el año de 1766. Mem. núm. ninguno tratada de poblar, y  resul- 
18. fol. 8. b. allí. D e modo que en taria el m ayor perjuicio á S. M. y  
los Lugares de nueva poblacion no su R eyn o, cu ya  felicidad nacia del 
habia términos hábiles para la rever- aumento de poblaciones y  vasallos 
sion ni tanteo, porque como no sa- para los tributos, cu ltivos, fábricas 
liéron de la Corona ni tuviéron ser y  servicios de mar y  tierra en lo po« 
hasta que se pobláron, faltaba por lítico y  militar.



cen para p o b la i, léjos de quedar sujetas á incorporacion, se 
hallan autoiizadas y  privilegiadas de m il modos por las le
yes de todos los R e y n o s , sin excluir el de V a le n c ia , en que 
es bien conocido el fuero Alfonsina , y  por las mismas razo
nes reconociéron abiertamente los Señores Fiscales de Cas
tilla en su citada respuesta, que en los fueros de poblacion 
no tenia lugar el derecho de incorporacion, por ser este uno 
de los modos que autonzan las leyes de adquirir irrevoca
blemente ( i ) .

1 0 7  Pero todavía es m ayor el escollo que ofrece el se
gundo extrem o, porque no constando que la Casa de cam 
po , A lquería ó L u gar de A lberique fuese en su origen de la 
R eal C o ro n a , ni el título con que saliese de ella , falta el 
fundamento principal é indispensable de la incorporacion, que 
como ya  se ha dicho, no puede admitirse aun en la opi- 
nion ménos fundada, sino respecto de aquellas alhajas que 
originariam ente fuéron de la Corona y  constituyeron el pa
trim onio de ella , y  despues se enagenáron por p recio , real
zándose todavía mas la eficacia de esta reflexión con la de 
q u e ,  según consta por el mismo instrumento de ven ta, el 
L u g a r , A lquería ó Casa de campo de Alberique ántes de 
aquella época se hallaba fuera de la Corona y  en el dominio 
particular de Santiago R o m a n í, lo qual obliga racionalmen
te á presumir y  creer que su adquisición provino de la mis
ma conquista de aquel R eyno , verificada y  concluida con 
anterioridad m uy poco considerable á la posesion que tuvo 
de aquella finca su particular dueño Santiago Romani (2),  en 
cuyo caso concurre una nueva causa exclusiva de la incorpo- 
racio , porque es bien sabido que ésta no tiene lugar en las 
mercedes y  repartimientos de conquista ó hechos por causa 
de e lla , por hallarse autorizados y  paccionados en las mis
mas leyes en que se acord ó , como queda indicado, y  lo re
conociéron igualmente los Señores Fiscales de Castilla en su 
citada respuesta (3).

R E x -
(1) Mem. n. 308. contra nuestra Magostad por San-
(2) Mem. n. 35. allí: La qual C a- tiago Romaní::: de quien fuéron todas 

sa de C am p o, Alquería , L u gar, Hos- las cosas que os vendemos, como se 
pidos y  demas cosas sobredichas se ha dicho.
confiscaron al Real Fisco por causa (3) Mem. dicto n. 308. 
de los crímenes ó delitos cometidos
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io 8  Excluida por estos medios la incorporación , se d i
rá  quizás, que habiendo vuelto á la C oron a el L u gar ó. A l
quería de A lb e r g u e , y  enagenádose después por el Señor 
K e v  D on Pedro , esta enagenacion y  venta produxéron de 
nuevo aquella acción ó d e r e c h o p e r o  para conocer la a n e fi-  
cacia y  ninguna solidez de esta refiex io n , basta advertii que 
la  adquisición de A lberique por el Señor R e y  C o n  Pedro 
fué por confiscación, y  de consiguiente por un titulo p a iti-  
cular que refundió en el Fisco ó Patrim onio privado y  pecu-. 
liar de aquel Soberano la alhaja confiscada, en cuyo caso y  
sus semejantes no hay términos hábiles paia fundar la in
corporación. Las leyes mismas manifiestan, y  ningún L etra 
do puede ignorar la  esencial diferencia y  diversidad que h a y  
entre el Patrimonio de la Corona y  el que privativam ente 
pertenece al Príncipe: los bienes com prehendidos en el p ri
mero se llaman comunmente domaniales ó de la  C o ro n a , por
que pertenecen propiamente á ella ó al Príncipe com o tal: 
los de la segunda clase son los que se adquieren por el mis
mo Príncipe para sí y  por sus propios d erech os, bien sea 
por conquista, por com pras, por herencias paiticulares, poi 
confiscaciones ó que por otras justas causas entran en el î is-* 
co , aunque sea á virtud de aquellos deiechos que com pe
ten al Príncipe como poseedor del R e y n o , á semejanza de 
lo que sucede y  se observa en los poseedores de m ayoraz- 

gos ( i ) .
109 L as reglas de la incorporacíon y  quanto se ha d i

cho y  quiera decirse sobre este derecho, procederá en sus 
casos ó podrá tener aplicación áT los bienes y  alhajas de la 
primera especie, esto es, aquellos que propiamente consti
tuyan el Patrimonio de la Corona y  hayan pertenecido á 
e lla , según la opinion de los que admiten el pacto ó condi
ción im plícita de retraer; pero nadie podrá sostener con fun
damento que tales acciones puedan proceder en los bienes 
propios y  privativos de los Príncipes, quales son los confis
cados. L os Escritores nacionales y  extrangeros, y  los L etra 
dos que han tratado la m ateria, no solamente convienen en

es-
(i) L .  1. tít. 17. Partid. 2. C ar- 1 6 4 .^  165. 

leval tít. 1, disp. 2. q 6. sect. 9 n. D. Molin. lib. 1. cap. 3. n. 18. tn 
701. Ripoll de Regal. cap. 43. num. fin. D . Castill. lib. 6. cap. ¿7. n. 2Q„



esta diferencia de bienes, y  patrimonios y  en la diversidad de- 
su naturaleza y  efectos, sino que hacen presupuesto de que 
en los bienes confiscados ni aun puede ofrecerse duda sóbre
la  facultad libre de los Príncipes para darlos y  enagenarlos 
á su voluntad , sin causa ni necesidad alguna, y  aun con abu
so y  profusion, como advierten entre otros los Señores Cas
tillo , M olina y  D on Juan M atienzo con otros que se citan 
por los mismos ( i ) ,  cuya regla procede, aunque los bienes 
confiscados se hubiesen incorporado ya en el patrimonio del 
Príncipe (2) según opinan algunos. -

1 1 0  Estos son unos principios tan constantes, que aun 
los Señores Fiscales del Consejo de Castilla en el citado- 
expediente, á pesar de sus esfuerzos y  del conocido afecto 
que su propio ministerio les inspiraría para extender este de
recho de incorporacion, no pudieron dexar de convenir y  
confesar abiertamente que los bienes vacantes, los confisca
dos , los que entran en la R e a l Hacienda por pagos de quie
b r a s , asientos ú otras qualesquiera deudas fiscales , aunque 
se vendan despues por el F isco , no quedan sujetos á incor
poración, diciendo que esta regla es universal y  constante- 
en todas las adquisiciones anómalas del F is c o , en las qua- 
les la venta que se hace por éste es perpetua é incapaz de su
jetarse á reincorporación ó recompra por reglas comunes, 
pues en estos casos el Fisco contrata sin privilegio y  como 
qualquiera particular de la sociedad civil en los bienes de do
minio privad o, á cuya clase de bienes y  contratos dixéron 
ser aplicables las reglas del derecho común relativas á la 
buena fe con que deben observarse los pactos y  contratos,
V no estar en arbitrio del Fisco disolverlos en perjuicio de

los
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(1) Matienzo in Leg. 3. glos. 7. 
tit- 10. lib. 5. Rscop. n. 12. 13 et 14. 
D. Castill. lib 6 . cap. 17. n. 20. D. Mo- 
lin. de Primog. lib. 1. cap. 3. n. 18. 
in fin. Addent. ibi. AntuneziieDonat.. 
Reg. parí. 2. lib. 2 cap. 4. n. 2.

Aguila in addit. ad D. Molin. lib. 
I. cap. 26- sub n 8. Quod Princeps 
ex confiscatione adquirit efficitur pro- 
priutn pátrimonium iptius, et non ad- 
quiritur Corona 7 et sic poterit alie
nare.

(2) Vázquez. Mench. de Succesz 
creat. §. 26. n. 85. Matienz. in dict 
leg. 3. tit. 10. lib. 5. glos. 7. n. 13: ibi: 
Qui extendit hanc conclusionem ut 
procedat, etiamsi bona hcec incorpora- 
ta. fuerintin Regio patrimonio::: Quod 
aut dubie proáedit, quahdoquidem 
licet Principi , condemnatum cujus 
bona fuerant publicata restituere, ut 
ei sic restituto bona publicata redan- 
tur:::: Quod in Regno Hispanice sci- 
tws quotidie fteri.



los interesados con quienes ha estipulado ( i ) ,  repitiendo al 
núm. 308. que en España tienen lugar iguales reglas en todos 
los bienes anómalos del Fisco , en las donaciones rem unera
torias , en los repartimientos de conquista , en los fundos pa
trimoniales del Soberano , en las infeudaciones y  constitucio
nes enfitéuticas, y  en los fueros de poblacion , porque las le
yes autorizan todos estos modos de adquirir irrevocablem ente.

i i i  Si esta es , pues, la opinion y  dictámen , no solo de 
de los Escritores ilustrados que escribieron con im parciali
dad sobre esta materia , sino aun de aquellos respetables L e 
trados que por su ministerio no podian dexar de m irar coii 
especial afecto los derechos y  acciones del Fisco y  de la R eal 
Corona , ¿como podria sostenerse en este caso la incorpora
ción de una alhaja adquirida por confiscación, y  vendida con 
las cláusulas mas terminantes de perpetuidad por el mismo 
Soberano , que la adquirió en virtud de aquel título particu
lar? L a  idea de disputar á los R eyes su potestad y  libertad 
para disponer á su arbitrio de los bienes de esta especie , se
ría tanto mas infundada y  repugnante , quanto dista su natu
raleza de los que pertenecen á la misma Corona , y  quanto 
distan los que adquiere un poseedor de m ayorazgo , de los 
que constituyen el mismo m ayorazgo. Y  no hay que decir, que 
las adquisiciones hechas por confiscación proceden del dere
cho que para ella reside en los Soberanos , porque igualmente 
reside este derecho en los poseedores de m ayorazgos que tie
nen la regalía de los bienes vacantes , y  demas penas fiscales, 
y  sin embargo las adquieren para s í , y  no para el m ayoraz
go , por considerarse las adquisiciones de estos bienes como 
frutos de la jurisdicción , y  de la regalía que les pertenece 
como poseedores del mismo m ayorazgo (1).  Y  de un princi
pio semejante procede también , que aun quando adquieren por 
algún título particular una alhaja que antes fué del m ayoraz
go , y  se enagenó legítim amente de él , esta adquisición , no 
es á favor del m ayorazgo , sino del patrimonio libre del po
seedor que la adquiere.

Es

(1 )  Mem. núm. 303 y  siguien- cap. 2 $ .  n. 24. versic. Contrariam au-  
tes- _ tem , &c. et eod. lib. cap. 26. n. 6. G u -

(3) D. Molin. de Primog. lib. 1. tierrez pp. ¿ib. 3. qucest. yo.n. 3¿j.



1 1 2  Es pues constante , y  queda convencido hasta la evi
dencia , que aun quando la escritura de venta otorgada por el 
Señor R ey  D . Pedro á favor de D oña Irona fuese el título 
de pertenencia del L ugar de A lberique , y  la Casa del Infan
tado no tuviese otro mas robusto todavía á su favor , como
lo tiene , bastaría aquel para excluir legalmente la demanda de 
incorporacion; porque sobre faltar en este caso los requisitos 
esenciales en que deben fundarse las de esta especie , como 
queda advertido , habiéndose adquirido esta alhaja por el Se
ñor R e y  D . Pedro por el derecho ó título de confiscación, na- 
die puede negar la libertad y  facultad que le competía para 
enagenarla del modo que le pareciese, y  que habiéndolo he
cho por un contrato solemne de venta perpetua , debe 'obser
varse ésta religiosamente , y  no hay arbitrio en el Fisco para 
retractarla ; porque , como dixéron oportunamente los Seño
res Fiscales de Castilla , hablando de estas adquisiciones, las 
leyes autorizan todos estos modos de adquirir irrevocable
mente , y  el Fisco en estos casos contrata sin privilegio , y  
como qualquiera particular de la sociedad civil en los bienes 
de dom inio privado.

1 1 3 Aunque el deseo de la verdad y  de la justicia nos 
ha obligado á examinar la eficacia legal de este título que la 
V illa  de A lberique supuso afectadamente s3r el único ó prin
cipal de su pertenencia al Duque del Infantado, y  sobre las 
reflexiones expuestas pudieran hacerse otras muchas de que 
es susceptible la materia , no sería justo dar m ayor extensión 
á este punto, puesto que en el acto de la  expulsión de los M o
riscos , en la despoblación absoluta que causó en el L ugar de 
A lb e r iq u e , en su repoblación executada por los Duques del 
Infantado , en las Reales órdenes , providencias , privilegios, 
y  Real pragm ática, que precediéron y  subsiguiéron á todos es
tos actos , tienen el Duque y  su Casa el título mas sagrado , y  
mas incontrastable de quantos conoce el derecho.

1 1 4  Los Señores Fiscales , á quienes la buena fe no per
mitió dudar de este títu lo , ni de su eficacia , calificada en la 
consulta que hizo á S. M . este Supremo Consejo en 18 de N o 
viem bre de 1 7 6 6  , no halláron ya en su ingenio y  superior 
perspicacia otro arbitrio que el de negar que por el título de 
nueva poblacion pudiese adquirir la Casa del Duque el do-

S m í-



minio territorial , y  demas derechos anexos , de cuya incor
poración dixéron tratarse principalmente , y  cuya enagena- 
cion de la Corona estaba cimentada solamente en los anterio
res títulos , sin que recibiesen éstos , ni pudiesen adquirir 
mas vip-or con la Escritura de poblacion ; insinuando también 
que Alberique no quedó del todo despoblado por la expul
sión de los M oriscos, ni ésta llegó á extinguir en el todo la 
poblacion de dicho Pueblo , en cuyo caso siempre subsistía 
de derecho la misma U n iversid ad , variada solo en quanto a

la calidad de los habitadores ( i ) .  _ m
i i  t L a  V illa  coadyuvante en quien no concurre la mis

ma buena fe ,  no solo adoptó y  extendió arbitrariam ente es
tas ideas , sino que desatendiendo todos los respetos que exi
ge la verdad , llegó hasta el extremo inconsiderado de negar 
los hechos mas constantes , y  poner en duda la certeza de la 
misma Escritura de poblacion, que ha existido siempre en 
su poder , que ha gobernado por espacio de cerca de dos
cientos años , y  que se ha calificado por la autoridad de to
dos los Tribunales en los multiplicados pleytos promovidos 
por el genio y  espíritu litigioso de aquellos vecinos , sobre 
los mismos capítulos de poblacion que contiene dicha Es—

-critura. . 1
1 1 6 Bien conoce el Duque que todas estas especies son

unos recursos nacidos del conflicto que ofi ece este i obustisi— 
mo título para conciliar con él la pretendida incorporacion, 
y  que por lo mismo no hábia necesidad de refutarlos ; pero 
el respeto debido a la causa , y  al Supremo T n b un al que la 
-ha de decidir , le  obliga en cierto modo á no dexarlas cor
rer libremente. Para dudar de la merced que el Señor R e y  
D on Felipe I II . hizo á los dueños de los Lugares poblados 
de M oriscos , de los bienes muebles y  raíces que éstos po
seían en dichos Lugares al tiempo de la expulsión , es nece
sario cerrar los ojos y  negar lo que expresan los documen
tos mas irrefragables. En el bando que de R eal orden se pu
blicó para dicha expulsión por el Capitan G eneral del R e y - 
no de Valencia en 22 de Septiembre de 16 09 , y  en su ca
pítulo quarto , que se halla certificado en estos autos (2),

pa-

ti) Mem. fol. 22 b. (2) Mem. n. 221.



para precaver los excesos que la desesperación podía inspi
rar á los M oriscos , de esconder su hacienda , ó arruinar sus 
casas , sembrados , huertas , ó arboledas , se impuso la pena 
de muerte á los vecinos del L u gar donde esto sucediere, por 
quanto S .M . había tenido por bien de hacer merced de estas ha
ciendas , raices y muebles , que no pudiesen llevar consigo, á los 
Señores cuyos vasallos fueren  ( i ) .

i 1 7 E n el capítulo quinto de la R eal pragmática expe
dida por el mismo Soberano en 2 de A b ril de 1 6 1 4  para 
la declaración de las gravísim as dudas y  dificultades que ofre
ció aquella expulsión, y  la general repoblación que se hizo 
en su conseqüencia , se dixo , que para dar la debida for
ma en la paga de muchos censales , violarios , y  otras pres
taciones ánuas , que estaban cargadas sobre los bienes raices 
que los M oriscos particulares habían dexado , de que S. M .  
habia hecho merced á los dueños de los Lugares , en los qua- 
les . ó en sus términos , habian quedado , se declaró lo que 
debía observarse sobre este punto , según aparece de dicho 
capítulo (2) ; y  en el 35 de la misma pragm ática, tratando 
de las deudas ó créditos que tenían los M oriscos á su favor, 
se dixo , que por quanto en el bando que S. M . mandó pu
blicar en dicho R eyno para la expulsión de los M oriscos, 
aunque se habia hecho merced d los dueños de los Lugares de 
sus bienes muebles y raices, no se habian comprehendido las 
deudas y  acciones que les competían , y  por lo mismo per
tenecían al R eal Patrimonio , por tanto se dispuso lo que ha
bia de hacerse de ellas (3).

1 1 8  Los H istoriadores de aquel Reyno testifican igual
mente aquella merced , no solo por lo respectivo á Valencia, 
sí también á Cataluña , refiriendo el bando que se publicó 
para la expulsión de los M oriscos, con expresión de todos sus

ca-

cap. 3. de dicha ley , en quanto pre
vino que los raices habian de quedar 
por hacienda de S. M para aplicar
los á la obra del servicio de Dios , y  
bien público, que mas le pareciere 
convenir ; debe entenderse de los de 
realengo

(2) Mem. fol. 36. b.
(3) . Mem. fol. 52.
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(1) Mem. n. 221.
N O T A  Por este bando se ve que 

aun antes de publicarse la Real prag
mática de la expulsión de los Moris
cos , que es la ley 25. tít. 2. lib. 8. de 
la Recoo. ya S. M. habia hecho mer
ced de los bienes raices de dichos 
Moriscos á los dueños de los Luga
res de quienes eran vasallos y  así el



capítulos , y de otras providencias que se fuéron tomando, 
así para executar la dicha expulsión , como para ocurrir á 
los incalculables daños que ocasionó en general y  particular 
aquella memorable empresa ; sobre todo lo qual basta leer lo 
que escribiéron Escolano y  Bleda en sus respectivas obras ( i ) .

1 1 9 Sin necesidad , pues , de extender mas la com pro
bación de una verdad que por notoria no necesitaba alguna, 
basta lo expuesto para demostrar , que sin la mas positiva 
temeridad no puede dudarse de la merced que hizo el Se
ñor D on Felipe III . de los bienes muebles y  raíces de los 
M oriscos á los dueños de los Lugares de quienes eran vasa
llos ; deduciéndose por consiguiente que en virtud de este 
nuevo título adquirió la Casa del Infantado todos los bienes 
que en dicho L ugar de A lberique tenian los M oriscos en co
mún y  en particular , de form a que si éstos eran dueños de 
todo aquel territorio al tiempo de la expulsión , la Casa de 
los Duques del Infantado adquirió por ella y  en virtud de 
dicha Real merced el dominio territorial universal de dicho 
Pueblo y  sus términos , con todos los derechos y  regalías 
anexas á la universalidad de dicho dominio ; cuyo concepto 
califica también y  comprueba hasta la evidencia lo dispuesto 
en la citada Real pragmática sobre las varias obligaciones de 
los bienes pertenecientes á los particulares y  Universidades 
que se componían de M oriscos (2).

120 E l conocimiento de esta verdad , y  la im posibili
dad de evitar el convencimiento que de ella resulta contra 
la demanda , obligó sin duda á adoptar el efugio de que con 
la citada expulsión no quedó despoblado del todo el L u gar 
de Alberique ; pero este recurso es tan miserable y  desacre
ditado como el anterior ; pues por la misma Escritura de 
poblacion consta lo contrario , y  lo testifican ademas los 
Historiadores de aquel R eyno. E n aquella se dixo , entre 
otras cosas , que atendiendo á que por la expulsión de los 
M oros de aquel R eyno , de que estaban pobladas aquellas 
aquellas Universidades y  Baronías , se hallaba entonces sin 
poblacion ni capítulos ni ordenaciones con que debiesen g o -

ber-

(1) Bleda Deferís, fid. tractat. 4. E sco la n o , Historia de V alen cia, lib. 
cap. 3. pag. 528. et cap. 9. pag, 599. 10. cap. 49. (2) Mem. n. 55. per fot.



bernarse las nuevas Universidades que se habían de form ar 
y  subrogarse en lugar de las antiguas , y  también los nue
vos pobladores, vecinos y  habitadores de ellas ; y  conside
rando que por causa de dicha expulsión todas las casas, tier
ras , heredades , y  posesiones situadas en las Baronías y  U ni
versidades que ántes poseían los M oros habitadores de ellas, 
conforme á lo dispuesto y  ordenado en los Reales edictos 
publicados al tiempo de la expulsión, y  á lo que estaba es
crito de justicia , eran al presente propias de los Duques del 
Infantado , como dueños de aquellas Baronías ; y  que para 
la debida execucion de su nueva pobiacion , era preciso di
vidirlas , repartirlas , y  establecerlas entre los nuevos pobla
dor es ae ellas ; por tanto despues de varias juntas y  confe
rencias entre ámbas partes sobre la pobiacion y  asiento per
petuo de aquellas Baronías , y  de los succesores en ellas , y  
sus vecinos y  habitadores , acordaron los óp  capítulos que se 
refieren en dicha Escritura ( i ) .

1 2 i D on  Gaspar Escolano en su Historia de aquel R ey- 
no , hablando de dichas Baronías , d i c e : « A  Bennnuslen y  
«M azalaves se siguen quatro Pueblos , que comunmente 11a- 
« mamos las Baronías , y  son Alasquer , A lberique , A lco - 
5,cer , y  Gabarda , con mas de quinientas casas de M oriscos, 
«que tienen agora por Señor á D on  Joan de Mendoza , D u - 
” que del Infantado en Castilla. L a  mucha seda y  arroz que 
«lleva todo su campo , hace riquísimos igualmente al Señor 
« y  vasallos. L os nombres son Arábigos , porque A la z-  
«quer quiere decir lo mesmo que junta ó exército de solda- 
«dos , & c. (2)cc E l mismo H istoriador tratando de las juntas, 
conferencias , y  alborotos que hacían los M oriscos despues de 
publicada la R eal resolución , refiere particularmente lo res
pectivo á los de A lberique con estas palabras : «Tras este a 1- 
«boroto llegó nueva á la Ciudad , que los M oriscos de 
«A lberique habían cerrado las puertas del L u g a r, y  encer- 
«rádose con infinitos de otros Lugares á deliberar lo que me- 
«jor les estaba (3 ).“  E n otro lugar dice «que atónitos y  ata- 
«jados los M oriscos de haber sentido trueno y  rayo tan ju n -

( 1 )  Mem. n. 147. lib. 8. cap. últ. pág. 947.
(2 ) Historia de V alen cia ,to m .2. (3) Lib. 10. cap. 49. 11.



„ta  y  repentinamente sobre s í, se congregáron en suma de mas 
«de dos mil en las Baronías de A lb e rg u e  y  A lco cer; y  juzgan- 
«do que todo aquel aparato de galeras era á cuento de aho
g a r lo s  en el m ar, resolviéron en la prim era congregación 
„d e  tomar armas y  defenderse hasta m orir , y  aun de acó- 
3? meter del primer lance el Castillo de X á t iv a , por ser la 
«mejor fortaleza del Reyno ; y  también advierte que  ̂en esta 
«conform idad, enviando el H acedoi del D uque del Infam a— 
«do , Señor de dichas B aron ías, muchas acémilas para lle- 
«varse los granos que de la señoría tenia en A lberique , le 
«cerraron las puertas del L u gar , y  dixéron que ellos los ha- 
«bian menester para el trabajo en que se hallaban ( i ).« Y  úl
timamente hablando de las varias correrías que hacían  ̂los 
Moriscos en su primer im pulso, dice a s i . «^os que estaban 
«retirados en el L u gar de A lberique , como eran muchos y  
«poderosos , pusiéron en plática de acometer una noche la 
« V illa  de A lgem esí de Cristianos viejos , por la antigua ene- 
« mistad que con ellos teman , peí o sabiendo que estaban j  a 
«avisados , suspendieron su execucion (2). ce

122  A  estas especies que comprueban lo mismo que se 
dixo en la Escritura de poblacion , pudieran añadirse otras 
muchas igualmente conducentes á dicho objeto (3) ; pero no 
hay necesidad de molestar con ellas la atención del Conse
jo  , puesto que la misma V illa  ha dado un nuevo convenci
miento de este hecho con la certificación que traxo á los au
tos de la V isita Eclesiástica que se hizo en la Parroquia de 
Alberique en 15 de M arzo de 1 6 01  ; de la qual resulta 
que dicha V illa  era del Duque del Infantado, y  tenia 3 3 6 
casas, las 15 de Cristianos viejos , y  las demas de Cristia
nos nuevos (4) ; con cuyo documento se comprueba que la po
blación en aquella época , no muy distante de la expulsión, 
se componía generalmente de M oriscos , sin que conste que 
los pocos Cristianos viejos que había entonces en dicho Pue
blo , y no se sabe si existían al tiempo de la expulsión, po-

se-
(1 )  D ich .lib  10 cap. 50. n. 3. de Noviembre de 1 6 1 4 , de que se
(2) Dich. lib. 10. cap. 51. n. 4. tratará mas adelante, expresó que las
(3) E l mismo Señor Rey D  Feli- Baronías se hallaban antes de la ex pul

pe IÍI. en su privilegio concedido al sion habitadas de los M oros, Mem. 
Duque D. Juan de Mendoza en 15 n. 223. (4) Mem. n.59.



seyesen tierras ni fincas algunas en él ; y  por consiguiente 
se infiere, que con la expulsión de aquellos quedó vacante 
todo el te rr ito rio , el q u a l , prescindiendo de todo título an
terior , quedó por solo éste aplicado á la Casa del Duque á 
virtud de la R eal merced que de él hizo el Señor R e y  D on 
Felipe I II . á favor de los dueños, de los Lugares de quienes 
eran vasallos los M oriscos.

123 N i contra lo dicho puede obstar la compulsa de las 
licencias concedidas para contraer matrimonio en los años 
de IÓQ2 y  siguientes hasta 1608 , y  en los de 1 61  o y  1 6 1  r, 
de las quales resulta que en los siete primeros años excedié- 
ron las concedidas á Cristianos v ie jo s, de las que se con- 
cediéron á los nuevos ; porque prescindiendo de que lo indi
recto de estos hechos no puede alterar el que resulta de la 
citada V is ita , por la qual se ha visto que de las 33 6  casas 
de que se componía la V illa  en el año de 1 6 0 1 ,  solamente 
había 1 5 de Cristianos viejos , y  las demás eran de M oris
cos , con cuya proporcion debían verificarse los matrimo
nios , si los M oriscos hubiesen observado como los demas 
nuestra Santa R eligión ; y  también que no constando, como 
no con sta , que en el año de 1609 , en que se verificó la ex
pulsión y  despoblación, hubiese matrimonio alguno de C ris
tiano viejo , cuya circunstancia prueba que todo se despobló; 
lo cierto es que estas especies no pueden tener influencia al
guna para el objeto de este pleyto , por no constar que aun 
quando existiesen al tiempo de la expulsión aquellos pocos 
Cristianos que enunció la V isita Eclesiástica del año 1 6 0 1 ,  
estuviesen arraigados en dicha V illa  , y  poseyesen en ella 
algunas fincas y  bienes raíces ; y  aun entonces entraría la jus
ta discusión de su calidad anterior á la expulsión de los M o
riscos , y  de si la incorporacion podía tener lugar en los 
bienes que hubiesen poseído , que siempre sería una porcion 
despreciable y  desatendible , respecto de la gran masa' que de- 
xáron los M oriscos, y  se aplicáron á los dueños de dichos 
Lugares por el Señor R ey  D on  Felipe III .

1 2 4  A d e m a s, si se apeteciese otro convencimiento no 
ménos eficaz de estas verdades, no hay sino preguntar á la 
V illa  quién la gobernaba en tiempo de los M oriscos , y  á 
poco que trabaje en la investigación de este hecho , hallará

que



que el gobierno estaba absolutamente en manos de aquellos, 
sin que conste, ni pueda justificarse que en él tuviese parte 
ningún cristiano viejo ( i )  ; prueba la mas evidente de que 
los "pocos que hubiese de estos en aquella poblacion , serian 
algunos pobres artesanos , y  los dos ó ti es facultativos desti
nados para la asistencia de aquel vecindario (2).

125 Pero á qué fin cansarnos sobre este punto, quando 
la m ayor y  mas convincente prueba de la despoblación ge
neral de Alberique resulta de la sencilla consideración de 
no haber habido uno solo de aquellos Cristianos que recla
mase la nueva poblacion por derechos que pretendiese tener 
anteriores á la m ism a, sin embargo de haberse hecho con 
la m ayor publicidad, precediendo pregones para la convo- 
cacion de los que quisiesen entrar en ella , y  establecerse en 
dicha V illa ,  como lo hubiera hecho qualquiera , si hubiese 
tenido algún derecho anterior en aquel territorio ( 3 ) ;  baxo 
cuyo concepto es ageno de toda razón, y  sin el menor fun
damento, suscitar ahora especies que aunque no se hallasen 
desacreditadas, serian absolutamente inconducentes para el 
objeto de este p le y to , y  para obscurecer el universal domi
nio territorial que por la merced del Señor R e y  D on  F eli
pe III . adquirió el Duque del Infantado en la V illa  de A l 
berique, y  todos los demas dueños de Lugares poblados de

moriscos,

(1) Bleda en su Crónica de los M o
ros , lib. 8 cap. 3 2 , pág. 10 0 2, da 
noticia del Bayle que habia en Albe- 
í'ique, que era el Morisco Baltasar 
Saba.

(2) Esto es conforme con la expre
sión que se lee en el privilegio con
cedido por el Señor R ey D on Fe
lipe III. al Duque del Infantado 
D on Juan de Mendoza en 15 de 
Noviembre de 1 6 1 4 , en donde ha
blando de los daños que dicho D u
que habia padecido en sus Baronías 
de Alberique , A lcocer, Alasquer , y  
Gabarda , se dixo que ántes se halla
ban habitadas de los. Moros. Mem. 
n. 223.

(3) Esta misma especie suscitaron 
ya los vecinos en el pleyto que si-

M u -

guiéron con el Duque en la Real 
Audiencia de Valencia por los años 
de 1776 y  siguientes , sobre parti
ción de frutos ; y  por la sentencia 
de revista confirmada en grado de 
segunda suplicación, se les reservó 
su derecho en quanto al Ínteres que 
tuviesen en las tierras que compre- 
hendia su dem anda, y  las que jus
tificasen haber sido poseídas por 
Cristianos al tiempo de la expulsión 
de los Moriscos. Mem. n. 538 y  si
guientes. Y  es m uy extraño que hu
yendo de hacer uso de aquella re
serva en juicio com petente, por co
nocer lo infundado de su designio» 
renueven en este pleyto la misma 
quimera.



12 6  M ucho mejor fuera que la V illa  se hubiese dete
nido un momento á reflexionar el alto objeto , las g rav ís i
mas causas de Estado , las dificultades mas graves todavía 
que ofreció la grande empresa de la  expulsión de los M oris
cos;  los efectos terribles que necesariamente debía producir 
y  produxo , así para lo general del Estado y  del R eyn o, 
como por lo respectivo á los intereses del R ey  y  de los par
ticulares ; de forma que si fué grande el empeño de la mis
ma expulsión en su execucion, todavía fué m ayar y  mas de
licada la obra de reparar los daños procedentes de e l l a ,  y  
conciliar en el modo posible los intereses complicados del 
gran número de particulares á quienes debia perjudicar in
mediatamente. Qualquiera que tenga una mediana instruc
ción de nuestras H istorias , habrá visto , sin poder dexar de 
enternecerse, los grandes clamores que arrancó la noticia 
de la expulsión á los corazones de todo el R eyn o , aun án- 
tes de v erifica rse , y  en el acto mismo de su execucion. L a  
horrible idea de la ruina positiva de tanto número de vasa
llos ilu stres, de U niversidades, de C u erp os, Ig lesia s, M o
nasterios , particulares, viudas y  huérfanos , que dependían 
de los M oriscos, aún leida solamente en las h istorias, es ca
paz de afligir al corazon ménos sensible. Las representacio
nes hechas á S. M . sobre este asunto, y  las respuestas del 
Señor D on  Felipe III . forman sin duda un contraste en que 
compiten á porfía la fidelidad y  generosidad de los vasallos, 
que conociendo su ruina, lo despreciaban todo por servir á 
su R e y ,  y  la ternura y  constancia de este mismo Monarca 
en su grande resolución, aunque siempre con el conocimien
to de los inmensos daños que debia producir, y  con las repe
tidas promesas de repararlos en lo posible ( i ).

12.7 Pero para adquirir algunas nociones ó ideas de es
tos hechos, no hay necesidad de salir de los autos, pues una 
ligera lectura de la Real pragmática de 2 de A b ril de 1 6 1 4  
basta para llenar de admiración aun al hombre ménos refle
x ivo  á vista de la enorme extensión, y  magnitud de los da
ños y  perjuicios que su mismo tenor descubre, y  produxo 
efectivamente la expulsión, especialmente a los dueños de

V  los

(1) Escolano Historia de Valencia y lib. 1 0 , cap. 47, 4 8 , 4 9 , ¿ o , «¡i*



los Lugares poblados de M oriscos. Estos dueños que en el 
dia 21 de Septiembre de 1 6 0 9  contaban, con Pueblos ente
ros de vasallos, y  con las. grandes rentas y  riquezas que les 
producía su industria en el cultivo y  labor de sus tierras , al 
dia siguiente 22 se halláron en la c al le ,  sin vasallo alguno, 
sin rentas para subvenir á la manutención de sus ilustrés 
casas y  fam ilias, quedando los mas en un estado de verda
dera pobreza; y  lo que es peor todavía , con la incertidum- 
bre de. conseguir la repoblación, y  con la seguridad y  cer
teza de que aun conseguida esta, deberían pasar muchos años 
ántes que sus intereses llegasen á reponerse , no solo al esta
ndo anterior, pero ni aun en términos de poder sostener de
centemente sus casas,

128 Todo esto , y  el grande ínteres que tenia el Estado 
en la repoblación de aquel R e y n o , y  otras Provincias , que 
en la m ayor parte quedaban despobladas, como se vé por 

•lo que refieren los Historiadores (1 )  , fu i lo que obligó de 
justicia al Señor D on  Felipe I II . á la merced que hizo de 
las tierras de los M oriscos á los dueños de los Lugares ha
bitados por ellos \ pero considerando que con esto no podía 
compensarse todavía aquel daño , extendió su benignidad y  
justicia á otras mercedes particulares, que hizo también á 
favor de aquellos dueños que habían padecido mas con la 
•expulsión, concediéndoles todas las tierras que sus vasallos 
Moriscos poseían en los Lugares y  territorios de realengo, 
com o se vé por lo respectivo á la Casa del Infantado en el 
■Real privilegio expedido en 1 5 de N oviem bre de 1 6 1 4  ¿ favor 
del Duque D on  Juan de M endoza , que es otro de los títulos 
con que se afianza la pertenencia de aquella alhaja.

12 9  Quando la R eal pragmática de 2 de A b ril del mis
mo año no ofreciese una idea tan cumplida de quanto se 
lleva indicado, bastaría leer este privilegio para no dudar 
de la razón y  estrecha obligación de justicia que inspiraron 
y  exígiéron de la Real clemencia estas mercedes. E n él se 
dice que á la benignidad y  clemencia de los Fveyes incum
bía exercer el oficio de su liberalidad y  benificencia con 
aquellos que habían padecido muchos menoscabos por la in-

* • dem -
(1) Bleda y  Escolano. en sus. obras citadas anteriormente.



dem n idad, honor y  defensa de la Real D ia d e m a ; por lo 
qual considerando quan grandes ruinas, menoscabos y consi-  
derables daños habían sobrevenido por la expulsión de los 
M oros á los Barones , Titulados , y  otras ilustres personas 
de dicho R eyno , que poseían Lugares cultivados por los 
M oros , y  que los tales Lugares habían quedado por dicha 
expulsión desiertos • de sus habitadores , y  sus productos y  
derechos de señorío que por S. M . se debían pagar á estos 
pobladores , ascenderían a la mitad del valor de los réditos 
antiguos; y  considerando también que los dichos Titulados 
y  Barones habían de estar perpetuamente oprimidos de va
rias necesidades é incóm odos, si su Real liberalidad no les 
ayudaba algún tanto ; habia tenido por propio de su benig
nidad , amor y  benevolencia que tenia á ellos y  á todo eí 
R eyno , en alguna señal de la reparación de dichos daños,.- y 
de los servicios que habian hecho con prontitud en la execu~ 
cion de-, dicha expulsión, dar y  ceder para siempre á dichos 
Titulados y  Barones , y  á sus sucesores , algunas tierras de 
aquellas que los M oros sus vasallos expulsos poseían en -al
gunas partes de dicho R eyno , inmediatamente sujetas á la 
R eal jurisd icción , llamadas vulgarm ente de realengo ( i ) .
'■ 130 Hasta aquí la exposición general que contiene di-, 
cho privilegio , en la qual hallará aun el mas preocupado, 
quanto pudiera apetecerse para fundar, el título mas sagrado 
de justicia con que se hicieron en general á los dueños Baro- 
nales aquellas mercedes , y  su irrevocabilidad ; porque he
chas , como se vé por unas causas tan legítimas y  por unas 
obligaciones de tanto momento , reconocidas por el mismo 
Soberano , no h ay arbitrio en lo le g a l, ni en la razón paia 
alterarlas , ni á pretexto de incorporacion, ni por otro moti-. 

¡yo alguno, •. - ..
■- i o i  Pero continúa el privilegio , contrayéndose ya  al 
D uque del Infantado D on Juan de M endoza, con la expre
sión de que habiendo padecido no solo los dichos daños é 
incomodos en sus Baronías de Alberique , A lcocer, Alasquer^ 
y  G abarda, situados en aquel R e y n o , y antes habitados de 
los M oros , sino que también quando se trataba en el Conse-

j ° ‘
(1) Mero, n, 223.'.. . .



jo  de Estado de dicha expulsión, sirviendo fidelísimame'nte, 
como acostumbraba, y  menospreciando sus propios daños ( i ) ,  
loó ,  aprobó y  abrazo la Real deliberación y  deseo de ella, 
de tal m anera, que con razón se podia d e c i r , que los demas 
Barones y Titulados de dicho Reyno , de cuyo ínteres se ti ci
ta b a , á su exemplo habían consentida con mas actividad en 
dicha expulsión; agregándose también los grandes méritos y  
obsequios de su casa y  fam ilia , hechos á los Señores R eyes 
y  su Real C o ro n a , y  los que hacia continuamente á S. M ., 
habia tenido por justo rem unerarle con aquella donacion, 
como benemérito de otras mayores ; y  le  concedió todas las 
tierras cultivadas é incultas, y  de qualquiera género que án- 
tes de dicha expulsión poseían y  tenían los M oros sus vasa
llos vecinos de dichas Baronías en el realengo , ó términos 
de la Ciudad de X átiva, y  de las V illas  de A l c i r a ,  y  V i-  
llanueva de Castellón ,, con todos sus derechos y  pertenen
cias que correspondían al R e y  y  su R eal C u ria  despues de 
dicha expulsión, en fuerza de la aplicación hecha de ellas á 
la Real Corona.

132 H a parecido transcribir este privilegio  singular y  
de tanta gloria para la Casa del Infantado , porque su tenor 
no solo demuestra la justicia con que se procedio en lo ge
neral á las mercedes hechas con motivo de la expulsión á 
los Barones y  Títulos perjudicados , siendo uno de ellos el 
Duque del Infantado , sino las particulares causas , y  m éri
tos especialísimos que concurrían en la persona de éste , y  
en su casa y  fa m ilia , para agraciarle y  rem unerarle aun 
mucho mas de lo que contienen dichas mercedes , como se 
expresa en el mismo p riv ileg io ; con que á no negarse te
merariamente su mismo tenor, es preciso convenir en que, 
si hay privilegios justos que deban subsistir perpetuamente,

lo

(1) Bleda en su Crónica de los M o
ros de España, lib. 8. cap. 26. §. últ. 
dice a s í: Habiéndose decretado tres 
años ántes esta expulsión por Con
sejo de E sta d o , y  sabiendo la re
solución de S. M. el Duque del In
fantado , como uno de los Conse
jeros de aquel soberano Senado, es 
m uy alabada su religión de - guar

dar el secreto ; porque si para sí 
solo quisiera valerse de la noticia 
del secreto , pudiera aprovecharse 
de muchísimos millares de ducados 
de los Moriscos de sií5 Baronías A l
berique, A lco ce r, y A lazquer; mas 
de ninguna suerte se valió de esta 
n o ticia , que tuvo en secreto como 
si no lo supiera , &c.



lo-es este y  la merced que por punto general se hizo á los 
dueños de los Lugares poblados de M oriscos, de las tierras 
que estos poseían en ellos.

*33 ^01 mismo no h ay necesidad de advertir en 
comprobacion de este concepto , que dichas mercedes gene
rales y  particulares no fueron graciosas , ni de pura libera
lidad ; pues ademas q u e , según se ha dicho , se hiciéron en 
alguna recompensa de los grandes daños que causó la ex
pulsión á los dueños de los Lugares poblados de M oriscos , la 
aplicación de sus bienes se hizo con el gravamen de todos 
aquellos cargos y  censos que sufrian no solo las haciendas 
y  tierras de los particulares , si también las universidades 
de M o risco s, cuyos gravámenes eran de tal m agnitud, que 
obligáron la justificación del Señor R e y  D on Felipe III . í  
reducirlos á ménos fuero , y  á tomar las demas providen
cias contenidas en su citada R eal Pragm ática, en donde pue
den verse con mas extensión y  exactitud,. pues con este obr 

je to  se puso literal en el Ajustado.
I 34 D íg a s e , pues , ahora ¿como podrá fundarse una 

demanda de incorporacion en estas circunstancias , y  sobre 
qué podrá recaer esta demanda? ¿ Se querrá por ven tu ra , á 
pretexto de incorporacion, arrancar de poder de los dueños 
todos aquellos Pueblos y  territorios que se les concediéron 
por unas causas tan justas , tan calificadas , y  de tan urgen
te necesidad y  utilidad del R eyno y  del Estado? Prescín- 
dase enhorabuena del trastorno universal que habia de pro
ducir y  ofrece á primera vista este d esign io, y  también de 
la injusticia que contendria , y  puede conocer aun el ménos 
perspicaz ; ¿como podrían habilitarse los extremos ó requi
sitos indispensrbles para fundar la incorporacion ? L a  V illa 
y  territorio de A lberique , considerada en la época de la 
expulsión , pues de su estado anterior se trató ya en otro 
lu g a r , no salió de la Corona por precio , sino por la m er
ced que el R ey  hizo al Duque del Infantado, y  en general 
á los demas Barones del R eyno de Valencia , de todos los 
bienes que poseían los M oriscos en sus respectivos L u ga 
res ; con que aun suponiéndose en dicha época qualquiera 
derecho en la R eal Corona , falta este primer requisito 
de la - egresión para que pudiera.. h acerse, lugar, la  incor-

X  po-



poracion, según lo q ue dexamos notado anteriormente. *
135 Por otra p a rte , aquella merced no fue puramente 

gracio sa , como ya se ha visto , sino rem uneratoria de los 
particulares servicios que se hicieron al Estado en aquel 
m em orable acto , recompensativa de los grandes daños que 
causó la expulsión á los dueños de los L u g a re s , y  ademas 
con todos los cargos y  gravámenes que tenían sobre sí las 
tierras particulares de los M oriscos , y  las aljamas o univer
sidades de los m ism os; de lo qual no puede dudarse, por
que lo atestigua la misma R eal Pragm ática expedida paia 
dar alguna regla y  asiento en razón de estos puntos; baxo 
Cuyo concepto no alcanza nuestra lim itada compi ehcnsion, 
cóm o pueda arreglarse en estas circunstancias una demanda 
de incorporacion , porque siendo otro de los requisitos de 
ella la restitución del p re c io , se tropieza desde luego no 
•solo con la d ificu ltad , sino con la im posibilidad absoluta 
de- regularlo ni aun en términos prudenciales ó de aproxí-^ 
macion ; porque ¿quien podra calcular el im poite de los da- 
fíós y  perjuicios que causo a los dueños de los Lugares la 
exp u lsión , el de los gastos indispensables para la nueva po^ 
•blacion , el de la minoración de rentas y  deterioros que por 
una larga serie de años experim entaron; y  en f in , el de 
los censos, y  demas gravámenes que sufrian en general y  
en particular aquellos Pueblos y  territorios?: ¿Se querrá que 
despues de dos siglos se liquiden todos estos importes? No^ 
sotros jam as harémos á los Señores Fiscales la o fen sa.de 
creer que hayan concebido un pensamiento tan extraordina
rio y  repugnante á toda razón y  ju stic ia ; ántes bien se'ob
serva que para evitar este escollo se lim itáron á fundar su 
demanda en la  venta del año 1348 ; y  si la  V illa  p or un 
■efecto de la ilusión c on qu e  procede en este negocio, hubie
se llegado al extremo de pensar lo contrario, no seria justo 
contestarle, on ¡ ■■■'-.)- .¡I t .; .

13 6  Y  quando la incorporacion no ofreciese todos es-< 
tos escollos ó defectos ,J que tan evidentemente la excluyen i en 
estos casos , ¿com o podría sostenerse á vista de la  calidad re 
m uneratoria y  recompensativa con que el Señor D on  -Feli-í 
pe I II . concedió al Duque del Infantado y  demas dueños de 
L u gares poblados .de M oriscos sus respectivos territorios ? Y a  
«■v j; h e-



hemos ^istó'que la incorporacion no tiene lugar en las fuer* 
Gedes y  - donaciones de esta especie, por considerarse perpe
tuas é inalterables , según lo dispositivo de las leyes y  la, 
común opinion de los Escritores mas ilustrados ; y  también 
se notó que la Pragm ática del Señor D on  Alfonso es respec
tiva á los bienes eñagenados en contravención de los fueros 
y  privilegios de aquel Reyno , y  de ninguna m anera trascen» 
dental á las mercedes y  enagenaciones hechas posteriormente 
por sus sucesores, en quienes residía la misma autoridad pa
ra executarlas en virtud de la reserva que se hizo á favor 
de todos los Soberanos en la le y  fundamental de la unión 
de aquellos Reynos , que ni se derogó por aquel M onarca, ni 
podia derogarse por medio de una Pragm ática ( i ).
~ 1 3 7  Véanse , pues , descubiertas las razones y  fundamen^ 
tos solidísimos con que la superior ilustración y  perspicacia 
de este Supremo Tribunal consultó á S. M . en el año de 1 7 6 6 ,  
que en los Lugares de nueva poblacion no habia términos, há~ 
biles para la reversión ni tanteo , porque como no saliéron 
de la C oron a, ni tuviéron séf hasta que se pobláron, falta
ba por lo mismo el supuesto y  raiz para uno y  otro ; y  que 
ésta era la causa y  título con que poseía la Casa dél Infanta
do la Baronía de A lberique y  demas de aquel Reyno , pues 
aunque ántes las tenia por otros justos títulos habitadas de 
los M oros , se habian refundido en el de nueva poblacion 
por la absoluta deserción en que habian quedado, siendo por 
lo  mismo de dictamen , que debían negarse las pretensiones 
de la V i l l a , no solo por no ser parte legítima , como exponía 
el Señor Fiscal , sí mas por carecer de acción y derecho para 
ellas , con cuyo parecer se conformó S. M . (2).

138  C on esto creemos haber manifestado por multi-  ̂
pilcados medios , que la pretendida incorporacion tampoco 
puede tener lugar , ni procede por lo respectivo al dominio 
territorial de A lb e riq u e , porque en ningún estado o época 
que quiera considerarse este Pueblo , se halla capacidad ni 
términos hábiles para fundar esta acción. Quando el Señor 
R e y  D on  Pedro adquirió la A lquería de Alberique , no era

: • ...................  y a

K ( i )  Véase lo dicho al n. de (2) Mem. nn. 1 8 , 19 y  20. 
esta Alegación. . w



ya de la Corona , sino de dominio particular , y  no consta 
que saliese de ella , ni el título con que la adquirió su dueño 
Santiago Rom aní , y  por consiguiente falta en esta primera 
época todo fundamento para la incorporacion. L a  adquisición 
posterior de dicha A lquería , y  su enagenacion, tampoco pu
do dar lugar á e l l a , ya  por ser un territorio de poca ó nin
guna poblacion, y  que se fué poblando posteriormente , co
mo se descubre por la misma Escritura de ve n ta , ya  tam
bién porque adquirida por dicho M onarca para sí y  su pri
vado Patrimonio , no pudo quedar sujeta á incorporacion ni 
retracto. Y  últimamente , porque descendiendo á la tercera 
época , que fué la de la expulsión de los M oriscos , y  nutva 
poblacion executada por los Duques del Infantado , que es el 
verdadero título de su pertenencia a ctu a l, en q u e, como ex
puso el Consejo á S. M . , se refundiéron todos los anterio
res , no hay capacidad , ni puede haber términos hábiles pa
ra dicha incorporacion.

I
13 9  Los Señores Fiscales comprehendiéron también en 

su demanda el tercio-diezm o , y  demas regalías y  derechos 
anexos al dominio territorial y  jurisdiccional que disfruta el 
Duque del Infantado en la V illa  de A lberique y  sus térm i
nos (1).  Pero por lo respectivo á las regalías y  derechos 
anexos á la calidad de dueño universal que concurre en el 
Duque , según se ha demostrado en éste y  el anterior artí
culo , parece inútil toda discusión, por ser claro que supues
ta la referida calidad en el D uque y  su Casa , precisamente 
le han de pertenecer aquellos derechos y  regalías que son 
consiguientes y  anexas á la misma calidad.

140 A un quando pudiera recurrirse á la Escritura de ven
ta que otorgó el Señor R e y  D on  Pedro en el año de 1 3 4 8  
á favor de D oña Iro n a , muger de R u ise c , se vé que alguna 
de estas regalías con la misma V illa  de A lberique se halla
ban mucho ántes de aquella época en el dominio particular 
de Santiago Romaní , y  que adquirida dicha V illa  por aquel

M o
(1) Mem. n. 3 y  39 al fin. ..........  >



M onarca en virtud de la confiscación que se impuso á dicho 
Rom aní , las comprehendió en la citada venta , executada co
mo de cosa propia y  adquirida para sí y  su privado Patri
monio , en virtud de la facultad legal ordinaria que le com
petía para disponer libremente de dicha alhaja , según queda 
demostrado en este artículo ; de forma que quando éste fue
se el título de pertenencia , y  no concurriese otro mas ro
busto á favor del Duque y  su C a s a , sería igualmente indu
dable la de aquellas regalías y  su perpetuidad en exclusión 
de la demanda.

14 1  Pero es inútil recurrir c este medio , quando en la 
posesion inmemorial de dichas regalías , anterior y  posterior 
a la Escritura de poblacion , tiene el Duque calificado el tí
tulo mas eficaz é incontrastable que conocen los derechos. En 
el expediente suscitado por los vecinos de A lberique en el 
Consejo de Castilla el año de 17 83 , sobre el derecho y  apro
vechamiento privativo de la barca del rio Júcar , se hizo 
constar que por los años de 1490 ya  tenia el dueño de A l
berique la insinuada regalía y  estaba en posesion de ella (1 
sin que conste ni pueda justificarse acto alguno en contrario, 
así de ésta , como de las demas regalías que corresponden 
según derecho á la calidad baronal que concurría á los due
ños de A lberique con la omnímoda jurisdicción de dicha V i
lla , según expusiéron los tres Brazos del Reyno en el acto 
de Cortes del año de 16 04  , que se ha referido en el artí
culo segundo de esta defensa (2) ; de donde resulta , que aun 
prescindiendo de los derechos que adquirió la Casa del D u 
que por la nueva poblacion de aquella V i l l a , que en las cir
cunstancias del presente caso serían muy suficientes para le
gitim ar la pertenencia de dichas regalías , es indudable que 
éstas le pertenecían y a  por la referida calidad, y  á virtud de 
su antiquísima posesion, aun ántes del citado acto de repo

blación (3).
Y Y

(1) Mem. nn. 100 , 1 0 1 ,  102, Alunde , Alberique , Alcocer , Alas- 
103 y  104. quer y  Gabarda.

(2) Actos de Cortes del año 1604, (3) D  Juan Bautista T r o b a t , in 
cap. 130 , allí : Y  por dicha razón de tract. de Effectib. immemorial., prtes- 
dicho tiempo inmemorial á esta par- cript. et consuetud, quast. 1. an. 141. 
te , son nombradas por todo el pre- cum D D . L e o , Matheu , Crespi , et 
sente R eyn o, las Baronías de A y  ora, alii. Casanat. consil. 39. per tot. Ro

sa,
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142 Y  si se dixese que las regalías son por su natura
leza inagenables é imprescriptibles , y  por consiguiente que 
la posesion no puede obrar eficazmente paia adquirirlas , íes— 
•ponderémos con el Señor M atheu y  otros A A ,  no ménos res
petables , que- esto se entiende de las regalías m ayores que 
por su naturaleza y  objeto son inseparables de la Real C o 
rona , y  río de las menores , cuyo uso y  exercicio puede exis
tir en qualquiera p articu lar, y  por lo mismo adquirirse por 
privilegio ó posesion (i)* Y  si todavía se replicase que esta 
no es admisible en el R eyno de V alencia según la disposi
ción de sus antiguos fueros • responderemos también con aquel 
sabio M inistro , que esto debe entenderse de la posesion or
dinaria i mas no de la inmemorial que por sí sola constituye 
el título mas apreciable, y  jam as se entiende de excluida, si 
expresamente no se deroga, ó excluye por la le y  ( 2 ) ,

143 Por lo respectivo al tercio-diezm o, que también se 
incluyó en la  demanda , no es fácil cotnprehender , en qué 
pueda fundarse la pretendida incorporacion ; porque no cons-

tan-

Sa, consultat. 66. n. 6. et a lii commu- (2) I>. M atheu, ubi supr. a n.24. 
'niter. n- 2 7- ibi : E t ratio e s t , nam licet
- N O T A . C o a  esta se descubre , que sublata censeatur possessio , et per 
el cap. 34 de la Real Pragmática de consequens consuetuda , aut prcescrip- 
Í 6 1 4 ,  en que se protestó contra los fió filmen nwnquam censetur exclu- 
pactos puestos en muchas Escritu- sum privilegiüm in his quee sunt cid- 
ras de poblaciones nuevas, que pu- quisibilia ; et cum ex usu et consue- 
diesen ser perjudiciales á las regalías,, tudine immemoriati resultet p r iv ik -  
jurisdiccion, y  Patrimonio Real; no, gium ad fdvorem illius qui usu vel. 
puede tener aplicación ni influxo al- consuetudine ni ti tur , prout melius si- 
guno en el presente caso , porque co- bi pradesse potest , inde est , quod 
rúo los Duques y  su Casa tenían ya , etiam sublata consuetudine remaneat 

-y poseían justamente las., regalías privilegiüm probatum::::i Ñeque per 
•comprehend'idas en la Escritura de hese fraus fiet dispositis in dd. pri- 
nueva poblacion ántes de la expul- vilegiis i nam ut respondit Castill, 
•sion de los Moriscús., como dueños, dict. cap. 3. rt- 11. versic. N ec per in- 
-jiu'isdiccmnales , territoriales ,  y  ba- directum ,. et n. 13. vers. Non est ta - 
roñales , que eran de Alberique, es. men omittendwn , cum directo permi- 
claro que nada se innovó-, sobre este ta tur , ut in prascriptibilia privile- 
-punto en la citada Escritura- gio- adquiri possint, ut ex for. 10. de

( 1 )  D. Matheu de Regim. cap.. Feud.patet, allegans privilegiüm pro-
6, 1. 1. D. 'Castill. lib. 6. cap■ 3. án. 7. batum per ibimemorialem usum , non 
et cap* 24, d n. 1, D. L arrea , alié- per indirectum admittitur , sed di- 
gát. 13. n. 38, Peregrin. de Jur. Fisc. recte ad id quod directa permissum 
li'b. i . fit  2. n. 59. et lib. 6. tit. 8. est, licet variato moda probandi,& c. 

',71. 9. Belluga, M o ría , Fontanell. et Peregrin. Bellug. Cáncer. Fontanell.. 
alii commuhiter. Sese , et alii ibid. citat.



tanda , coma se dixo en ella , el título de egresión de la 
Corona ( i ) , ni por consiguiente que esta egresión fuese por 
precio , falta el fundamento indispensable de aquella acción, 
y  no puede estimarse según derecho. Los Señores Fiscales, 
á cuya ilustración no puede ocultarse la fuerza de esta legal 
íef iexion, dirán quizá , que quando no proceda la incorpora
ción de este derecho , corresponderá al Fisco ó á la Real 
Corona la reivindicación ; pero si se recurriese á este efu
gio , sería dar un nuevo convencimiento contra su intención, 
porque sobre no haberse intentado esta acción ni pedido en 
la demanda el tercio-diezmo , sino por via de incorporacion, 
como aparece de ella ( 2 ) ,  jamas pudiera permitirse que en 
el ju icio  de incorporacion se Comprehendiese y  complicase 
una acción enteramente inconexa , que debe gobernarse por 
diversas reglas y  principios , y  que por lo mismo exige un 
ju icio  separado y  distinto , en que se deduzcan y  prueben res
pectivamente por las partes los fundamentos de la misma ac
ción y  de las excepciones que puedan excluirla.

14 4  Aunque estas insinuaciones bastan para convencer 
que no procede la incorporacion respecto de este derecho, 
por no constar los extremos en que debia fundarse , ni po~ 
derse adm itir en este ju icio  otra discusión según los térm i
nos de la demanda ; no puede dexar de advertirse á m a y o r' 
abundamiento , y  sin perjuicio de dicha excepción, que aun 
quando pudiera prescindirse de ella , ó se intentase enjuicio 
separado , como en su caso correspondería , los autos descu
bren ya el irresistible título con que el Duque y  su Casa tie
nen afianzado este derecho , calificado con la inmemorial po
sesion en que ha estado por sí y  sus antecesores de disfrutar
lo sin acto alguno en contrario. En el capítulo 33. de la Es
critura de poblacion , otorgada en el año de 1 6 1 2 , se expre
só y a  que el tercio-diezmo siempre y  continuamente de tiem
po inmemorial á aquella parte lo habían cobrado los Duques 
y  sus predecesores , dueños de aquella Baronía (3) ; y  no 
pudiendo dudarse , que desde aquel tiempo han continuada

en
(1) Mem. n. 39 fol. 21 , allí : Sin el qual no ha podido tenerlo en 

que del tercio-diezm o , que así bien aquel Reyno. 
disfruta , aparezca hasta el presente (2) Mem. n. 3. 
titulo de egresión de la C o ro n a, sin (3) Mem. n. 178.



en la misma posesion , como lo acreditan las Escrituras de 
Cabreves ( i ) ,  y  se justificó plenísimamente en la información 
recibida por el O idor de la Real A udiencia de V alencia D on  
Eugenio M uñoz en el año de 1 7 6 4  (2),  es preciso confesar 
que el transcurso solo de estos dos sig los, aun quando no 
mediase aquella expresión, era mas que suficiente para cau
sar la inmemorial y  afianzar con ella el título mas robusto,

145 Pero la expresión del citado capítulo , la de los 
Cabreves y  de la justificación insinuada, tienen ademas un 
apoyo irresistible en la sentencia que pronunció aquella Real 
Audiencia en el año de 1 6 0 7  , en el pleyto seguido por el 
Duque del Infantado con los vecinos de A lberique y  A la s- 
qu e r , sobre el modo y  form a de pagar el tercio-diezm o de 
la hoja de las moreras , en cuya sentencia y  sus atentos se 
descubre que este derecho del tercio-diezm o pertenecía ya  
entonces indudablemente á los D u qu es, dueños de aquellas 
Baronías, reduciéndose por lo mismo la disputa al modo y  
forma de pagar el correspondiente al fruto de las moreras, 
baxo cuyo concepto se declaró por dicha sentencia que los 
vecinos estaban obligados á pagar el tercio-diezm o y  demas 
derechos debidos á los Duques del Infantado por razón de 
las moreras de aquella Baronía en frutos, esto es, en las ho
jas de las mismas moreras y  no en d in e ro , como puede ver
se en la citada sentencia (3) ,  y  de todo se infiere que aun 
ántes del año 1 6 1 2 , en que se otorgó la Escritura de nue
va poblacion, pertenecía á los Duques el tercio-diezm o de 
A lberique, y  estaban en posesion legítim a de este derecho, 
la qual han continuado sin interrupción hasta el presente, 
como resulta de los instrumentos é información que quedan 
citados.

14 6  Y  aunque los Señores Fiscales insinuáron en la de
manda que por lo respectivo al tercio-diezmo no aparecia 
título de la egresión de la C oron a, y  que sin él no podia

la

(1 )  Mem. n. 208. allí: Despues Con esta escritura convienen to 
que de toda la cosecha se hubiese sa- das las demas de los cabreves y  re
cado el diezmo de la Dignidad A r- conocimientos, como se advirtió y  
zobispal, del qual debería la parte de se expresa al fin de dicho núm. 
dicha Duquesa recobrarse el tercio- (2) Mem. n, 132 y  133. 
diezmo que la pertenecía , &c. (3) Mem. n. 225.



la Casa tenerlo en aquel R e y n o , esta reflexión, al paso que 
en su primera parte excluye la incorporacion, como ya  se 
ha notado , seria absolutamente ineficaz aun para el ju icio  
de reivindicación, porque constando de la inm em orial, tie
nen calificado con ella el Duque y  su Casa el título y  pri
vilegio mas poderoso de quantos conoce el derecho: tirulo 
que autorizan expresamente las leyes de Castilla para ad
quirir este derecho ( i ) ,   ̂y  que igualmente se hallaba admi
tido poi la Jurisprudencia antigua de Valencia para probar * 
el privilegio , como atestiguan los Escritores mas respeta
bles de aquel R eyno (2). Pero no sería justo detenernos mas 
sobre este punto, extraño del presente ju ic io , en que sola
mente se trata de la incorporacion, y  basta lo expuesto para 
conocer que ni ésta procede , ni aun quando estuviésem os 
en otro ju icio  com petente, seria irresistible el derecho del 
Duque y  su Casa al tercio-diezmo de la V illa  de Alberique.

§ |
14 7  Recorridos ya  los extremos de la dem anda, sola

mente íesta para complemento de esta defensa hacernos car
go de la multitud de especies con que dicha V illa  ha com-> 
plicado estos autos, relativas á los pleytos que ha seguido 
con la Casa en diversos tiempos y  sobre varios puntos. ¿Pero 
podríamos entrar en semejante discusión y  exámen sin hacernos 
responsables del tiempo que se emplease en ello? Tratándo
se en este pleyto de la incorporacion pretendida por los Se
ñores Fiscales, todo lo que no sea concerniente á fundar es
ta acción sobre los extremos y  requisitos bien conocidos en 
que debe consistir , es impertinente y  m uy extraña del ju i
cio actual. Basta haberse dado al Consejo la molestia de 
leer uno y  otro en el Ajustado para no repetirlo ahora, ni 
aumentarla con nuevas discusiones; y  si la V illa  hiciese lo 
contrario en su defensa, bastará también la sencilla lectura 
de los documentos que se refieren en el Ajustado para com- 
prehender el ningún fundamento con que en todos tiempos

•; Z  se

(1) L. 1. tit. 2t. lib. 9. Recop. ibid. citat.
(2) D . M atheu ubi supr. cum aliis



se ha molestado la atención del R e y  y  de los Tribunales con 
los afectados clamores de usurpación, de opres.ion y  tiranía.

14.8 A un esto seria ménos reprehensible si la malicia y  
falta de sinceridad no hubiesen acompañado a la impertinen 
eia de las mismas especies. Basta leer lo que se dixo sobre 
la legitim idad de la escritura de nueva pobiacion y  la frivo 
lidad de los reparos que se la opusieron para convencerse 
de esta verdad; pues siendo dicha escritura el único instru
mento que ha conservado la  V illa  en su A rch ivo  para res
guardo de sus derechos (1)5, y  hallándose compi obado y 1 e— 
conocido tantas v eces, quantos han sido los Cabreves y  re
co n o cim ie n to s  hechos en diferentes tiempos por aquellos ve
cinos (2) ,  y  por las multiplicadas escrituras de establecim ien
tos. de Casas y  tierras,, hechos por los Duques á favor de los 
mismos vecinos y  de los causantes (3) , y  últimamente por 
las determinaciones dadas en quantos recursos y  pleytos se 
han seguido entre el dueño y  vasallos, sobre puntos relati
vos á la observancia de dicha escritura , no puede dudarse de 
su legitim idad, sin abandonar todos los respetos de la ra
zón y  buena fe con que debe procederse en los ju icios.

14.9 Para dar apariencia á las figuradas ideas de intru
sión y  usurpación, de que tanto abundan los escritos de la  
V i l la ,  se indicó que siendo evidente la  libertad y  franqueza 
de las tierras pertenecientes á la Ig lesia , se hallan algunas 
establecidas con sujeción á los cargos de la  escritura de nue
va pobiacion.. M as para conocer el artificio y  m alicia con que 
se proponen estos hechos , basta a d ve r t i r , lo prim ero que 
la libertad de los. bienes de la  Iglesia, de A lberique proce- 
dia de. la  gracia hecha á la misma por los Duques del Infan
tado; y  lo  segundo que. esta gracia era. limitada al tiempo, 
que se mantuviesen los bienes en dominio de la Iglesia., por
que saliendo de é l , debian quedar sujetos á la misma, se-, 
noria como, los de m a s , según se expuso expresamente por 
el C ura de dicha Ig lesia , como Adm inistrador de los. bienes 
de e lla , en los. Cabreves y  reconocimientos executados en los 
añas, de: 17  5 1 ,  52 y  53 ( 4 ) ;  de donde se infiere con e v i-

den-
(1) Mem. n. 146. (3) Mem. n. 598. y  sig*
(2) Mem. núm. 550 * g g í > 552* (4) Mem. n. 551.

55.6> 560, 562,563, 564* &c.
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dencia la legitim idad con que las enunciadas tierras se su
jetaron  á los cargos de la nueva poblacion, luego que salie
ron del dominio de la Iglesia.

15 0  L o  mismo sucede con las veinte y  quatro fanegas 
de tierra que sufrian el censo de diez' y  siete libras y  diez 
sueldos á favor del Beneficio fundado en la Parroquial de A l
cira en el año de 1 3 7 6 ;  pues por el mismo documento que 
la V illa  traxo á los autos consta que estas tierras eran po
seídas por L uis y  Juan Sabá, moros habitadores de aquella 
Baronía ( i ) j  j  por consiguiente volviéron por la expulsión 
al dominio de los D uques, como todas las demas, sin perjui
cio del censo con que estuviesen gravadas conforme á lo re
suelto por la R eal Pragm ática de 1 6 1 4 ,  y  pudiéron esta
blecerse legítim am ente á los nuevos pobladores, como lo 
comprueba el hecho de no haberse reclamado jam as este es
tablecimiento , cuya consideración bastaba para haber om iti
do la V illa  esta y  otras especies semejantes.

1 5 1 Igual concepto merece la del ajuste que se supone 
hecho por la  M arquesa del Cenete para el pago de Peitas 
á que es referente el testimonio sacado del libro de la V illa  
de A lc ira ; pues prescindiendo de lo  improbante de éste, 
de no expresarse la fecha de dicho ajuste, de no- constar que 
en su virtud  se hiciese pago alguno , ni ménos que debiese 
h acerse, com o lo  persuade el silencio de la misma V illa  de 
A lc ir a ; lo cierto es que quando este documento* no ofreciese 
estos defectos, lo  único que probaria es que la Marquesa del 
Cenete era Señora de los Lugares que se dicen comprehen- 
didos en el ajuste del derecho de P e itas , recaudado por la  
V illa  de A lc ira , com o cabeza del partido, ó como encarga
da de su cobranza, lo qual ninguna conducencia puede te
ner para el objeto de este pleyto.

15 2  N i  es ménos impertinente la especie de no haber 
c o n c u r r id o  a la  nueva poblacion los vecinos de los despobla-* 
dos de Lafo.ya, R afa let, Benifaraig y  Paxareüa* como si es
tos hubiesen sido Pueblos distintos en aquella época,, ó com o 
si no constase á los mismos vecinos que esos terrenos, como 
poseídos áutes por los. m oriscos, se fueron, estableciendo des-

pues

(1) Mem. n. 369.



pues de su expulsión, como todos los d em as, á proporeion 
que se encontraban nuevos pobladores y  persouas que los to
masen, siendo la prueba mas convincente de esta verdad el 
hecho de no haberse reclamado en doscientos'años ninguno 
de dichos establecimientos.

15 3  ¿ Y  que direm os de los multiplicados expedientes, 
pleytos y  recursos sobre el pago del equivalente ( 1 ) ,  sobre 
los derechos del aguardiente (2),  blanqueo de arroz (3) ,  al- 
farraz de la hoja de las moreras (4 ), venta del pan (5 ) ,  mo
do de proceder en la partición de frutos (6 ) , derechos de la 
la extracción de arroz (7 ) ,  venta por menor de paja y  ceba
da (8) que se refieren en el Ajustado? Prescíndase de que mu
chos de estos expedientes y  recursos se hallan pendientes y  
no consta el progreso que tuviéron ; pero aunque fuese lo 
contrario ¿que conducencia podrían tener para un pleyto en 
que se trata únicamente de examinar si procede ó no "la in
corporacion de aquella Baronía á la R eal Corona ? Bien co
nocidos son los méritos y  requisitos sobre que debe fundar
se esta acción, y  para quien tenga conocimiento de ellos se
rá igualmente visible la impertinencia de todas estas especies.

15 4  Si el haber pley tos entre el Señor y  vasallos hu
biese de dar motivo á la incorporacion, ningún Pueblo de- 
xaria de incorporarse, y  mucho ménos aquellos que por la 
influencia del suelo ó por otras causas se hallan animados 
de un espíritu litigioso o de un genio poco amante de la 
paz. L a  superior justificación del Consejo conoce bien la ex
travagancia de estas ideas, y  tendrá sin duda sobradas prue
bas del ai tificio y  malicia con que en estos casos se caracte
riza de tiran ía , lo que de parte de los dueños no es sino el 
uso mas legítim o de sus derechos, y  de parte de los Pueblos 
la mas notoria ingratitud á los beneficios que recibieron de 
su mano y  á la existencia civil  que le deben por haberles 
proporcionado quanto tienen y  poseen, no con pactos durí
simos , como se ha indicado en este pley to , sino con unos 
cargos tan moderados que ningún dueño consentiría en los

riem-

(2) Mem. n. 69.
(3) Mem. n. 70.
(4) Mem. n. 73,

(1) Mem. n. 64 y  sig. (5) Mem n. 74 y
(6) Mem. n. 76 y  sig.
(7) Mem. n. 80 y  sig.
(8) Mem. n. 85.



tiempos presentes, y  que aun en la época de la repoblación 
fuéron en Alberique m uy inferiores á los que se adoptáron 
en otros Pueblos, y  se prescribieron para los de realengo, 
como consta por las historias y  monumentos de aquel tiem - 
po (i).

15 5  Pero concluyamos ya. Creem os haber recorrido los 
principales puntos de este vasto negocio; y  así por lo ex
puesto en su razón, como por las demas consideraciones que 
tendrá presentes la superior sabiduría del Consejo , espera 
el Duque del Infantado que su rectitud se servirá absolver
le de la demanda propuesta por los Señores Fiscales y  coad
yuvada por la V illa  de Alberique. M adrid 129 de Febrero 
de 1804.

( 1 )  Véase lo que sobre este par- n. 73 y  sig. y  cotéjese con lo dispues- 
ticular refiere D on Vicente Branchat to  en la escritura de nueva poblacion, 
con referencia al libro de Juntas pa- con lo qual se advertirá la diferencia 
trimoniales en su tratado de los de- que se indica. 
rechas del R eal Matrimonio,  cap. 1.

D r .  D .  Jo sef Ignacio 
de Joven.

4 Ó
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